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S u m a r ioC omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 25 de mayo.—Recti­
ficación de una omisión del extracto de la sesión anterior.Ayuntamiento P leno: Extractos de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el dia 25 de mayo y de la extraordi­
naria celebrada en ¡a misma fedia.A lcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.S ecretaría: Convocatoria y bases para proveer entre obreros 
municipales las vacantes de distintos oficios existentes en Ta­
lleres Generales,—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.— Edicto dando de baja en e! Cuerpo, por abandono 
del servicio, al Practicante de la Beneficencia Municipal que 
se menciona.— Anuncios señaíando fecha para el sorteo de 
obligaciones del Empréstito de 1931; sobre admisión de recla­
maciones por la aplicacíóii de las contribuciones especíales 
que se indican; señalando nueva fecha para la subasta de pues­
tos en la verbena de San Juan y San Pedro; referentes a las 
Ordenanzas municipales, v sobre la inclusión de la finca que 
se señala en el Registro Publico de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa.Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada £N primera convoca­

toria EL DÍA 25 DE MAYO DE IÜ49. — £!t/rac/o. — Pre­
sidencia del excel enfisi mo señor Alcalde, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio .— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Aytícar, Alonso de 
Cells, Calvo Sotelo, Muñoz Calere, Qistau Mazzantini, Brin- 
gas Vega, Oieja Elósegtii, Inchaiisti del Olmo, Torres G a­
rrido, Gutiérrez del Castiüo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Carporadóti con motivo de la muerte de) ilustre pintor don 
Eduardo Chicharro y de la insigne escritora doña Pilar Millán 
Astray, y transmitir esta muestra de condolencia a las familias 
de los finados.

O R D E N  D E L  D IA

2 °  Quedar enterada de una senleiicia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiidosoadministrativo, techa 2 de diciem­
bre del pasado año, por la que, apreciando y declarando de 
oficio la concurrencia de la excepción de prescripción, se 
abstiene el indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso 
interpuesto ante el mismo por el Procurador D. Antonio Zo­
rrilla Ondovilla, en nombre de D . Juan Esquerdo Dale, con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de mayo 
de 1947, que desestimó su petición de que le fuese reco­
nocido, a efectos pasivos y de cuatrienios, el tiempo de ser­

vicios prestados como Auxiliar Médico de la Consulta de 
Electroterapia.

3 . ® Quedar enterada de una sentencia delTribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadminislrativo, fecha 16 de marzo 
del corriente año, por la que, estimando la excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada pore) Ministerio Fiscal, 
se abstiene el indicado Tribunal de entrar a coiiocer y resolver 
del fondo del recurso interpuesto ante el n:ismo por D, Juan 
Barquiii Fernández contra el acuerdo municipal, de 15 de 
noviembre de 1947, por el que se le denegó ai recurrente la 
licencia solicitada para construir un muro de contención de 
fierras en el interior de la finca número 47 de la calle de 
Donoso Cortés.

4. ° Quedar enterada de un olido de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes en la materia, e! balance de comprobación y saldos 
de- las operaciones de contabilidad del presupuesto del En­
sanche y de las cuentas independientes del mismo, correspon­
diente al mes de abril último.

Hacienda

5 . " Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo, en 
aimüiila con lo informado por la Iiitervenctóii Municipal, al 
capitulo X , articulo G.", del vigente presupuesto, con destino 
a otorgar una subvención a los talleres femeninos de San Juan 
Bosco y escuelas populares del Santísimo Sacramento.

6 . ° Aprobar un gasto de 500 pesetas, cen destino a con­
ceder una subvención a la Pía Asociación de San Isidro La­
brador y Santa Marla de la Cabeza, de Carabanchel Alto; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo X III, articulo 3.®, 
del vigente presupuesto. ■

7. “ Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con destino 
a otorgar mía subvención a la Cofradía de Nuestro Padre 
Jesús en la Oración del Huerto y demás pasas de la Semana 
Santa, de Carabanchel Alto; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai capitulo VIH, artículo 3 ,” , del vigente presupuesto.

8 . ® Aprobar un gasto qe 2.000 pesetas, con cargo a ios 
mismos capítulo y articulo presupuestarlos que ae indican para 
el anterior, con destino a otorgar una subvención a la Sección 
Femenina de ia Hermandad Municipal de Nuestra Señora de 
la Almudena y San Isidro Labrador.

9 . ® Aprobar un gasto de 3,000 pesetas, con cargo a los 
mismos capitulo y articulo presupuestarios que se indican para 
los dos anteriores, con destino a otorgar una subvénción al 
Hospital Homeopático de San José.

10. Aprobar un gasto de 5 000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención al colegio dei Divino Corazón, de 
los suburbios de Tetuán de las Victorias; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, a la partida 584 del vigente presupuesto.

11. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con destino
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a oÉorgdr una subvención n !a Asodactón de Meceros, Porte­
ros y Ordenanzas del Ayuntamiento; debiendo ser cargo ia 
expresada suma, en armonía con Ío informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo VIH, artículo 3 .', dd vigente pre­
supuesto.

12. Aprobar un gasto de 25.00Ü pesetas, con destino 
a otorgar lina subvención a favor de la Casa Diocesana de 
Ejercicios e.spi ritual es de Nuestra SeñoríÉ de la Almtidcna; 
debiendo ser cargo lá indicada suma, en armonía con lu infor­
mado por la fiitervencióii Municipal, a la partida 688 bis del 
vigente presupuesto.

13. Aprobar un gasto de lO.OUO pesetas, con cargo a la 
niisnia partida presupueslariu que se indica para el anterior, 
cen destino a otorgar una subvendón a favor del taller-es­
cuela de Nuestra Señora de la Almudeiiii.

14. Aprobar un gasto de lÜ.QOO pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se índica para los dos ante­
riores, con destino a otorgar una subvención a favor de la 
Casa Benéfica de Nuestra Señora del Amparo.

15. Aprobar un gasto de 6.ÜÜ0 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres ante­
riores, con destino a otorgar una subvención a favor del con­
venio de Santo Domingo el Real.

16. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, con destino a otorgar una subvención a las escue­
las populares salesianas del paseo del General Primo de líi- 
vera, 25,

17. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco an­
teriores, con destino a otorgar una subvención a favor de ta 
Congregación de Nuestra Señora del Carmen, ladrona de 
los fnndonarios del Ayuntamiento de Madrid.

18. Aprobar un gusto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica paro los seis aiile- 
rlores, con destino a otorgar mía subvendón a favor de la 
Cütimtiidad del Asilo de Fíeligiosas Oblatas del Stintisirno 
líedenlor (Carabanchel Alto),

19. Librar a favor de D. Eduardo López Ramirez, Coad­
jutor de la l^arroquia de San Ginés, la cantidad de 1.5ÜQ pe­
setas, con destino a subvencionar a la indicada l^urtoqnia por 
los auxilios espirituales prestados a los enfermos del Equipo 
Quirúrgico; debiendo ser cargo la mencionada suma, en tumo- 
nla coa lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 12Ü del vigente presupuesto.

20. Librar a favor de la Escuela Social de Madrid la
suma de 25.000 pesetas qite, como subvención expresa para 
(lidia entidad, figura consignada en el concepto 27 del vigen­
te presiipiuistíJ. ,

21. Disponer que el importe de 1.870 pc-seta.s por sumi­
nistro de treinta y cuntro féretros destinados a la reinhuimición 
de restos de calcios, correspondiente al mes de febrero del 
corriente año, se satisfaga, en urmmiiu con lo informado por 
In liitervención Mmiicipul, en reducción de los beneficios obte­
nidos durante dich» año en la Empresa mixta mimidpalizada 
de Rompas Fúnebres. •

22. ‘ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de i ’ rimera Eiiscñimza, dos gastos, de 4.056 y 2.028 
pesetas, pnrii adquirir de la casa Aiidlóa, sucesor de IDeogra- 
cias Ortega, odio y cuatro banderas nadoiiales para distintos 
grupos escolares; debi-uido ser cargo las expresadas sumas, 
en armonía con ki informado por la Intervención Municipal, 
al capitulo X , aiticiilos 2 ,“ y i .“ , respectivamente, del vigente 
presupuesto, ,

23. Aprobar, leniendo en cuenta !o acordado por la Cu- 
misión de Gobiamo interior y Rersonal, un gasto de 930 pese­
tas, con cargo, en aniicmlu con lo informado por la InUrveti- 
cióii Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, cun destino a otorgar mm gratificación al personal 
subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 
del desfile de la Victoria.

24. Anrobur, tenieado en cuenta lo acordado por la Co-
misiiin de Gobierno interior y Rersonal, y con cargo al mismo 
('apilulo presupuestario que se indica para el anterior, un gasto 
de 420 pesetas, con destino a conceder iiim gratificación al 
personal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la piocesfón del Cristo del Gran Roder, celebrada 
el día 14 de abril último. '

25, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Rersonal, mi gasto de 1,829,52 
pesetas para abonar a! Subalterno D. Francisco Manuel Ca- 
braiies Eizmendi las diferencias de haber-y pagas extraordi­
narias de Navidad de 1947 a la de marzo del corriente año, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas; al V I, articulo 1 y  al IX , 
artículo 1.“ , del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.413,72, 302.40 y 113,40 pesetas, respectiviniente.

26 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 685,81 
pesetas para abonar a doña Dionisia Alcoceba Lallana, como 
viuda del que fné Subalterno municipal D, Miguel López Cua­
drado, la parte proporcional de ias pagas extraordinarias, de 
noviembre y Navidad del pasado ejercicio y la concedida en 
39 de marzo último, con cargo, en armonía con lo infeimado 
por 1a Intervención Municipal, al capitulo de Resultas y al IX , 
artículo 7.", del vigente presupuesto, eii !a proporción de 
2 l6 ,72y  469,09 pesetas, respectivamente,

27. Aprobar, teniendo eu cuenta Ío acordado por la Junta 
Municipal de Rrimeia Enseñanza, un gasto de i . 579,50 pese­
tas, con destino á la adquisición de material escolar para las 
e.scuelas de las calles de Bustillo, 12, y Valdeacederas, 73, 
de Chamartin de la Rosa; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
capítulo X , aiticulo t .“ , del vigente presupuesto.

28. Aprobar im gasto de 11.875 pesetas para abonar 
a Máquinas Comerciales (S . A .) el importe de las máquinas 
de la Sección de Estadística, según contrato y facturas que 
figuran en el expediente, correspondientes al mes de febrero 
del corrienle año; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonta con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 248 del vigente presupuesto,

29. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, en 
armoiiia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de imprevistos del vigente presupuesto, con destino 
a renimierar al Agente ejecutivo municipal D, Manuel Belver 
Barrio las gestiones realizadas para ingresar en arcas munici­
pales el importe de! descubierto dei Agente ejecutivo de Cha- 
martín de la Rosa D Bernardo Maté Sánchez-Albornoz, y 
merced a las cuales se ha conseguido ingresar 72,802,07 pe­
setas de un total.de 128.335,77 pesetas.

30. Librar al señor Administrador general de los Interna- 
do.s munidpales, con cargo a la cuenta Depósitos a disposición 
de la Alcaldía Rresideiicia (Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto), la cantidad de 5.911,50 pesetas para ingre­
sarla en la Caja Postal de Ahorros a favor de los niños del 
Colegio de San Ildefonso, y que han sido abonadas por el 
Estado por la asistencia de los mismos a los sorteos de la 
lotería nacional durante el segundo semestre dei pasado año,

31. Librar a favor de D, David Riaza Raiiz, como here­
dero de D, Pedro Riaza Barriopedro y apoderado de sus cohe­
rederos, en vista de lo informado tanto por la intervención 
Miniicipal como por el Servicio Contencioso, la cantidad de 
1,419,61 pesetas, depositada en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto como retenciones sobre haberes.

32. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, can cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
smninistros, realización de obras y otros conceptos.

33. Se (lió cuenta de una propuesta de la Vicepresidencia 
de la Comisión disponiendo, de conformidad con ta Sección, 
la aprobación de un gasto de 53.357,16 pesetas a que asciende 
aiiuiilmente la subvención que, con carácter fijo ha venido con­
cediendo liasta la fecha de la anexión el Ayuntamiento de 
Chamartin de la Rosa a la Sección Femenina de F . E . T , y de 
la s j .  O. N. S, como ayuda en el pago de alquileres de la 
vivienda que ocupa en ei expresado barrio; debiendo ser cargo 
la mencionada suma, en aniionja con lo informado por )a Inter­
vención Municipal, a la partida 688 bis del vigente presu­
puesto; pudiendo, no obstante lo expuesto, y ya que las vivien­
das de referencia han pasado a ser de propiedad del AyunU- 
miento de Madrid en virtud de la anexión a la capital del refe­
rido término de Chumartín de la Rosa, las que serán adminis­
tradas por el Rationalo Municipal de la Vivienda, adoptarse la
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fórmula de rebajar del importe de los alquileres que satisface 
aquel organismo la cantidad pertiirente, a cuyo efecto se faculta 
a ia Alcaldía Presidencia para que fije la cuantía de la de­
ducción.

Y  la Alcaldía Presidencia, en uso de las facultades que el 
anterior acuerdo le confiere, ha dispuesto que el alquiler que 
en lo sucesivo satisfaga el organismo de que se trata sea el de 
ÓOO pesetas mensuales.

34. Conceder a D. José Martinez Vigorito, en aplicación 
de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la jicejicia 
para taller de reparación y construcción de aparatos electrofi- 
sícos en la calle de Juan de la Encina, 6, por traslado forzoso, 
debidamente comprobado, verificado desde la de Cartagena, 
número íO l; si bien procederá cobrar la cantidad complemen­
taria que corresponda a la ampliación de actividad que huya 
podido realizarse, y cuya comprobación deberán verificar los 
departamentos municipales correspondientes.

35. Conceder a D.. Zoilo Gómez Santos, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguiadora, exención de derechos en la licencia 
para venta de aves, huevos y caza en la calle de las Delicias, 
número 41, como cambio de nombre por cesión de su padre 
y anterior industrial.

36. Cdnceder a doña Carmen Pesquera Parapar, teniendo 
en cuenta lo dispuesto eu el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taberna en la calle de San Vicente, 4, como cambio de 
nombre por cesión de sn esposo,

37. Conceder a D . Jetónimo y a D. Julio Quiroga Sán­
chez, teniendo en cuenta lo dispuesto en ei apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia para fábrica de churros en la carretera de 
Aragón, 8, como cambio de nombre por cesión de su madre.

38. Conceder a D, Angel Cazorla Mora, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para venta de paja y salvado por mayor en la calle de Bravo 
Murillo, 161, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su hijo. .

39. Conceder a doña Milagros de la Iglesia Martinez,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para venta de frutas y verduras en la calle del An­
cora, 33, como cambio de nombre por cesión de su padre 
y anterior industrial. , .

40. Conceder a doña Margarita Ollero García, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la* licen­
cia para droguería en la plaza de Layapiés, 1, como cambio 
de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior indus­
trial.

4 !. Conceder a doña Saturnina Mayo Cano, vista la do­
cumentación aportada y teniendo en cuenta lo establecido en 
el apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza regulado­
ra, exención de derechos en la licencia para venta de carbo­
nes'en la calle de Ferraz, 5, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposo y anterior industrial.

42. Conceder a D-. Jesús Couso Culebras, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado f) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para depósito cerrado para útiles de trabajo de su profesión de 
albañil en la calle de Pignatelli, 21.

43. Conceder a D. Athanas Kefaisoí, en representación 
de la Sociedad mercantil anónima Activa Ibérica, teniendo en 
cuetita lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de 
!a Ordenanza reguladora, exención de derechos en la .licencia 
para oficina de importador y exportador en la calle de Orfila, 
número 10, por írislado forzose desde el número 7 de la pro­
pia calle.

44. Disponer, con motivo de escrito de D. José Riesgo 
Cano interesando que la licencia que p*see, expedida para 
carnicería, se diligencie haciendo constar que con la misma 
puede ejercer la industria de venta de tocino y jamón en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 36 moderno, que, consideran­
do incluido el caso en lo establecido en el apartado d) de la 
regla segunda de la Ordenanza reguladora, o bien se diligen­
cie la licencia que posee, unida al expediente, o se expida

otra haciendo constar U actividad ejercida, sin que ello dé 
lugar a exacción de derechos.

45. Denegar, en armonia con 1« propuesto por el Nego­
ciado de Exacciones, U devolución interesada por D . Floren­
cio Rodríguez Valdés Norón, por no poder ejercer la industria, 
de los derechos satisfechos por licencia de apertura de pelete­
ría y venta de tejidos en la calle de Hortaleza, 32; debiendo, 
sin ulterior trámite, archivarse lo actuado, ya que, según in­
forma la inspección de Policía Urbana del distrito, no existe' 
actualmente la citada indnstriá.

46. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Benigno Serrano, propietaiio de la finca número 3 de la calle 
de Carranza, irileresuiido que no se recargue en diez veces la 
cuota de licencia de apertura que cada uno de los industriales 
establecidos en ella deban satisfacer como consecuencia de 
unas ampliaciones en el ejercicio de las mismas, que, visto lo 
actuado en el expediente y en armenia con lo informado por 
el Negociado de Exacciones, se notifique a dicho señor que uo 
puede entrarse a conocer de su solicitud y si la procedencia 
de que, cuando cada industrial plantee su cuestión particular, 
será estudiada y resucita tenidas en cuenta las circunstancias 
que en cada caso concurran.

47. Conceder a doña Manuela Vizcaíno Giués, como 
copropietaria, con su hermana Elena, de la finca número !3 de 
la carrera de San Francisco, vistas las diligencias practicadas 
en el expediente, la exención de pago del arbitriu sobre fincas 
fuera de línea, por la citada, con efectos a partir del 1 de enero 
del corriente año, con la subsiguiente baja en matiicuia; de­
biendo denegarse la petición de la interesad« referente a la 
devolución de cantidades satisfechas con anterioridad a la 
citada fecha.

48. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Ignacio Casado Paniagua interesando, por carencia de recur­
sos y encontrarse ciego, exención del arbitrio sobre los perros, 
que, teniendo en cuenta io establecido en la base primera de 
la Ordenanza reguladora, y que por el interesado se ha justi­
ficado cumplidamente pertenecer a la Organización Nacional 
de Ciegos, se le exima del pago del arbitrio niencionado, 
quedando únicamente obligado al de la medalla correspon­
diente.

49. Conceder a D, Juan Navarro Torregrosu, teniendo 
en cuenta que el local sigue reuniendo las condiciones exigi­
das en la Ordenanza, el régimen de intervención administra­
tiva que venia gozando D. Jesús Araiiguren para la fábrica de 
perfumes sita en la calle de Suero de Quiñottes, 9 (perfunteria 
Florki), y que se transfiera u favor del mismo el depósito 
de ] .600 pesetas que aquél tiene cunstituldo según caria de 
pago número 3.174; debiendo significarse al nuevo titular que 
esta fianza será provisional y deberá ser aiimeatada por el 
interesado, previa citación de la Administración de Rentas, en 
el casó de que las cuotas que le corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual sean de mayor cuantía que aquélla,

50. Acceder, de conformidad con lo establecido en H 
número 2,° del articule 87 del decreto de 25 de enero de 1946, 
y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, a la solicitud formulada por doña Enriqueta 
Higueras Ruiz, como propietaria de un terreno sito en la calle 
de Fueudetodos, 9, eti la parte en que interesa la baja del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a aquel 
terrene, por estar prohibido edificar por encontrarse en zona 
verde, y en su virtud, declarar exento del citado arbitrio el 
mencionado terreno y la consiguiente baja en matricula con 
efectos a-partir del 1 de abril del corriente año; debiendo de­
negarse la parte de su petición referente a la devolucjó;i de 
cantidades satisfechas, ya que, según reiterada jurisprudencia 
de los Tribunales, cii los arbitrios periódicos las devoluciones 
na podrán surtir efecto s¡i no a partir del siguiente trimestre 
a la solicitud de los interesados,

51. Otorgar a la Empresa Nacional Elcano, de la Marina 
mercante, visto lo actuado en el expediente y los informes 
emitidos eu el mismo, así como en armonía con el del Serv i­
cio Contencioso, la botiificación interesada por dicha entidad 
del 50 por 100 en los impuestos municipales en tanto dure la 
relación de la referida Empresa con el Instituto Nacional de 
Industria, del que depende, y en los propios términos en que 
está concebida la ley de 25 de septiembre de 1941, « sea las 
exacciones comprendidas en fel apartado rf) del articulo 6 .“ 
del decreto de 25 de enero de 1946, y no en las restantes
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exacciones, como son ios dereclios y tasas, laseoutribm iones 
eifiedales, los arbitrios con fines no fiscaies, etc ; debiendo 
significarse a la mericiutiada entidad que [lara cada caso que 
se plantee para con el Ayuntamiento eii ei que tuviese que 
contribuir por arbitrios o impuestos municipales, se presente 
una solicitud hacíeisde referencia a la fecha de este acuerdo, 
por el que se otorga la boniftearión.

52. Incautarse del depósito, importante 78.177,80 pesetas, 
([ue a resultas de la reclamacióti interpuesta fué constituido 
en la Cajo-General, según resguardos de la misma núme­
ros 73.3.417 de entrada y 90.019 de registro, por Hijos de 
Simeón García y Compañía, a disposición del Ayuntamiento, 
para respojider del pago dd arbitrio de plusvalía como con- 
.secuencia de la adquisición de la finca sita en la culle de 
Galileo, 74, con vuelta a la de Donoso Cortés, teniendo en 
cuenta que por el Tribunal Ecouómicoadmiiiistrativo de la 
provincia ha sido desestimada, con fecha 12 de abril del 
corriente año, la redamación interpuesta por D. Juan Sáeiiz 
Diez Garda, en nombre y representación de aquella entidad, 
contra tu exacción, por la causa didiu, del indicado arbitrio; 
debiendo aplicarse su importe ul pago de) recibo número 1.264, 
o sea al descubierto existente por tal concepto, y devolverse 
Ili interetado el sobrante, si lo íiiibiere.

53. Conceder a D, riorencio Zamoraiio Greciano, en 
aplicición de lo establecido en el apartado ct) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exencióii de derechos en ia 
licencia para despacho de lecite en la calle de Santa Ursula, 
número I I ,  por traslado forzoso, debidamente jtistifirtido, 
desde la del General Ricardos, 40, donde antes se hallaba 
establecido y cuyo local fué destruido u conseaiencia de la 
guerra,

54. Celebrar con D, Miguel Aleixaiulre Doméiiech, pro­
pietario de la fábrica de helmlos sita eii la calle de Quzmúii 
el Bueno, 35, un concierto para el pago del impuesto sobre 
coiisimios y servicios de lujo cu la cifra de 4.650 pesetas por 
lu temporada comprendida eti los seis meses de abril a sep- 
liembre, y por el epígrafe correspondiente de la Ordenanza 
d« exacciones número 51, con vigencia desde el I de abril 
del corriente año iMsIa el 30 de septiembre ile 1950, pagadero 
en sextas partes y con la cotisiguieiite garantía, '

55. Celebrar con el t'residente de la Federación Caste­
llami de Pelota un concierto, en la cifra de 300 pesetas, para ■ 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el festival celebrado en el frontón Recoletos el día 30 de mar­
zo del corriente año a berteflcio de la constnicciórr del tcrrrplo 
de los reverendos padres trrtsiotreros del Sagrado Corazóir de 
María, dado el flit berréfico del referido festival.

56. Celebrar coir D. Enrique Marirt Arriat, Presidettie de 
la Miitiiulidad de Previsión Social de Directores de Acade­
mias y Colegios de Enseñanza privada, mt corrcieito, en la 
cifra de 35(1 peseta», para el pugo del impiresto sobre consii- 
irros y servicios de lujo por el festival celebrado el día 29 de 
abril último err In sala de fiestas Las Piilrrreras, dadas las 
carxcteiIsticns del referido festival y los fiires berréficos a que 
se destiriarr sus irrgresos,

57. Celebrar con la Sociedad Hispatto Mexicana Filtrts, 
eirtidad nrrendataria del cirreinatógrafo Gran Via, un concierto, 
en la cifra de 100 pesetas, para el pago del impuesto sobre 
coMsiimos y servidos de ln|o por la función de estreno de lu 
película Dorio María la fìraim, celebrada e) dia 29 de iio- 
vienilrre dH pasado uño en liiemoria del ilustre poeta don 
Edimrdo Marqnina, teniendo en cuenta qiie la entrada se efec­
tuó por rigurosa invitadón, sin apertura de taquilla. '

58. Desestimar el escrito promovido por D, AgnsKii 
Uonzúlez Ainezúa, en concepto de enneesionario y explota­
dor del nuevo mercado de San Antón, i ti te re sa ti do que, por 
haber iidqnirido el Ayiuitamiento jiarte de la propiedad del 
edificio, se deje sin efecto la cuota que se ita asignado a la 
finca tiúmero 22 de la calle d-- Barbieri por las obras de reno- 
vacian de! puviiiiento y aceras ejecutadas en dicha vía públi­
ca, teniendo eii cueiitu que, según Informa el Servicio Con­
tencioso en 7 del corriente mes, coincidiendo con el criterio 
inantenldo por el Negociado correspotidiente, la feclia de) 
cómputo del plazo de reversión a favor de la Cotporacióit 
mntiidpal del mercado de que se trata es la de 22 de octubre 
de 1J1I5, o sea con posterioridad a la recepción de las obras 
determinantes de la contribución especial, que tuvo lugar 
en 3 de julio del mismo año.

59. Adoptar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
por los diferentes Servidos mmiicipales consultados al efecto,, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
las peticiones formuiadas por D. José Luis Ojeda Ruiz para 
que las contribuciones especiales correspondlenles a la finca 
númeto 17 de la calle de Escosura, motivadas por las obras 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada via 
pública, se pongan al cobro del que sea propietario de) refe­
rido inmueble ul hacerse dichas obras, que resultan serlo don 
Darío de Pablos Prieto, D . Tomás Castiilo Ortiz y ü . Lu- 
ciuno Nieto Manso; y !a de D. Antonio Sueiro Vidal solici­
tando exención de pago de las cuotas fijadas por el expresado 
concepto a la finca número 2l de ta calle de Fernández de los 
Ríos, afectada por las obras de renovación de tuberías y becas 
de riego en esta via pública, fundado en venir satisfaciendo 
el recargo de) 4 por 1Ò0 sobre la contribución urbana de dicho 
inmueble:

Primero. Rectificar la relación de contribuyentes y cuotas 
aprobada en sesión de 2 de abtil del pa.sado año, determina­
tiva de las contribuciones especiales motivadas por las obras 
de aceras efectuadas por el Ayuntamieiito en la celle de Esco­
sura, entre las de Fernándcz’de ios Ríos y Donoso Cortés, 
en el sentido de figurar como propietarios de la finca núme­
ro 17 de aquélla D . Darío de Pablos y demás señores citados, 
en lugar de D. José Luís Ojeda, con sus correspondientes 
cuotas a satisfacer por aquéllos; y ,

Segundo'. Desestimar, con las advertf iicias legales co­
rrespondientes, la exención de pago de las cuotas correspon­
dientes a la finca número 21 de la calle de Fernández de los 
Ríos por las obras de renovación de tuberías y bocas de riego 
efectuadas en dicha via pública-, ya que éstas fueron ejecuta­
das en jimio de 1945 con cargo al presupuesto extraordinario 
del EnSbitclie de 1931, en el que aquéllas figuran reguladas 
por su correspondiente Ordenanza, en armonía con lo dispues­
to .sobre el particular por el Estatuto MunicipaL.en cuyo ar- 
tíciiln 359 concede la exención de contribuir por tal concepto 
a las fincas que satisfacen el recargo del 4 por 100 sobre su 
contiibucióti urbana en los casos concrelados en aquél, entre 
los que no figuran las de renovación de dichas tubeifas, bocas 
de riego y.aceras, que son causa de ia exacción impugnada.

60. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Voieiifín Ezqtierra RuIz contra el acuerdo muiiicipal, de 
17 de diciembre del pasado año, denegatorio de su petición de 
exención de pago de las cottlribiicioties especiales correspon­
dientes a la finca números 3 y 5 de la calle de Santa Isabel,

.motivadas por las obras de msiaiflción de aceras ejecutadas 
por d  Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta, que, según informa el Servicio Contencioso, la resolu­
ción recnrrid'a fué comunicada al interesado en 28 de diciembre 
del pasado año, y en dicha notificación se le señaló d  plazo 
de quince días para el ejercido de ta) derecho, los cuales han 
transcurrido con exceso en la fecha de presentación dd preci­
tado recurso de reposición, al liaber tenido entrada en el 
Registro General d  día 21 de marzo dd corriente año.

61. Adoptar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
cuanto a tas conlribitciones especiales por las oblas y con 
respecto a las fincas que se deterniiiian:

Priuiero. Devolver a doña Dolores Pardo Ledesma, o a la 
persona que legalmente le represente, la suma de 520,74 pe­
setas que satisfizo por contiibudones especíales afectas a la 
finca uiímero 26 de la calle de Batbieri por las obras de insta- 
lacióii de tuberías y bocas de riego efectuadas por el Ayunta­
miento eii dicha vía pública el año 1944, exacción trainitada 
en d  expediente al folio 687, minierò 1.175 de la Sección, del 
año 1945, cuota representada en el recibo número 30, expedi­
do por lu Admiiiistración de Rentas iiiimicipales el dia 22 de 
enero de 1946, d  cual queda anulado y cuya devolución tendtá 
efecto con cargo a! capdii'o II. artfciilo único, del presupuesto 
extraordinario de 1941, eii que, según infotñia la Intervención 
Municipal, tuvo Ingreso en su día la expresada cantidad.

Segundo. Que liabida cuenta del error sufrido al incluir 
a dicha contribuyente en la relación de fincas afectadas por 
aquellas obras, sin que se diera esta circunstaricia, con la 
expresada cuota objeto de devolución, cuya merma producirá 
d  déficit consigiiiente por su cuantía en lu cantidad total que 
e l'Erario  imitiicipai debe reintegrarse para sufragar el coite 
proporcional que las leyes le señalan en tales obras, se distri-
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buya [a expresada suma entre el resto de los contribuyentes 
obligados a ello, en la misma proporción aplicada en su caso, 
a fin de que complementen la cuota que por tal motivo les 
corresponda satisfacer

Tercero. Que doña Dolores Pardo Ledesma debe contri­
buir con la cuota que le corresponde por las obras a que el 
presente se refiere de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas en la plaza de Chueca (ñutes. San Gregorio), por 
las que resulta beneficiada su referida finca número 26 de. la 
calle de Barbierí; y

Cuarto, Desestimar la exendón de pago de la contribu­
ción especial correspondiente a la finca número 11 de la calle 
de Gravina, afectada por dichas obras, ya que, según informe 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos n.iinicípa- 
les, los beneficios de aquéllas alcanzan el expresado inmueble, 
por cuanto éste se encuentra enclavado dentro de su zona de 
influencia. '

62. Ratificar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, la obligación de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías a satisfacer la cuoía de 37,44 pesetas que como con­
tribución especial le corresponde por las obras de plantación 
de arbolado efectuadas por el Ayuntamienlo en la avenida de, 
la Ciudad de Barcelona, en la parte que af;cta a los edificios 
de dicha avenida que fueron propiedad de aquélla, teniendo 
en cuenta que, según informa la tnspecdón de los Servicios 
Técnicos,- las obras de que se trata tuvieron efecto en marzo 
de 1945, fecha en que la referida Saciedad era propietaria del 
referido inmueble, beneficiado con aquellas obras,

63. Adoptar tos acuerdos que a continuadóii se expresan, 
en relación con el abono, interesado por la Delegación del 
Gobierno en el Cíoial de Isabel II, del importe del suministro 
de agua a) grupo escolar Tirso de Molina desde el í  de no­
viembre de 1946 al 3 de marzo de 1948;

Primero. E l abono al Canal de Isabel II de la cantidad 
de 1.040,82 pesetas, importe del suministro de agua al edifi­
cio del grupo escolar Tirstj de Molina, situado en la carrera 
de San Isidro, 18, por el periodo de tiempo comprendido 
entre el 1 de navieínbre de 1946 al 3 de marzo de 1948.

Segundo. Que el expresado gasto, por corresponder, con­
forme informa la intervención Municipal, a ejercicios ya liqui­
dados, se abone, como crédito reconocido, con cargo al ca­
pítulo I, articulo 4 .“ , concepto 1.", partida 35, del vigente 
presupuesto.

Tercero. Que se practiquen las gestiones necesarias para 
ver de conseguir el reintegro del importe del suministro de 
agua a que los apartados anteriores se refieren por los actua­
les ocupantes del grupo escolar; y

Cuarto. Que se realicen las gestiones precisas con el fin 
de determinar si han desaparecido ya las cansas que motivaron 
la ocupación del edificio por las familias damnificadas por las 
inundaciones del Manzanares de finales de) año 1946, y en 
caso afirmativo, se proceda al desalojo de dicho grupo escolar 
y su destino a los fines privativos del mismo.

64. Librar al señor Agente consistorial, con caigo ■ la 
partida 49, que figura en e! capítulo I, artlcnlo 7 .“ , concep­
to 1.°, del vigente presupuesto, la cantidad de 29,42 pesetas 
a que asciende la liquidación practicada por la Oficina liqui­
dadora de derechos reales por el impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas de los que pertenecian a) extinguido Ayun­
tamiento de Carabanchel Alto, con el fin de que haga efectivo 
en las Cajas de la Delegación de Hacienda e! pago de la ex­
presada liquidación.

05. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
respecto ai abono a la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Incendios de Casas de Madrid del importe del dividendo 
pasivo por el ejercicio actual correspondiente a las distintas 
fincas de propiedad municipal aseguradas en dicha entidad, 
una vez desglosadís de (a relación presentada por la referida 
Sociedad varias de ellas cuya administración corresponde al 
Patronato Municipal de la Vivienda, y otra."!, como las señala­
das con los números 1 y 2 de la plaza de Cristino Marto.s, 
hoy desaparecidas con motivo de la realización del enlace de 
la avenida de José Antoiúo con la calle de la Princesa:

Primero. Que por el se,n ir Depositario municipal se in­
grese en la Caja del Banco Hispano Americana, o en las ofi­
cinas que procedan, las ,35.780,56 pesetas a que alcanza el 
importe total de los dividendos pasivos correspondientes al 
ejercicio de 1949 por las fincas de propiedad muuicipñJ asegu­

radas en la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios 
de Casas de Madrid, conforme a la relación que figura unida 
a las actuaciones, una vez hechas las deducciones a que más 
arriba se ba hecho mención; y

Segundo. Que el gasto de referencia, por tratarse de un 
caso de urgencia, tenga aplicación a la partida 35 del capitu­
lo !, articulo 4.“ , del vigente presupuesto,

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en rebelón con el pago de los alqiiilcies conespondientes a 
los meses de enero y febrero del corriente año del local que 
el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tenia arrendado en la 
tilica número 80 de la avenida del Generalísimo de aquella 
localidad, y cuyo contrato de arrendamiento se declaró rescin­
dido. asi como el de otros locales destinados a la misma fina­
lidad, por acuerdo municipal de 25 de febrero último:

Primer«. E l abono al propietario de la finca iiiíinero 80 
de la avenida del Generalísimo (Carabanchel Bajo), D. José 
Cerradas Cervera, de la cantidad de 80 pesetas, ¡mpoile de 
la renta de alquiler correspondiente a los meses de enero y 
febrero del coniente año del local que ocupaba el expresado 
Ayuntamiento en dicha finca con una Oficina de Arbitrios; y

Segundo, Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
que para pago de alquileres figura en la partida 184 del capí­
tulo V  del vigente presupuesto.

67. Aprobar con carácter definitivo, desposeyéndole, por 
tanto, del de provísionalidad que ha venido oslenthiid» desde 
el 14 de marzo de 1946, cu que fué aprobado, el reglamento 
de la Inspección de Rentas y Exacciones del Aymitaiuieuto de 
Madrid, por haber sido aprobadas, por resolución de 36 de 
abril último de la Dirección General de Administración local, 
las modificaciones introducidas en aquél en viitiid de acuer­
dos muiúclpHles de 2 de febrero del corriente año, y su adap­
tación al nuevo régimen establecido por el decreto de 1 de 
septiembre de 1948 sobre el fiuicionamiento de las Cajas de 
fondos de inspección.

68. Aprobar im gasto de 6.003,45 pesetas para abonar 
a Gas Madrid (S . A .) el importe de valias facturas por su­
ministro de gas a distintas dependencias mmiicipales durante 
el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informudo por la intervención Miuii- 
dpul, al crédito que, procedente de la distribución del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior, figura incorporado al concepto 1.“ del vigente.

69. Aprobar im gasto de 62,047,93 pesetas para abonar 
a las Compañías de electricidad que,a contiiiuacióri se consig­
nan las cantidades que para cada una se indican como importe 
de sus facturas corre.spoiidientes al siimiiiislm de flùido a dis­
tintas dependencias municipales durante el mes de diciembre 
del pasado año; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo Informado por la Interveiiclón Mimícipal, a la 
partida 35 del vigente presupuesto:

PesetBB

Eléctrica Castellana (S . A .) ............................................  786,10
Eléctrica de los Carabaiicheles...................................... 2.654,29
Sociedad Hidráulica del Guadarrama (noviembre). 4.230,84
Fábrica de Electricidad del Pacifico ............. ...... . 433,31
Idem id, (sector Tetiián),... ...................... .*......................  319,07
Compañía Eléctrica Industrial........................................  1,694,84
Unión Eléctrica Madrileña................................................ 33,347,74
Compañía Electra Madrid...............................■...............  18.435,78
Fomento de la Propiedad (S . A . ) ................................. 145,96' To t a l ......................................  62.047.93

70. Aprobar dos gastos, de 6.871,63 y 2.137,45 pesetas, 
para abanar a la Unión Eléctrica Madrileña y a la Compañía 
Electra Madrid, respectivamente, varias íacturas, carrespon- 
dientes a! suministro dr flùido eléctrico para las señales lumi- 
liosas de la vía pública durante el cuarto trimestre de 1948; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al crédito que, procedente de la 
distribución del remanente que arrojó la Mquidadón del presu­
puesto del pasado ejercido, figura consignado en el concep­
to l ."  del vigente. '

.7 1 . Aprobar un gasto de 29,541,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, vistas las nóminas
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r(*mitidas por el mismo, la* estancias causadas en diversos 
establecimientos benéficos, durante los meses de octubre y no­
viembre de !ÍM6. por menores nacidos en i i  capital;.debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con !o informado por 
la Intervertción Municipal, a ia partida 35 del vigente presu­
puesto

7‘¿. Aprobar un gasto de 14.990,50 pesetas para abonar 
al Tribunal 'riituler de Menores de Madrid, vistas las nóminas 
remitidas por el mism«, las, estancias causadas en diversos 
establecinuentos benéficos, durante el mes de diciembre del 
pasado aflo, por menores nacidos ert la capital; debiendo ser 
cargo la mencionada suma a la misma partida presupuestaria 
(tue se indica para el anterior,

73. Aprobar im gasto de 35.520.50 pesetas para abonar 
las certificaciones de obras efectuadas dnraute el año 1948 en 
diversos grupos escolares, y que han .sido remitidas por el 
señor Arquitecto miinicipat escolar; debietid(j ser cargo la cita­
da suma, eu armvila con lo informado por la Itifervención Mu­
nicipal, a la pallida 35 bis del vigente presupuesto,

74. Aprobar uii gasto de 21.530,15 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, para abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España 
las facturas remitidas por la misma correspondientes a los 
servicios telefónicos prestados en el mes de diciembre del 
pasado año a distintas dependencias rrumidpales.

75. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en armo­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Ecouórnicoadministrafivo de la provinda, fecha 5 de 
abril liltinio, dictado en la reclatnadón promovida ante el mis­
mo por D. Emilio Vilorta Muñoz, como Gerente de Casa Ví- 
loria (S . A .) , conira el arbifrio por ocupación de la vía pública 
eti lo Plaza Mayor, 33; y por cuyo fallo, estimatido, por las 
razajies expuestas eii e! mismo, la referida reclamación, y re­
vocando el acto administrativo impugnado, se declara en su 
lugar que la entidad reclamante no está obligada al pago de 
derechos por ocupación de la via pública derivados del acta 
levantada por la inspección de Rentas, cuya liquidación se 
anula, recoiiocieado el dereclio a la devolución, si hubieran 
sido ingresados. '

.76, Acatar, y cumplir en sus propios términos, en armo­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso, un falle del 
Tribmial Económicuadministrativo de la provincia, fecha 8 de 
febrero del corriente año, dictado en la reclamacicin promovida 
ante el mismo por D, José María Castellò Saura, como Presi­
dente de la Mutualidad de Gestores administrativos, contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura en la calle de 
Carretas, 12; y por cuyo fallt», estimando ia reclamación de 
que se trata, por las razones expuestas en el cilado fallo, se 
anulu el acta levantada por la Inspección de Rentas eti 21 de 
enero de 1948, y como coiisecnenda, la liquidación derivada 
de la tiiisnia, declarando e! derecho a la devoliicíún de las 
cantidades que )>iKlieVan haber sido ingresadas,

77 y 78. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por e! Servicio Contencioso, dos 
fallos'del 'l'rtbmial Ecotiómicuadmiuistrativn de la provincia, 
fechas 5 de abril último, dictados en lus reclamaciones promo­
vidas ante el mismo por D, Mario Rodríguez V illar y por don 
Moisés González López contra la exacción del arbilrio de 
plusvalía por In transmisión de irnos solares sitos eu la calle 
del Empecinado, en lu de Embajadores y en el paseo de las 
Delicias, respedlvamenfe; y por cuyos fallos, estimando las 
reclamaciones de que se trata y revocando los actos adminis­
trativos impugnados, se dedarn que debe practicarse nueva 
liquidación de! mbitrio tomsiido como valor originaria para los 
años 1944 y 1947, respedivamtiiite, el del índice, sin bonifica­
ción algiuia, y para el valor uctiia! el señalado eu la escritura 
pani obtener de estn forma el incremento liquidable, con dere­
cho a la devolución que exista ‘ entre ambas si la primera 
hubiera sido ingresada.

79. Acutnr, y cumplir en sus propios lérminos, en anuo- 
lita con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 12 de 
abril último, didado en la reclamación promovida ante el mis­
mo por D. Alejandro Gómez Spéncer, en nombre de D. Carlos 
Pérez Seonne Cnllén, Duque de Piiiohennoso, contra el 
arbitrio de plusviilia por la transmisión'de un terreno sito en 
la calie de Méndez Alvaro, 193; y por cuyo fado, desesti- 
mtiudo, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, la reda-

madóii de que se trata, se declara, no obstante, que debe 
rectificarse la liquidación impugnada, en el sentido de deducir 
de ella la partida correspondiente a la sanción impuesta por 
defraudación, cuyo importe deberá ser devuelío al reclamante, 
si hubiera, sido ingresado. '

80 y 81. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría juríd ica, recursos cQntendosoadministrativos ante el 
Tribmial Provincial sobre revocación de los fallos del Econó- 
micoadministratívo de la proviiícia, fechas 15 de febrero del 
corriente año, dictados eu las redamaciones promovidas ante 
el mismo por D, Ignacio Moyano Aráiztegui, en nombre de 
Hispano Belga de Comercio e Industria (S . A .) , y por D. Luis 
Iglesias Alvarez, contra la exacción de derechos por licencias 
de apertura en las calles de los Héroes del Diez de Agosto, 
número i 1, y de la Montera, 40, respectivamente; y por cuyos 
fallos, estimando las redamaciones de que se trata, se anulan, 
por las razones expuestas en dichos fallos, las actas levanta­
das por ia Inspección de Rentas en 12 de febrero de 1946 y 
24 de abril de 1947, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de las mismas, declarando el derecho a la devolu­
ción de ias cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

82. Adoptar, como consecuencia de un estudio de ia pro­
puesta formulada por el señor Delegado del Servicio de Be­
neficencia y del dictamen emitido por ia Comisión de Gobierno 
interior y Personal relativo a la creación de plazas de Médi­
cos, Practicantes y Matronas en aquel Cuerpo, los acuerdos 
que a continuación se consignan, después de oír el informe 
verbal del señor Interventor y el escrito del señor Decano de 
la Beneficencia Municipal:

Primero. Convocar oposiciones para cubrir cincuenta y 
seis plazas de Médicos supernumerarios, otras tantas de Prac­
ticantes y veinticinco de Matronas, conforme a las bases y al 
programa que figuran en el expediente.

Segundo, Decíarar urgentes los nombramientos con ca­
rácter eventual de .treinta Médicos, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas; treinta Practicantes, con la de 4.000, y vein­
ticinco Matronas con este mismo sueldo; todos ellos con la 
condición de que esto* nombramientos no crean ningún dere­
cho ni servirán de mérito en las oposiciones, y terminarán 
anloiiiáticameiite el mismo día en que el Ayuntamiento apruebe 
la propuesta de los Tribunales que juzguen las respectivas 
oposiciones, o antes si lo estimase oportuno la Alcaldía Pre­
sidencia.

Es de advertir que estas plazas son nec'esarias para poder 
llevar a cabo el establecimiento de aquellos servicios que sé 
juzgan de mayor perentoriedad entre los que figuran en el 
reglamento de la Beneficencia aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 14 de mayo de 1948 y por el Ministerio de la Gober­
nación en diciembre del mismo año.

Tercero. Que para hacer frente al pago de los sueldos se 
transfiera a la partida 229, capítulo V I, artículo ! . “ , concep­
to 16, del presupuesto ordinario en curso, ia suma de 248.410 
pesetas, procedente de las economías previstas iiasta la fecha 
de las consignaciones que figuran en el capitulo V íII , artícu­
lo 1.°, partida 399; operación que puede realizarse sin perjui­
cio de los intereses generales del Municipio y sin perturbación, 
sino con evidente mejora de las funciones benéficas, según 
resulta del informe emitido por el señor Decano de la Benefi­
cencia con el visto bueno del ilustrísimo señor Teniente A l­
calde Delegado del Servicio; y

Cuarto. Que duda la urgencia de los nombramientos 
eventuales, por el excepcional interés que representan como 
mejoramiento de todos los servicios bcnéficoasisfenciales, se 
autorice h1 cxcelenfisímn señor Alcalde para que pueda hacer­
los sin esperar a la definitiva aprobación de !a expresada 
tfiinsferciicia de crédito.

Fomento

83. Disponer, vistos los informes técnicos y jurídicos que 
figuran en el expediente, que se conteste al Juzgado de Pri­
mera inslmiciíi número 13 manifestando que por parte del 
Ayuntamiento no existe inconveniente en que se Heve a cabo 
la inscripción de dominio de ia finca número 100 antigua y 
92 moderno de !a calle de Toledo, a favor de D. Manuel Sevi­
llano Sauz.

84. Disponer que la suma de 32.465,11 pesetas, diferen­
cia entce la cantidad aprobada para las obras de reforma del

i n t
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teatro Español y el total del presupuesto foimulado con este 
fin, sea cargo al concepto 39 dél presupuesto extraordinario 
de 1941, una vez que se ha comprobado que existia un error 
en el total de didio presupuesto, qUc se cifró en 584,912,97 pe­
setas, en lugar del de 617,378,08 pesetas a que ascendía el 
importe de las obras de referencia.

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en relación con el proyecto, formulado por el Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, de renovación del pavimento de la calle 
de Serrano, entre las de Goya y Juan Bravo, con microgranito 
en la calzada y loseta de cemento en las aceras, cuya obra se 
halla impuesta por la necesidad dd un pavimento en ¡nniejora- 
bles condiciones, ya que se pretende instalar una linea de Iro- 
lebuses por dicho sector en el próximo otoño, exigiendo y jus­
tificando sobradamente la proximidad de esa fecha la mayor 
urgencia en la realización de la obra proyectada: ■ .

Primero. La aprobación del proyecto que remite el señor 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes para 
renovar el pavimento de la calle de Serrano entre las de Gaya 
y Juan Bravo, tanto en la calzada como en las aceras.

Segundo. La aprobación asimismo de! coste de dichas 
obras, que, según presupuesto, es de 3.487.640,37 pesetas, 
que se satisfarán con cargo a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946,

Tercero. Que al amparo de lo que establece el articu­
lo 125 de la ley Municipal, se exíma la adjudicación de estas 
obras de los.trámites de subasta, entendiendo, a los efectos 
del artículo 126 de la mencionada ley, como el expediente 
sumario a que ei mismo se refiere el oficio del Ingeniero Direc­
tor de Vías, Circulación y Transportes; y

Cuarto. Que conforme a lo que prescribe el artículo 37 
del decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales, antes de acometer la ejecución de estas obras se cum­
plan Us formalidades preceptivas al objeto de aplicar las con- 
tribudones especiales a aquellas fincas de las incluidas eu el 
trayecto que comprende la obra que nos ocupa y que no satis­
fagan el recargo exllaorditiai io del 4 por 100 que establece la 
ley de Ensanche.

86. Adoptar los acuerdos que a contimiadón se expresan, 
eii relación con la instancia elevada por la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, en junio de 1946. en súplica de 
revisión de los porcentajes de aumento, en atención al que 
habían experimentado tos precios de jornales y materiales, 
para las obras que efectúa eii la Estación Depuradora de 
Aguas residuales, visto el estudio realizado por el Servicio 
técnico municipal que interviene en este asunto, y obtenidos 
los informes favorables de la Intervención y del Servicio Con­
tencioso Municipal:

Primero. La aprobación de los porcentajes generales de 
aumentos para las obras y maquinaria de la Estación Depura­
dora de Aguas residuales de Madrid, estudiados y propuestos 
por el Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias con arreglo a 
las normas establecidas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 17 de mayo de 1945, que dan por resultado unos aumentos 
por revisión del 31,698 por 100 para las obras por contrata y 
del 28,008 por 100 para la maquinaria de fabricación nacional, 
ambos sobre el resultado del reajuste hecho en 6 de diciembre 
de 1944, aprobado por el citado acuerdo.

Segundo. Que se apliquen estos porcentajes a las obras 
ejecutadas y a la maquinaria acopiada desde el 1 de abril 
de 1946 y el I de octubre de 1946, respeclivamente.

Tercero. Que a la maquinaria acopiada con anterioridad 
al I de octubre de 1946, quesea montada, recibida provisio­
nalmente o recibida definitivamente con posterioridad a esa 
misma fecha, se le aplicarán los aumentos del 1,80 por 100 
por el montaje, 1,80 per 100 al ser recibidas provisionalmente 
y 0,60 por 100 al serlo definitivamente; todo ello sobre el 
precio total del Item correspondiente después de aplicar ios 
aumentos contenidos en e) acta de 6 de diciembre de 1944,

Cu,irlo. Que los aumentos que resulten de esta revisión 
se abonarán a !a contrata con cargo a las cantidades consig­
nadas hasta ahora para dich i Estación Depuradora, Imbilitón- 
dosc el crédito necesario para atender a) total rie los gastos 
que con motivo de esta obra se produzcan; y

Quinto. Que seunsista cerca del Poder público para que 
en Consejo de Ministros se declaren estas obras urgentes 
y de interés nacional, a los efectos de conseguir los materia­
les y maquinaria precisos para su rápida terminación.

87. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso de ape­
lación contcndasoadniinistrativo interpuesto por el Ayunta­
miento de Carabanchel Bajo contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de Madrid en los autos seguidos contra 
la Compañía Madrileña de Contratas sobre lesivídad de acuer­
dos para abastecimiento de aguas y otros extremos.

SS, Iniciar expediente para la expropiación del terreno 
preciso para la instalación de mi campe de deportes en la de­
nominada zona de la ronda de Segovia, que se tija en el plano 
que figura unido al expediente, comprensivo de seis parcelas 
de terreno, cuyos propietarios también se indican en el aludi­
do plano.

89. - Iniciar expediente para la expropiación del terreno 
preciso para la instalación de un campo de deportes en la 
denominada zona del Puente de los Franceses, que se fija en 
el plano qtie figura unido al expediente, en el que también se 
deterniMia el prupietario a que dichos terrenos pertenecen.

90. Iniciar expediente de expropiación del terreno preciso 
para la instalación de un campu de deportes en la zona de los 
Cuatro Caminos que se fija en el plano unido al expediente, 
en el cual se determina asimismo el propietario a quien tales 
terrenos pertenecen.

9 !. Iniciar expediente de expropiación del terreno preciso 
para la instalación de un campo de deportes en la zona dciio- 
niinada de María de Molina, que se fija en el plano que figura 
unido al expediente, cuyo propietario también se señala en el 
expresado plano.

92. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vido Contencioso, la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Conteuciosoadministrativo en el recurso inter­
puesto por D. Luis Muiitáii Claraniunt contra el decreto de la 
Alcaldía, fecha 27 de febrero de 1948, por el que se declaraba 
en estado de ruina la finca tuimero 24 de la calle de Valencia; 
y por cuya sentencia queda firme la decisión cii dicho decreto 
adoptada,

93. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Carlos 
López Osorio contra la Ordenanza reguladera de las instala­
ciones de iinimctos en la Puerta de! Sol, teniendo en cuenta 
que la índole de la cuestión controvertida afecta directamente 
a la competencia municipal.

94. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, que lio se coadyuve con la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la Compa­
ñía Electra Madrid coiiira e) decreto de la Alcaldía por e! que 
se obligaba a dicha Sociedad a instalar mi puesto de mandos 
de alumbrado público en el centro sul)terráneo de ttaiisíorma- 
ción que se vá a construir en la calle de Fertaz, esquina a la 
del Marqués de Urquijo.

Y  a propuesta del señor Bringas, se acordó, separándose 
del criterio mantenido en el mismo, que e! Ayuntamieiito se 
persone como coadyuvante en el recurso de que se trata.

95. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, que se 
devuelvan las fianzas consignadas en la Caja General de 
Depósitos por la Sociedad anónima Edificaciones y Comercio 
e Industria para responder de las obras de instalación de ofici­
nas en la planta primera de la finca número l de la calle de los 
Señores de Luzón, consistentes: la complenientaria, en un res­
guardo de dicha Caja, números 733.950 de entrada y 96,273 
de registro, por un importe de 7.270 pesetas en metálico, 
y la definitiva, en otro-resguardo, tiimbién de la Caja General 
de Depósitos, números 733,951 de entrada y 96,274 de regis­
tro, por 7,600 pesetas en metálico; ambos resguardos propie­
dad de D. Jaime Cortero Velázquez-Duro.

96. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, ei récurso de reposición interpuesto por 
doña Amparo González contra la resolución municipal por la 
que se declaraba en estado de ruina parle de la finca número 6 
de la calle de Mira el Río Alta, fniidaiido tal desestimación no 
ya sólo en haber sido presentado el recurso fuera de plazo, 
sino también porque debe estarse a lo resuelto por acuerdo de 
13 de abril último, acuerdo en el que se desestimaba la repo­
sición promovida contra el de 2 de febrero anterior, por cuanto 
fué prorimiciado de conformidad con el dictamen técnico que
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cnnsta en el expediente, !o que impide que sea modificado, 
y menos, repuesto.

97. Disponer, de conformidad ron el dictamen emitido
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
ruina, que para la consolidación del edificio mimero 2 de la 
calle de Gard-Npíio, se proceda a desmojitar totalmente ta 
ciihíerta y derribar el muro de fachada; y en cuanto al des­
aloja de la vivienda por los inquilinos, si éstos están dispues­
tos a sufrir las incomodidades que se derivan de .las obras, 
y siempre bajo su propia responsabilidad, nada hay que opo­
ner a la permanencia de aquéllos en !a casa; pero en caso con­
trario, deberán desalojar el inmueble, '

98. Exig ir del propietario del vehículo matrfcu’a M-68556, 
a electos de lo dispuesto en e! articulo 3." de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1942, el abono al 
Ayuntamiento de la suma de 2.200 pesetas, importe del duplo 
de los desperfectos cansados por el coche indicado a una señal 
luminosa reguladora del tráfierr instalada en la lineria del Sol, 
en su epicnentro con la calle Mayor.

99. Exig ir de! propietario del coche matricula M-41496, 
conducido por D. José Viejo, el abono de la suma de 3.286 
pesetas a, que. asciende el duplo de ios daños cansados por 
aquél en una colmiina de señales luminosas instalada en la 
calle de la Montera, en su encuentro con la Puerta del Sol, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 3," de fa 
orden de ia Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1942.

100. Ex ig ir dfi los propietarios de los coches taxímetros 
M-47262 y BU-2266, conducidos por D. Francisco Pineda 
Ardila y por D. Manuel Barrio González, el abono de la suma 
de 335,56 pesetas, importe del duplo de tos daños causados 
por aquéllos en una cohmma de señales luminosas instalada en 
la carrera de San Jerónimo, esquina a la calie del Marqués de 
Cubas, conforme a lo establecido en el articulo 3 ,“ de la orden 
de la Presidencia de) Gobierno de 18 de febrero de 1942.

101. Ex ig ir a) propietaria del coche matrícula l ’0-4659, 
conducido por D. Julián f îfleiro Ferrerò, el abono de la suma 
de 11.185,90 pesetas a que asciende el duplo delimpnrte de 
los daños causados por aquél a una columna de señales liimi- 
iiostis instalada en la calle de Alcalá, esquina a la Pnerla del 
Sol, de confoimidad con lo e.sfablectdo en el arlinilo 3 .“ de la 
orden de la' Presidencia del Gobierno de 18 de febrero 
de 1942.

102. Ex ig ir al propietario del vehículo que cansó desper­
fectos en la coliimtia de señulés luminosas instalada en ia ave­
nida de José Antonio, frente a la libreria Esnasa-Calpe, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 ,“ de la orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1942, 
como indemnizNCióii de los daños cansados, la suma de 6.500 
pesetas. .

U C E N C IA S  D E  O B R A S

103 a 119. Conceder licencia a los señores que a coiifiima- 
ción le expresan, envista de lo informado p o rri Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indicali, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
ntengmi a ios proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspotidjentes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis- 
traclón de Rentas y Exacciones para que practique la opor- 
ItiiiB lirnidación y preceda al cobro de los derechos:

A Rusti (S . A .) , para construir un edificio destinado a alma­
cén en la calle del Lam e!, 17. '

A D. Tomás Rodríguez Prini, para construir una nave en 
la calle de Soria, 3,

A Banco Mispatio Americano, para obras de reforma y ani- 
plÍNcjóii en la finen número 62 de la calle de Serrano, con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz,

A D, Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa en la 
avenida de Sun Isidro, 4.

A D. Abundio Muñoz Toledano, para obras de reconstruc­
ción de lina nave en la calle de Briagas, 3 (Carabaiichel).

A D. Ensebio Aparicio Ramos, para construir mía casa en 
la eslíe de Ceuta, 16.

A D, Norberto Pardillo Gaivana, para construir una casa 
en la calle de Juan Piadillo, 14. '

'‘ A  D. Tomás Fernández Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 16 de la calle de Lorenza Correa.

A D. Pedro Laserna Nove, para obras de reconstrucción 
en una finca sin número de la calle de la Virgen de Belén.

A D. Guillermo Pérez, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 7 de la calle de Toro (Chamartin).

A D. E llas Prieto, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 24 de la calle de la Industria,

A D. Alberto Serrano, para obras de reconstrucción en la 
finca número 8 de la calle de Miguel Mayor (Carabanchel).

A D. Tomás Tercero Pacheco, para construir una casa en 
la calle de Alejandro Rodríguez, 12.

A D, Victorio Lozano^ para obras.de ampliación y reforma 
en la finca número 25 de la calle de Albendtego,

A doña Mercedes Somoza, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 7 de la calle de Benito de Castro.

A  D. Antonio NÚñez, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 13 de U calle de Canillas.

A D. Dionisio Juarranz. para construir una casa en un solar 
sin número de la calle dq.Emilia, con vuelta a la de Cristina.,

120. Rehabilitar a nombre de D. Juan Pro Rosendo, en 
armonía con lo informado por la Administración de Rentas, 
la licencia que para coiislrnir una casa en la calle de Andrés 
Mellado, 59, fué concedida a Inmobiliaria Aspe por acuerdo 
municipal de 11 de abril de 1947; debiendo procederse al cobro 
de los derechos por obras y vallas con las bonificaciones que 
concede el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948.

121. Disponer, en vista de lo informado por la Adminis­
tración de Rentas en la solicitud formulada por Neumáticos 
Continental fS . A .) interesando prórroga de la licencia para 
construir una casa en la calle de O ’ Dónnell, 45, que, de con­
formidad con lo propuesto por dicha dependencia, .se entienda 
vigente, para poder comenzar las obras de construcción de la 
finca de que se trata, la licencia que fué concedida con fecha 
8 de agosto de 1947, dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la fecha en que dicha Sociedad tengan plena libertad 
para poderlas comenzar, por haber desaparecido la interven­
ción que le priva de los medios económicos necesarios.

122. Rehabilitar, en armonía con lo informado tanto por 
la Dirección de Arquitectura como por ¡a Administración de 
Rentas, las licencias que para la demolición total de las fincas 
números 10 y 12 de la calle de Mira el Sol fueron concedidas 
a doña María García F íll por decreto de ja Alcaldía Presiden­
cia de 28 de marzo de 1947.

123. Rehabilitar, en armonía con lo informado tanto por 
la Dirección de Arquitectura como por la Administración de 
Rentas, la licencia que fué concedida a. D. Amador Snárez 
Granda para efectuar obras de reconstrucción en la finca nú­
mero 42 del paseo de Extremadnra; peto debiendo abonar 
mievamente, según indica la última de las citadas dependen­
cias, los derechos de la obra.

Comisión de Ensanche

124. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente,
rendida por el Agente consistorial D , Francisco Garda de 
Osma, justificativa de la inversión de la suma de 3,000 pese­
tas que le fué librada en 22 de enero del cerrieute año, con 
Cargo a la partida 18 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para atenclei' al pago de minutas notariales y de los Registros 
de la Propiedad, '

125. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, 
rendida por el Agente consistcrial D. Fraiidsto  García de 
Osma, jñstifirativa de la invefsión de la suma de 5,000 pese­
tas que le fué librada en 22 de eneio del corriente año, con 
cargo a la pmltd,a 15 del vigente presupuesto del Ensanche, 
pura pago de contribuciones, impuestos, escrituras y minutas 
jiotariales, etc., y de cuya cuenta ha resultado un sobrante 
de 4.857,50 pesttas, que han sido ingresadas por cargareme 
número 16,

126. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por ei señor Depositario de V illa , justificativa de la in­
versión de la sama de 400 pesetas que le fué librada en 22 de 
enero del corriente año, con cargo a la partida 16 del vigente 
presiipiieslo del Ensanclie, para atender al pago de pólizas, 
timbres y pape! sellado del Estad» durante el primer trimestre 
de dicho año.

127. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por el señor Depositario de' Villa, justificativa de la in­
versión de la suma de 500 pesetas que le fué librada en 22 de
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enero del corriente año, con cargo 3 la partida 35 del vigente 
presupuesto de! Ensanche, para pago de material de oficina 
durante el primer trimestre de dicho año.

128. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por el señor ingeniero Director de Obras Sanitarias,-jus­
tificativa de la inversión de la suma de 1.250 pesetas que íe 
fue librada en 26 de enero dei corriente año, con cargo a la 
partida 47 del vigente presupuesto del Ensanche, para la ad­
quisición de material de escritorio y dibujo, coji destino a 
dicha Dirección, durante ei primer trimestre del referido aña.

■ 129. Aprobar la cuenta, que figura «11 el expediente, ren­
dida por el Jefe de la Sección de Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de J , 500 pesetas que le fu¿ librada en 
8 de marzo del corriente año, con cargo a la partida 32 del-vi­
gente presupuesto del Ensanche, para atender a los gastos de 
la indicada oficina durante el primer trimestre del referido año.

130. Aprobar la cuenta, que figura eii el expediente, ren­
dida por el Jefe de la Sección de Intervención del Ensanche, 
justificativa de la inversión de la suma de 1.500 pesetas que le 
fué librada en 1 de febrero del corriente año, con cargo a la 
partida 33 del vigente presupuesto del Ensanche, para atender 
a los gastos de adquisición de material de la indicada oficina 
durante el primer trimestre del referido año.

131. Abonar una factura de la casa V . Fernández y
M. Enebral, importante 1.200 pesetas, remitida por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, por trabajos de ebanistería en 
el mobiliari® de la Sección de Ensanche; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo informado poria Interven­
ción Municipal, a la partida 36 del vigente presupuesto del 
Ensanche. •

132. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 6.023,67), remitidos por la Inspección General de ios 
Servicios Tócnicos, y una vez eliminados del último las parti­
das que figuran para imprevistos y posibles-aumentos de pre­
cios, para la renovación del servicio de alumbrado en la calle 
de Ecija ; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía ■ 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 9.® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

133. Abonar a la casa Hijos de Epifanio Marcos una fac­
tura, importante 5.692,20 pesetas, remitida por el Servicio de 
Acopios, por la confección de 355 monos y tres guardapolvos 
con destino al Servicio de Vfas y Obras; debiendo ser cargo 
dicha suma, en arinonta con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 81 del vigente presupuesto dei. En ­
sanche.

134. Abonar a D. Enrique Montalvo Martinez la canti-
de 37.091,52 pesetas, importe, según certificación déla

Dirección de Vías, Circulación y. Transportes, de la liqui­
dación de las obras de instalación de aceras en la calle de 
Máiquez, entre las del Alcalde Sainz de Baranda y Doce de 
Octubre, aprobadas en sesión de 3 de diciembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, y reintegrarse al de"su proceden­
cia la economía obtenida en las indicadas obras, ascendente 
> 1,527,05 pesetas.

135. Devolver a D. Fausto Yagiie Andrés, contratista de 
las obras de pavimentación de la calle de Qnznián el Bueno, 
entre la de Cea Bermudez y la avenida de la Reina Victoria, 
la lianza, importante 102.928,77 pesetas, que hubo de consti­
tuir, como garantía complementaria para responder del cumpli­
miento de la mencionada contrata, en 21 de octubre del pasa- 
año, en Valares independientes y auxiliares de! presupuesto, 
ciieuta de Depósitos a responder de suministros y contraías, 
teniendo en cuenta que tiene realizada más del 40 por lOü de 
la obra sin reclamación ni responsabilidad alguna; debiendo 
cumplirse los trámites pertinentes para ello, en vista de los 
favorables informes de ia Inspección General de los Servicios 
Técnicos y de la Intervención Municipal.

136. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, y de conformidad con lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, ai Capataz de Parques y Jar- . 
dines, afecto al Ensanche, D. Mariano Canales Fe^ández,
y asignarle una pensión de retiro de 25,76 pesetas "-diarias, 
equivalente al 92 por 100 del jornal de 28 pesetas que, retiien- 
do en cuenta el tiempo de servicios prestidos, le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de

retiro a partir del día siguiente al de este acuerdo, y tener 
aplicación la referida pensión al concepto destinado para esta 
clase de atenciones en el vigente presupuesto del Ensaudie 
y sucesivos, o eii su defecto, a los créditos que se habiliten 
en el presupuesto general, según acuerdos adoptados en casos 
análogos,

137. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, y de conformidad con lo acordado por la Comisión, 
de Qebiern® interior y Personal, al operario de Parques y Ja r­
dines. afecto al Ensanche, D. José del Campo Sánchez, y 
asignarle una pensión de retiro de 3,000 pesetas anuales, 
teniendo en cuenta que, por ser inferior a ésta la que le co­
rrespondería por sus años de servicios, le es de aplicación el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al de 
este acuerdo, y ser cargo la misma a la partida 53 del vigente 
presupuesto del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, a los 
créditos que se habiliten en ei presupuesto general municipal, 
según-acuerdos adoptados eu casos análogos.

133. Abonar a doña Trinidad Hernández Garda, como 
viuda y única universa) heredera dei operario de Parques y 
Jardines D . Gregorio de la Vega Vázquez, fallecido el día 4 
de diciembre del pasado año, )as cantidades que a contimia- 
cióu se expresan, por los conceptos que se indican, según 
liquidación practidada por la Intervención Municipal; debiendo 
ser cargo el importe total, de 921,37’peietas, a la partida (Ü 
del vigente presupuesto de! Ensanche, y no precisando el pago 
de derechos reales: 550,87 pesetas, por la parte proporcioiiul 
de la paga extraordinaria del mes de diciembre, concedida a 
todos los servidores mujiicipates, por los trescientos treinta 
y nueve días desde el 1 de enero ai 4 de diciembre de 1948; 
78 pesetas, en concepto de jornales devengados y sin percibir, 
y 292,50 pesetas, por la vacación retribuid« de quince díasi 
no disfrutada durante 1948.

139. Reconocer y abonar,^de conformidad con la Comi­
sión de Gobierno interior y fVrsonal, a los operarios del Ser­
vicio de Vías y Obras del Ensanche D. Constancio Cuerdo 
Hernández y Ü . Francisco Ortega Alonso, este último sancio­
nado con la suspensión de dos años, un cuatrienio, en la cuaii- 
tía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 3Ü de julio y 4 de 
junio próximos, respectivamente.

140. Abonar al Peón evetttual de Vías y Obras del En ­
sanche D . Teodoro Marcos Garda las cantidades que a conti­
nuación se expresan, por los conceptos que se indican, según 
iíqii,dación practicada por la Intervención Muiiicipal; debiendo 
ser cargo su importe total, de 416,68 pesetas, a la partida lU 
dei vigente presupuesto del Ensaiiclie: por la parle proporcio­
nal de la paga extraordinaria de julio de 1948, correspondiente 
al tiempo que estuvo movilizado, a razón de 16,59 pesetas de 
jornal diario, 101,75 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de noviembre de 1948, correspondiente 
al tiempo que estuvo movilizado, a razón de 16,50 pesetas de 
jornal diario, 137,50 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad de 1948, correspondiente al 
tiempo que estuvo movilizado, a razón de 16,50 pesetas de 
jornal diario, 332,75 pesetas. (E íi total, 572 pesetas.) Dedu­
ciéndose de dicha suma 155,32 pesetas abonadas a dicho ope­
rario por las pagas extraordinarias de 19 de noviembre y 
31 de diciembre de 1948, percibiendo, por tanto, 416,68 pe­
setas. .

141. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
4.956,64 pesetas), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para el vallado del solar números 38 y 40 
de la calle dei Doctor Gástelo, con vuelta a la de Fernán 
González, propiedad de D. Antonio Hernández Mansilla, y 
que dicha siíma sea cargo, en armoiita con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 20 del presupuesto, ex­
traordinario del Ensanche de 1931, con la obligación por parte 
de dicha propiedad, ya que la misma ha venido resistiéndose 
a efectuar dichas obras, a pesar dejos requerimientos que le 
fueron hechas, de reintegrar el importe'del gasto, como mino­
ración, ál concepto presupuestario de procedencia.

142. Quedar enterada y  conforme, en armonía con lo in­
formado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
con la resolución adoptada por 1« Comisaría General pura la 
Ordenación urbana de Madrid mediante l i  cual se deniega 
a D . Enrique Aguilar autorización para construir en el solar de 
su propiedad sito en la calle de Jerónima Llórente, con vuelta
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a E  de Juan de la Encina, por hallarse afectado, con arreglo 
al plan genera! de dicha ordenación, por una nueva plaza, 
y teniendo en cuenta que por el interesado ne se ha reclama­
do dentro del plazo señalado la expresada resolución,

143. Rectificar el plan general de ordenación urbana de 
Madrid, en armonía con Jo informado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo ■ lo solicitado por D. Eduardo Aunós, el patio de 
manzana correspondiente a la finca número 120 de la calle de 
Ayula, y sus consiguientes alineaciones interiores, de confur- 
midid con lo acordado en sesión de 23 de marzo último por 
la Comisión de Urbanismo y con el resultado de la informa­
ción pública practicada a) efecto.

144,. Rectificar el plan general de ordenación urbana de 
Madrid, en armonía con lo informado por U Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicas, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D , Juan Rojas Garda, la plaza que 
en el mismo figura en el encuentro de las calles de Antonio 
Piralu y Ciesa, conservando la alineación de la primera calle 
de las citadas por la linea de fachada de los bloques construi­
dos por la entidad Inmobiliaria Ciesa, de coníüi inidad con lo 
acordado eu sesión de 26 de enero del corriente año por la 
Comisión de Urbanismo y con el resultado de la información 
pública practicada al efecto.

145, Rectificar el plan general de .ordenadón urbana de 
Madrid, en arnionia con lo informado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D . Luis Levisón Arroyo y por don 
Manuel Fellrer Segovia, la plaza proyectada en el encuentro 
de las calles de Julián Rabanedo, paseo del Molino y prolon­
gación de Embajadores (zona industrial délas Delicias), de 
cojiforniidad con lo acordado en sesión de 26 de enero del 
corriente año por la Comisión de Urbanismo, ratificado en 9 
de marzo siguiente, y con el resultado de la información pú­
blica practicada ai efecto.

146, Quedar enterada del proyecto denominado «Prolon­
gación de la avenida del General Mola», que está delimitado 
por las calles de Mateo Inurria, via Abroftigal, López de Ho­
yas, Joaquín Costa y Via limite del sector de la Castellana, 
aprobado por decreto del Ministerio de la Gobernación de 22 
de jimio del pasado año, y en cuyos planes, para mayor com­
prensión de su contenido, se señala el trazado de) proyecto 
de accesos complementarios de la estación de Ciiuinarlin, que 
queda modificudo por el nuevo proyecto; debiendo reclamarse 
déla Comisarla General para la Ordenación urbana de Madrid, 
por intermedio de la Inspección General de los ServiciosTéc- 
nicos, lüi datos que faltan pura completar el referido proyecto, 
que se enumeran en elnrliculo 3.* déla ley de dicha ordenación, 
puesto que en el expediente sólo consta el plano de las alinea­
ciones. '

147, No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por )n Inspección General de los Servicios T écnicos, a tu rec­
tificación, propuesta por la Comisarla General para la Orde­
nación urbana de Madrid, del trazado de la pequeña calle que 
figura en el proyecto de ordenación de la prolongación de la 
avenida del General Mola, junto a la desembocadura de la de 
Alfonso X ll l ;  y que se interese de dicha dependencia, a loa 
efectos procedentes, la resolución definitiva que recaiga en 
el asmito.

14tí. Aprobar, en urmonia con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, el proyecto de orde­
nación, ya aprobado a su vez por la Comisión de Urbanismo 
en 22 de octubre de 1047, de ordenación de la zona compren­
dida entre las V islillaa, cuesta de las pescargas y ronda de 
Següvin, que modifica el trazado anterior del plan general de 
ordeiiadún en lo que sé refiere a la alineación posterior que 
da a la ladera de la referida cuesta de las Descargas.

140. Adoptar, accediendo a lo solicitado por D. Angel' 
Serrano Molina, como propietariu de un solar sito en la calle 
de Isaac l’ eral y paseo de Aceiteros, vistos los trámites segui­
dos al electo y lo informado en el expediente tanto por la Ins­
pección General de los Servidos Técnicos como por él Nego­
ciado, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la permuta, con arreglo a las normus fijadas por la Técnica 
municipal, de unos terreno», de propiedad particulat y munici­
pal, situados en las referidas calles: '

F’rimero. Que se conceda en permuta a D. Angel Serra­
no Molina el solar de propiedad numidpal sito en la calle de

Isaac Peral y paseo de Aceiteros, de superficie aproximada 
de 628 metros cuadrados, fijando el precio del mismo a razón 
de 362,90 pesetas metro cuadrado.

Segundo. Que se conceda asimismo a dicho señor el de­
recho a edificar con un arco o portícada, y sobre él los pisos 
previstos en la Ordenanza, la parcela del paseo de Aceiteros, 
de superficie aproximada de 221,50 metros cuadrados, fijando 
el precio de este aprovechamiento a razón de 208,93 pesetas 
metro cuadrado.

Tercero. Expropiar ai señor Serrano Molina la parcela de 
sil propiedad sita en ei pase« de Aceiteros, bien contenga la 
superficie de 231 metros cuadrados que se le asigna, o la que 
en definitiva resulte, a) precio de 127,40 pesetas metro cua­
drado, más el 3 por 100 de afección.

Cuarto. D. Angel Serrano Molina, o quien le suceda en 
la propiedad de su solar y del que se cede en permuta, se 
obliga a construir sobre ellos viviendas bonificadas con arre­
glo a la ley de 19 de noviembre de 1948 y al proyecto iiumi- 
tiicipal aprobado, debiendo comenzar éstas construcciones 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
este acuerdo; y

Quinto, La concesión de permuta y el aprovechamiento 
de vuelo se entienden en principio, y a reserva de que, cumpli­
dos los trámites legales, sean asimismo aprobados por la Su­
perioridad; debiendo cumplirse los trámites pertinentes para la 
forinalizacióii en escritura pública una vez sean rectificadas las 
superficies con vista de los títulos de propiedad, en la que 
liabián de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas de la parcela expropíable, efectuándose el pago de 
esta parcela y el ingreso de la permuta y aprovechamiento en 
los conceptos que oportunamente indique la Intervención.

150. Expropiar, como necesaria pura la calle de Felipe 
Pérez y González, entre ias de Carbonero y Sol y Joaquín 
Costa, una parcela de terreno de 259,32 metros cuadrados, 
bien contenga esa superficie o la que en definitiva resulte de

. la correspondiente rectificación con vista de los títulos de pro­
piedad, y abonar la misma a doña Carmen Carreras Torres 
y á su esposo, D. Benito Perojo González, a a quien ostente 
la propiedad en el momento del otorgamiento de la oportuna 
escritura, fijando el precio de 99.692,98 pesetas a que se ha 
llegado por avenencia entre peritos, que será cargo, eii ar­
monia con lo informado por la Iiiterveudón Municipal, a la 
partida 61 del vigente presupuesto del Ensanche, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase de asun­
tos y ia jtistificación de inscripción de dominio y la libertad de 
cargas del terreno a expropiar.

151. Aprobar, en principio, el proyecto de reforma que 
supone la creación de una plaza central en las calles de Diego 
de León, Conde de Peñaiver, Francisco Sil vela, Béjar y Alonso 
tteredia, reflejada en el plano unido «I expediente, exponién­
dolo al público, de conformidad con la dispuesicí en el artícu­
lo 11 del reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, 
durante el plazo de ti cinta días; debiendo notificarse la aludida 
reforma a los propietarios afectados por la misma, según rela­
ción remitida al efecto, y elevarse después el expediente, por 
implicar imu reforma del plan general, a la sanción de la Comi­
saria Genera! para la Ordenación urbana de Madrid.

152. Aceptar la cesión gratuita de ima parcela de terreno, 
de 2,55 metros cuadrados, necesaria para !a alineación oficial 
de la calle denominada camino de Valderribas, que hace "el 
propietario de la misma, D. Mateo Blanco Jiménez, y resul­
tante de la operación de tira de cnerdas en el solar propiedad 
de dicho señor sito en el indicado camino, con vuelta a la calle 
de las Adelfas; debiendo practicarse los trámites' pertinentes 
para la formalizaclón de tal cesión.

153. Rectificar el plan general de ordenación urbana de 
Madrid, en utmonla con lo informado por ia Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D . Miguel González Seco, la calle 
de unión de’ las denominadas de Pedto de Répide y Cabello 
Lapiedra, de conformidad con lo acordado en sesión de 7 de 
diciembre último per la Comisión de Urbanisino.y con el resul­
tado de la información pública practicada al efecto,

154. ^ No mostrar oposición, en armonia con !« informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión formulada por 
D. Ale)undro Alonso Berzas ante el Juzgado de primera ins­
tancia numero lü para inscribir tres décimas partes del solar 
sito en las calles de María de Guznián y Alonso Cano, en la
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manzana 128, ya que, según informa la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, no se deriva con ello ningún perjuicf# 
para los intereses municipales.

155 a 157. Quedar enterada de tres fallos del Tribuna! 
Económicoadministrativo de la provincia, fechas 8 de febrero 
del corriente año, dictados en las reclamaciones promovidas 
ante el misma por D , Luis de Pablo Olazábal, en represen­
tación de la Compañía Electro Madrid, contra la desestima­
ción, por el silencio administrativo, de los recursos de repo­
siciones entablados contra la disposición municipal relativa 
a las condiciones impuestas para conceder autorización para 
construir tres centros subterráneos de transformación: uno en 
la calle de Bravo Murillb, otro en la calle Gaztambide y otro 
en la del Conde de Peñalver; y por cuyos fallos, desestimando 
las peticiones de vista pública formuladas por ia mencionada 
entidad en las indicadas reclamaciones, se declara incompe­
tente el mencionado Tribunal, por las razones señaladas en 
dichos fallos, para conocer de ellas.

I K .  Disponer que la suma de l ,691,601,74 pesetas a que 
asciende por todos conceptos la valoración asignada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, y acep­
tada por ambas partes, para la expropiación de la finca nú­
mero 10 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de don 
Luis Garda Andrade, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo cumplirse los trámites per­
tinentes en esta clase de asuntos para el abono de referencia 
en el acto del otorgamiento de la escritura, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
sin limitación de tiempo, con arreglo a lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 14 de enero y 2 de febrero del corriente año, respecti­
vamente.

Po lic ía  U rbana y  Rura l

159. Conceder licencia, para carbonería en la calle de 
Viriaío, 51, a D . Gregorio San Segundo Herráez, eximiendo 
d  caso de la traba de distancias, ya que se trata“, según infor­
ma la Inspección de Policía Urbana de! distrito, de un traslado 
forzoso, siJfidentemente probado; debiendo, por lo que res­
pecta a las redamaciones de los vecinos, requerirse al indus­
trial, visto lo informado por el señor Arquitecto Jefe de la 
Segunda Zona, para que, una vez efectuadas las operaciones 
de carga o descarga de carbón, deje la calle en las debidas 
condiciones de limpieza.

Gobierno interior y  Personal

160. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de 
la fecha de su vencimiento, 15 de octubre de 1948, al operario 
de! Servicio de Limpiezas número 272, D. Esteban Manzana­
res Quintana, que pasará a percibir el jornal de 25,50 pesetas,
, 161. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía 
<íe 1,50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de 
la fecha de su vencimiento, 5 de mayo de 1949, al Peón del 
Servicio de Edificaciones privadas D Pedro Arias Pachón, 
que pasará a percibir el jornal de 22,50 pesetas diarias.

162, Reconocer y abonar al Capataz del Servicio de 
Parques y Jardines D. Eufroiiio Martínez Sánchez y al ope­
rario del mismo Servicio D. Pedro González Calvo un cíia- 
trieiiio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir de) 
19 de enero del corriente uño el primero y del 23 de agosto 
del pasado año el segundo, para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de 
noviembre de 1946 y aplicar el régimen de ascensos por dicho 
sistema.

163, Aprobar las bases generales, que figuran en el ex­
pediente, que habrán de regir en los concursos que se cele­
bren entre obreros de los distintos Servicios municipales para 
cubrir ias vacantes que existan en los oficios que se practican 
en el Servicio de Talleres Generales y Transportes, según 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento al aprobar las bases 
de la reorganización de dichos Talleres en 5 de octubre 
de 1944.

164, Cdnceder el reingreso al servido activo al operario 
de Limpieza* D, Manuel Ramírez Camarero, por haber cesa­
do Jas causas que motivaron su jubilación por imposibilidad

física, acordada por la Comisión Municipal Permanente en 
14 de enero del año en curso, una vez que lia sido declarado 
útil par* el trabajo en el nuevo reconocimiento médico a que 
ha sido sometido, teniendo en cuenta que, caso de pasar nue­
vamente * la situación pasiva, deberá regirse por la clasifica­
ción que sirvió de base para su jubilación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 50 del vigente Estatuto de Clases 
pasivas.

165. Aplicar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Primo García Cuéllar los beneficios del reglamento de Abono 
de jornales a obreros municipales enfermos, dispensándole, con 
carácter de gracia, de la condición exigida en el articulo 9 .” 
de dicho reglamento de residir dentro del término municipal 
de esta capital, siempre que mensuaimente acredite, mediante 
el oportuno certificado, su permanencia en el sanatorio en 
que se halla hospitalizado.

166. Abonar al Guardia intérprete del Cuerpo de Policía 
Urbana, en situación de destituido, D, Ensebio Hernández 
Mateo, la cantidad de 667,44 pesetas, importe de los’haberc» 
y pluses correspondientes a veinticuatro días del mes de febre­
ro del corriente año, que deberá ser satisfecho con cargo a las 
respectivas partidas, ‘ Haberes del personal de la Guardia 
Municipal» y «Pluses de la misma», del capítulo i ll , articu­
lo 1.“, conceptos 1.“ y 2 .”, del vigente presupuesto.

167. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las propuestas del señor Teniente Alcalde Delega­
do de la Beneficencia Municipal referentes a la provisión de 
las Jefaturas creadas en dicho Servicio en virtud de) nuevo 
reglamento del mismo, y asignación de gratificación de diclias 
Jefaturas:

Primero. Ratificar el decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de febrero último, por el que fueron nombrados: don 
Julián de ia Villa Sauz, Director del Equipo Quirúrgico de 
Urgencia, y D. Luis Maria del Castillo Sánchez, D . Celedo­
nio Cubo Sauz, D. Eugenio Mesonero Romanos, D. Sergio 
Alvarez Rodriguez Villamil y  D. Angel García de la Vera 
Pizarro, Jefes de Centro Asistencia! de segundo orden, y el 
de 7 de marzo siguiente por el que, en sustitución de ü . An­
gel García de la Vera Pizarro, jubilado por edad con efectos 
desde el 28 de febrero del corriente año, fué nombrado D. Ra­
món Aivarez Torres.

Segundo, Nombrar Director de la Institución Municipal 
de PtieiiciiUnra a D . Ramón Jiménez Guinea; Director dei 
Instituto Municipal Antidiftérico, a D . Antonio Martin Calde- 
rin, y Director del Instituto Municipal de la Alimentación, a 
D. Carlos Blanco Soler,

Tercero, Asignar la gratificación por Jefatura de pese­
tas 8.0ÜO anuales a los Directores de la Institución Munici­
pal de Puericultura, det Centro Maternal de Urgencia y  Ser­
vicios tocogiiiecológicos, del Instituto Municipal Antidiftèrico, 
del instituto Municipal de la Alimentación y del Equipo Qui­
rúrgico de Urgencia, y la de 7.000 pesetas, también anuaies, 
a los cinco Jefes mencionados de Centros Asistenciales de 
segundo orden; a todos con efectos a partir del día siguiente 
al de la aprobación de este acuerdo, a excepción del Director 
del Centro Maternal de Urgencia y Servicios tocoginecotógi- 
cos, para quien los tendrá desde el 15 de enero último, fecha 
siguiente a la en que fué aprobado su nombramiento por la 
Comisión Municipal Permanente; y

Cuarto, Todos estos nombramientos tendrán una dura­
ción ilimitada, y ios designados podrán ser relevados en cual- 
qnier momento por la Alcaldía, a propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conveniencias del servi­
cio y  sin necesidad de fundamentar la resolución.

, 163. Ampliar las normas, aprobadas por acuerdo plena­
rio de 11 de marzo de 1943, referentes a la asignación de die­
tas a los componentes de ios Tribunales calificadores de opo­
siciones y concursos para provisión de piezas de funcionarios 
u obreros municipales, en el sentido de conceder la de 15 pese- 
tas'por sesión al funcionario que actúe como Secretario del 
Tribunal, cualquiera que sea ia clase de las plazas a proveer, 
y asignar al Subalterno que se adscriba al servido del Tribu­
nal, que será designado al mismo tiempo que el Secretario 
del mismo, una gratificación de 5 pesetas por cada sesión en 
que sean necesarios sus servicios.

169. Autorizar al Director de la Hemeroteca Municipal, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, para aplicar al personal de los servicios de mi-
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crofilm de dicha dependencia el mismo régimen que aquéila 
tiene implantado para sus becarios.

170. Elevar a 9.000 pesetas anuales, igual a la de otros 
cargos de importancia análoga, visto lo interesado por el se- 
flor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza e liitertiados 
municipales, la gratificación que por Jefatura tiene asignada 
el cargo de Administrador de dichos Internados municipales; 
debiendo ser cargo la diferencia de 2.000 pesetas que resulta 
entre la de 7.000 pesetas que en la actualidad tiene asignada 
el funcionario técnico de Secretaria U. Diego de Reina Ca- 
bronero, que desempeña el referido cargo, y la de 9.000 pese­
tas a que la referida gratificación se eleva, a la partida l90 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal,

17!. E levara  12 000 pesetas anuales, en aniionfa con lo 
propuesto por el Vocal de la Comisión señor Alonso de Celis, 
la gratificación de lO.ÜOO que por Jefatura tienen asignada 
los Secretarios de Zona, teniendo eti cuenta que, dada la nueva 
organización de ios distritos, agrupando varios de éstos en 
cada una de las nuevas Zonas, la labor de los Secretarios de 
éstas se lia visto notableniente recargada; bien entendido 
que esta mejora sólo afectará a los seis Secretarios en pro­
piedad, y no a los suplentes; debiendo ser cargo el aumento de 
que sé trata, de conformidad con 1« intormado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 229 del vigente presupuesto.

172. Desestimar, por improcedente, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D . Isidro Bueno López contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de febrero último, 
por el que fué retirado pura nuevo esiudío el dictamen propo­
niendo se desestimase la petición del interesado de que fuera 
convertido su jornal en haber.

173. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el recurso de reposición formulado 
por D . Ramóti Paz Maroto, funcionario de este Ayuntaniiento, 
procedente del anexionado de Carabanchel Bajo, en el que 
desempeñaba el cargo de liiterventur de fondos, contra el 
acuerdo de la Comisión Mmúcipul Permanente, de 6 de agosto 
de 1948, por el que se le denegó el reconocimiento que solici­
taba del derecho a que se le aplicasen en su día las mejoras 
que pudieran concederse a los componentes del Cuerpo Nacio­
nal de Interventores de Administración local, ha quedado 
resuelto con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
diciembre último, adoptado con motivo de un recurso análogo, 
y en virtud del que se concede con carácter general a todos 
los Secretarios, Interventores y Depositarios de los Ayunta­
mientos anexionados los beneficios que al recurrente señor Paz 
Maroto solicitaba, por lo que el recurso de que se trata carece 
ya de razón de ser; y desestimar la nueva petición, que incluía 
el recurrente en su escrito de icposidóii, de que su tticorpora- 
cióti a este Ayuiitamieuto tenga lugar en cargo de categoría 
iniiiediatu Inferior a la del Interventor, por cuanto tul petición 
no fué formulada a su tiemp,̂ , por el interesado, y por tanto, 
lio puede considerarse como purte integrunte de! recurso, pues 
éste no puede referirse a otros extremos que a los contenidos 
en la petición que los haya motivado, no cabiendo promover 
tenius con posterioridad a dicho primer acuerdo, ya que ta 
reposición tiene el carácter y alcance de trámite previo para 
poder recurrir después con eficacia en Via contenciosa contra 
el acuerdo que por si mismo haya producido la supuesta 
lesión jurídica o vulneración del deredio administrativo. '

174. Abonar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por el Servido Conteiidoso, y en cumplimientó de 
sentencia dictada por la Audiencia Frovinciai, a D . Roberto 
Alcaide Martínez, o a su represenlunte legal, si es que aun es 
menor de edad, con cargo a la partida 53, que figura en el 
capitulo 1, articulo 9,", concepto I . “ , del vigente presupuesto, 
la cunlídad de 29.900 pesetas como indemnización por las 
lesiones que sufrió al ser atropellado el 29 de diciembre 
de 1939 por un camión de propiedad de este Ayuntamiento.

175. Modificar en el sentido que a conljnnación se con­
signa, accediendo a lo interesudu al respecto por la Dirección 
General de Sanidad, el apartado tercero üél acuerdo munici­
pal, de 2 de febrero del corriente año, referente al personal 
sanitario procedente de los Ayuntamientos anexionados:

l ’ rltnero. E l personal de Médicos, Practicantes y Matro­
nas que prestaban sus servicios con carácter interino en los 
Ayimtamientüs anexionados de Carabandiel Bajo, Caraban­
chel Alto y Chamartin de la Ru^a, pasará a este Ayuntamiento

conservando la misma situación de interinidad que en aquéllos 
tenía.

Segundo. Los Médicos percibirán como retribución la 
misma cantidad que tenían asignada en el Ayuntamiento de su 
procedencia, sí fuera superior a tí.090 pesetas anuales, y esta 
última cantidad, que es la fijada a las treinta plazas de Médi­
cos interinos que se proyectan cubrir en esta Corporación, si 
su retribución fuera inferior a ella.

Tercero. Los Practicantes y Matronas, por la misma 
causa expuesta para ios Médicos, percibirán la retribución 
de 4,090 pesetas anuales, o la que disfrutaban en el Ayunta­
miento de su procedencia, si era superior a ésta.

Cuarto. Con objeto de que este persona) pueda legalizar 
su situación en el Ayuntamiento de Madrid en las oposiciones 
que se proyecta convocar, dándoles las máximas facilidades, 
se les reservarán, de las plazas que corresponden al grupo 
libre, un número igual al de afectados por este acuerdo, y se 
les dispensará de ¡a edad máxima que en las base se fíje como 
tope, siempre que iio excedieran de ella eii la feciia en que 
fueron nombrados interinos; bien entendido que, de no alcan­
zar la puntuación mínima necesaria para la obtención de plaza 
y ser, por tanto, reprobados en estos ejercicios, cesarán auto­
máticamente en el desempeño de toda función en este Ayun­
tamiento; y

Quinto. E li análogas condiciones pasarán a! servicio de 
este Ayuntamiento un Odontólogo interino procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, con la 
retribución de 5,090 pesetas anuales, y dos Veterinarios, pro­
cedentes uno del de Carabanchel Bajo y otro del de Caraban­
chel Alto, con la de 6,009 pesetas, y asimismo se les daiáii, 
cuando se convoquen oposiciones para cubrir plazas de su 
clase, las mismas facilidades para consolidar su situación que 
al otro personal mencionadu. '

176. Nombrar Brigada del Cuerpo de Policía Urbana a 
D. Giiiés Gómez González, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, en el que desempeñaba el car­
go de Inspector con carácter interino desde el l de junio 
de 1946, por ser ésta la categoría de dicho Cuerpo que tiene 
un sueldo aproximadamente igual al que disfrutaba eu el Ayun­
tamiento de su procedencia, con carácter interino y sin dere­
cha a ascensos de categoría ni sueldo hasta que, por edad o 
por imposibilidad física, si ésta,se produjese, haya de cesar 
en el servicio activo.

177. Nombrar con carácter definitivo, de conformidad 
con lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
a los once Maestros provisionales que vienen prestando sus 
servicios en los grupos y escuelas dependientes del Ayunta­
miento D. Maximino Sauz Pérez, D. Manuel Herrero Gra­
nados, D, José del Corral Raya, D. Blas Sánchez Rojas' 
Romero, D. Manuel Cano Vega, D. Carlos Escolan» Guillén, 
D. Victorin» Roy Yagüe, Ü. Ignacio Blasco Vilatela, don 
Severino Ruiz López, D. José Escolaiio López Montenegro 
y D. Hilario Bernul Encinas, con el haber anual de 8.290 pe­
setas, que es el que, según informa la intervención Municipal, 
figura consignado eu el vigente presupuesto para esas once 
plazas, como el de entrada que corresponde a ios funcionarios 
de referencia, y con los emolumentos legales que a tos demás 
se abonan en estos momentos por acuerdos municipales.

178. Desestimar, por improcedente, el recurso de reposi­
ción interpuesto por los funcionarios del Cuerpá Técnicoadmi- 
nistrativo de Secretaria y de Intervención, respectivamente, 
D. Juan Abellán Garda y D. Antonio Berrocal contra el acuer­
do pleuario, de 3 de diciembre último, en virtud de lo dis­
puesto por c) Estatuto de Clases pasivas, en su articulo 22, 
apartado 5 .“, párrato 3 ,“ , concordante con el acuerdo de este 
Aymitannento de 2 de agosto de 1930, que prohíben expresa 
y tenninaiitemeiite lo que los interesados pretenden,

179. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Julio Vázquez Vázquez, que en el anexionado Ayuntá- 
raiento de Chamartin de la Rosa desempeñaba el cargo de 
inspector de Policía Urbana, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 2 de febrero último, por el que se dispuso 
que su incorporación al Cuerpo de Policía Urbana de este 
Ayuntamiento tuviera lugar cou la categoría de Brigada del 
mismo, por entender que el acuerdo recurrido está ajustado a 
derecho y con él se da cumplimiento a disposiciones y otros 
acuerdos aplicables.

Votó en contra ei señor Torres Garrido.
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180, No mostrHi-se parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización qne en su dia pueda corresponder a 1« Cor­
poración municipal, en el sumario que se instruye por el Juz­
gado de Alcalá de Henares, bajo el número 205 de 1949, por 
hurto de tuberia de plomo e hilo conductor bajo plomo en e! 
edificio de este Ayuntamiento destinado a Internado en la re­
ferida ciudad de Alcalá de Henares.

18!. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 397 de 1949, en ei Juzgado de instriiccián de Col­
menar Viejo por robo de tuberías de plomo y otros efectos 
nropiedad del extinguido Ayuntamiento de Chamartfn de la 
Rosa; ostentando la representación de este Ayuntamiento el 
Procurador D, Pedro Tomé Mansiüa. ,

182. No mostrarse parte, en armonia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a h  
indemnización que en sn día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en e! Juzgado de instruc­
ción número 4 por hurto de ochenta sacos de esparto, vados, 
del Matadero Municipal.

183. No mostrarse parte, de cenfnrmidad con lo informado
por el Servido Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 81 de 1949, en el Juzgado de instrucción número 18 
de los de esta capital por tentativa de robo en una dependen­
cia del Ayontaraiento; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder a la Corporación 
municipal. .

184. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 69 de 1949, en el Juzgado de instrucción número 17 
de los de esta capital por robo de hilos de cobre en la galería 
de servicios de la calle de Bailén; pero sin renunciar por ello 
a la indemniz.ación qne en su día pueda corresponder a la 
Corporación municipal. .

185. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Coiitenciose, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 153 de 1949, en el Juzgado de instrucción número 7 
de los de esta capital por rabo de leña en la Casa de Campo; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder a la Corporación municipal.

186. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 138 de 1949, en el Juzgado de instrucción núme­
ro 18 de los de esta capital por robo de un aparato de metal . 
y plomo iii.stalado en una fuente públjca situada frente al nú­
mero 103 de la calie de Joaquín (ja rda  Merato; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su dia pueda 
corresnonder a la Corporación municipal.

187. No mostrarse parte, de ooiiformidad con lo infor­
mada por el Servicio Contencioso, en el sumario qne se signe, 
bajo el número 142 de 1949, en el Juzgado de instrucción 
número 18 de los de esta capital por robo de materiales de 
una fuente existente en la calle de Calvo Asensio; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su.día pueda 
corresponder a la Corporación municipal.

188. No mostrarse parte, de conformidatl con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, 
bajo el número 161 de 1949: eii el^Jiizgado de insfrucción 
número 12 de ios de esta capital por robo de tres aparatos 
metálicos de las fuentes púolicas de las calles de Villaamil. 33; 
San Germán, 17. y Tremps, 36; pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su dia pueda corresponder a ia 
Corporación municipal.

189. -No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por fe! Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, 
bajo e.i número 175 de 1949, en el Juzgado de iustrucdóii 
número 12 de los de esta capital por substracción del aparato 
mecánico de mía fuente pública situada en la calle de Joaquín 
Gircta Morato, 158: pero sin renunciar por ello a la indeni- 
nización que en su dia pueda corresponder a la Corporación 
municipal.

190. Se dió cuenta de una propuesta de la Sección, con 
la conformidad de la Vicepresidencia de.la Comisión, dispo­
niendo qne, por aparecer en el expediente seguido al Sargento 
del Cuerpo de Policía Urbana D . Juan Ortega Arnedo faifas 
que rindieran aconsejar que la sanción a imponer sea la de 
destitución, y en armonía con lo dispuesto 6n el articulo 19Gs

de la vigente ley Municipal, se designe a un señor Concejal 
para que prosiga [as actuacieties iniciadas y proponga la san­
ción que estime procedente,

Y  se acordó de conformidad con lo propuesto, desigtiáii- 
dose Juez iiistoctor del expediente de que se trata al Concejal 
D. Joaquín Serrabotia Bañóu.

191. Disponer, como consecuencia de la reapertura del 
expediente de depuración de) funcionario técriicoadministra- 
tivo destituido D. Antonio Plañol Boniieels, que, disintiendo 
del Juzgado especia) depurador, y de conformidad con la 
ponencia emitida en el referido expediente, se mantenga la 
sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo, que le fué impuesta por acuerdo 
pleuario de 28 de octubre de 1942.

Ta lle res y  Acopios

192. Aprobar, teniendo eú cuenta que en su tramitación 
se ha observado cuanto previene la legislación vigente sobre 
la materia, las relaciones de pedidos formulados durante el 
mes de abril último, con la autorización del señor Teniente 
Alcalde Delegado del Servicio de Acopios, por la Dirección 
de dicho Servicio.

193. Abonar a la casa A . N. D. I. E . S. A . (Anttfyre) la 
suma de 52.548,75 pesetas a que asciende el 30 por 100 del 
valor de 10 800 metros de manguera de lino destinada al Ser­
vicio contra Incendios, de cuyo suministro es adjiidicataria la 
expresada casa, y cuya importación se ha autorizado por 
el Ministerio de Industria y Comercio bajo licencia núme­
ro 347,112, ya que dicha concesión no será válida mientras 
no se ingrese la expresada suma en el Instituto Español de 
Moneda Extranjera en la cuenta cFondo de retorno. Cargas 
especiales del Estado».

194. Aprobar los acuerdos que a contiimadóii se expre­
san, en relación con la adquisición de trescientos pares de 
botas altas para Bomberos y cien pares de botas de elástico 
para Conductores y personal de la Brigada auxiliar, todos ellos 
dependientes de) Servicio contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de trescientos pares de bolas 
altas para Bomberos y cien pares de botas de elástico para 
Coiidudpres y personal d* la Brigada auxiliar, todos ellos 
dependientes del Servicio contra Incendios, se verifique me­
diante concurso público, haciendo uso de las facultades que 
confiere e) articulo 123 de la vigente ley Municipal, ya que 
en la misma, además de! precio, debe procurarse obtener otras 
garantías y elementos de juicio que faciliten la mejor adquisi­
ción de este suministro, como son calidad de los materiales 
a emplearen este calzado y confección del mismo, asi como 
la solvencia de la casa proveedora, etc.

Segundo, Que por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condicione» facultativas y ecotiómicoadminís- 
frativas redactados al efecto, ,

Tercero. Que el gasto aproximado de 138.000 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada para vestuario del Servicio contra Incendios 
en el capítulo III, artículo 2.°, de! vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención de V illa ; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Perma­
nente para qpe, a propuesta de esta Comisión de Acopios, 
adjudique el sunitiústro del calzado de referencia entre las 
casas concurrentes h la licitación pública a celebrar.

195. Aprobar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, en relación con la petición formulada por el Servicio de 
Parques y Jardines relativa a la adquisición y suministro de 
226 uniformes de verano, compuestos de guerrera, chaleco, 
pantalón, sombrero y polainas, con destino al personal de guar­
dería del mismo:

Primero. Que ia adquisición de 226 uniformes de verano, 
conipiiepios de guerrera, chaleco, pantalón, sombrero y polai­
nas, interesados por el Servicio de Parques y Jardines con 
destino al personal de guardería del mismo, se considere com­
prendida, por su extraordinaria e inaplazable necesidad y ur­
gencia, en la excepción prevista en el apartado tercero del 
arttculo 125 de la vigente ley Municipal; estimándose sufi­
cientemente justificada dicha urgencia con la comunicación 
dirigida a! efecto por el señor Jardinero mayor, Jefe del Ser­
vicio peticionario, a los efectos previstos en el artículo 126 
del mismo Cuerpo legal.
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Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer el cumpifmieFilo de los presentes acuerdos una vez 
que los mismos sean adoptados por la Comisión Municipal 
Permanente, y sin perjuicio de que posfertormciite sean san­
cionados por el Ayuntamiento Pleno. '

Tercero. Que igualmente se faculte a la Comisión Muni­
cipal Permanente para que, a propuesta de esta Comisión de 
Acopios, adjudique por gestión directa el suministro del ves­
tuario de referencia entre las propesidones que al efecto re­
cabe el Servicio de Acopios de los habituales proveedores 
especializados en esta clase de suministros; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 102 830 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la con­
signación figurada para vestuario del personal del Servicio de 
Parques y Jardines en el capitulo X I, articulo 0.", concepto 15, 
partida 771, del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de V illa .

A D IC IO N  PR IM ERA

Asuntos a l despacho de'o fic io

196. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, después de hacer una detallada exposición de' todo el 
desarrollo que ha tenido el proyecto, iioy día en plena ejecu­
ción, del ferrocarril suburbano de Madrid, propone, a fin de 
dar el cauce legal necesario para su resolución, la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero. Que el Aymitamiento tome a .su cargo la ejecu­
ción de las obras del ferrocarril de que se trata.

Segundo. Que se cifre el gasto total de las mismas me­
diante la redacción de (os proyectos que las abarquen cu su 
totalidad; y

Tercero, Que por la Intervención Municipal se señálela 
forma de,hacer frente a ios compromisos hasta H día adquiri­
dos en la parte que reste por abonar, con el fin de que las 
obras emprendidos continúen sin interrupción, y sin perjuicio 
de que se vayan informando a medida que se redacten los 
proyectos que aun restan hasta dar fin a esta obrn.

197. Quedar enterada de un oficio del señor Presidente 
de la Junta general de Delegados del Montepío de Previsión 
de los Empleados Municipales, remitiendo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en e) párrafo segundo del articulo 20 del regla­
mento de dicha institución y a los efectos cpie expresa el ar­
ticulo 5.", en su apartado A), las cuentas y balances corres­
pondientes al ejercicio del año 1948, aprobados por la referi­
da Junta genera] de Delegados en sesión del dia 23 del 
corriente.

198. Quedar enterada de haber tcasladado su residencia;
A Barcelona; D. Antonio Peña Pérez, con su esposa

e iiljii, y D , Gustavo Ventura Duran.
A Canillas: doña Beujta Ramos Peña.
A Giiudalajara: D. José y doña Pilar Lázaro Riiiz.
A Palencia: doña Natividad Rodríguez Rubio.
A Santander: D . Antonio Morillo Torres, con su esposa 

e hijo.
A Villaverde; D. Manuel Doval Moreno, citn su esposa 

e iiljas; D. Antonio Martínez A lvarez, con su esposa e hijas; 
doña Matilde Romero Corral, con sus hijos, y D. Vicente 
Morales López, con su esposa e iiijos.

Policía Urbana y Rural

199, Desestimar el recurso de reposición formuiado por 
doña Maria Leocadia Ve la seo contra el nenerdo municipal, de 
10 de marzo del pasado año, que le denegó, por no haber rea­
lizado, a pesar del último y definitivo plazo de seis meses que 
se le concedió, las obras interesadas por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios, licencia para tallona, como cambio de 
nombre, en la calle del Carnero, 9, teniendo en cuenta la re­
sistencia del indiistrinl a ejecutar las referidas obras; debiendo 

.oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proce­
da a suspetuier el ejercido de la industria tmsla tanto se reali­
cen las mencionadas obras.

299. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Agueda Chica Marios contra el acuerdo municipal, de 
2 de febrero del corriente año, que le detiegó, en vista de lo

dispuesto por el Ministerio de Industria y Comercio en 24 de 
abril de 1946, licencia para ampliación de venta de frutos 
secos a comestibles en la calle de San Gabriel, 4, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación, a la que habrá de estarse.

201. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y teniendo en Cuenta lo dispuesto en las 
regias segunda y undécima apartado ó), de la Ordenamza núme­
ro 14, el recurso de reposición interpuesto por D . Ramón Peña 
Torfe contra el acuerdo municipal, de 18 de febrero del co­
rriente año, por ei que, per existir otros establecimientos de 
la misma dase a menor distancia de los 150 metros reglamen­
tarios, se le denegó licencia para huevería en la Cava de San 
Miguel, 2, local que, además, he estado cerrado desde e! 1 de 
agosto de 1948; debiendo estarse a lo prevenido en el referido 
«cuerdo,

202. Disponer que la concesión del situado de puestos de 
melones durante la temporada del corriente año, comprendida 
et)tre el 1 de julio al 31 de octubre, se verifique por subasta, 
con.arreglo a las bases que formuladas por la Administración 
de Rentas y Exacciones figuran en el expediente, teniendo en 
cuenta que e! pasado año fué el primero en que se adjudicaron 
tales puestos por el citado procedimiento de subasta, el cual 
mereció grandes elogios por todos los usuarios de los mismos, 
ya que suponía una mayor equidad en la forma de adjudicación, 
y que, a pesar de haber sido el numero de situados mucho 
menor que en años anteriores, produjo, sin embargo, un mayor 
beneficio al Erario mutiicipil,DENEGACIONES

203. Denegar la licencia solicitada per D. Antonio Velas' 
co Torres para despacho de cosario en la calle del Bastero, 6 
teniendo.en cuenta que, según informa la Delegación de Trá 
fico, dicha industria, como agencia de transportes, se halla 
establecida en calle de zona prohibida y entorpece además la 
circulación.

294. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Puente 
Rnente para venta de huevos en la calle de Fernando el Santo, 
número 23, teniendo en cuenta que no guarda la distancia 
reglameníajja con respecto al mercado de la Paz,

Gobierno interior y  Personal

205. Adoptar el acuerdo qne a continuación se expresa, 
de conformidad con el informe emitido por el señor Delegado 
de !a Alcaldía Presidencia en el Montepío de Empleados del 
Ayuntamiento, en el que expone los antecedentes, desde su' 
ijiiciación, del nuevo reglamento de la institución, y las razo­
nes que abonan la inmediata puesta en vigor del mismo, según 
han solicitado más de trescientos asociados, y puesto que para 
ellp lian sido ya cumplidas las formalidades reglamentarias;

La apróbíición, y remisión al Ministerio de Trabajo para 
sn reglamentaria sanción, del nuevo reglamento del Montepío 
de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 
que obrn unido al expediente y que fué redacto por las Comi- 
situnes municipales, cuya aplicación inmediata fné acordada 
en sesión de 2 de febrero ültiiii», en el que se determinaba no 
liablii necesidad de Ileyarlo de nueve a conocimiento de la 
Junta general de Delegades y Asociados, en atención a qne 
habla sido aceptado por el Consejo de Administración el pri­
mero de diclios acuerdos, o sea la aplicación imnediata de 
dicho reglamento; no accediéndose a la súplica de su ratifica­
ción por la Junta general de Delegados y Asociados por no 
ser necesario este.requisito, ya cumpüdo, por cnanto las Co­
misiones de Gobierno inlerior y Personal y de Hacienda lo 
formularen con vistn del proyecto que en 28 .de mayo de 19,45 
la propia Junta general elevó a la sanción ninnicipal, y en 
cuanto a los artículos 5 .“ y 6 .“ , que estaban pendientes del 
estudio de la Corporación y redacción definitiva por el Con­
sejo, ha tenido igualmente conocimiento dicha Junta gereial 
en sus sesiones de los días 15 y 19 de noviembre del pasado 
año; no pudiéndose aceptar por la Corporación las modifica­
ciones que al reglamento formado por sus Comisiones prelen- 
dtaii introducir tanto ei Consrjo de Administración como la 
Junta general, ya que desvirtuaban el plaq orgánico que lo 
informaba, significando algunas de ellas perjuicios y limila- 
ctoiies para los asociados que tunica había estado en el ánimo
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del Ayuntamiento incluir en un reglamento que tantos bene­
ficios (te reportar a sus familiares y que la Corporación 
municipal concede y garantiza económicamente con toda am­
plitud.

206. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión pro­
poniendo que, en armonía con lo establecido en el articulo 196 
de la vigente ley Municipal, el Ayuntamiento designe el señor 
Concejal que considere oportuno para que en su deiegación 
prosiga las actuaciones iniciadas y proponga la sanción que 
considere procedente en el expediente de responsabilidades 
que se sigue al Mozo de cámaras del Matadero Municipal 
D. Eleutcrio Martin Navacerrada, teniendo en cuenta que, 
se^ n propuesta del Juez instructor de dicho expediente, se 
estima que la gravedad de las faltas cometidas por el encarta­
do pudiera aconsejar que la sancióii a imponer fuese la de 
destitución.

Y  se acordó de conformidad con lo propuesto, designán­
dose Juez instructor del expediente de que se trata al Conce­
jal D . Joaquín Serrabona Bafión,

207. Desestimar, de conformidad con lo informado por la
Sección de Gobierno interior y Personal, por el Servicio Con­
tencioso y por la Secretaria, y dando por reproducidos los 
expresados informes, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Luis Castro Romero contra el acuerdo, número 8 de los 
adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordi­
naria celebrada el 2 de febrero último, por el que se destituyó 
al recurrente del cargo de Oficial administrativo de Interven­
ción, una vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en 
las disposiciones legales vigentes con respecto a las faltas de 
la índole de las cometidas, que queda'rpn probadas en el expe­
diente de resposabilidades administrativas que se le siguió 
y dió lugar al acuerdo recurrido. '

' 208. Desestimar, de conformidad con lo informado por
la Sección de Gobierno interior y Personal, por el Servicio 
Contencioso y por la Secretaría, y dando por reproducidos 
los expresados informes, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Octavio Murillo Alcaide contra el a :iierdo, número 8 de 
ios adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extra­
ordinaria celebrada el 2 dé febrero último, por el que se des­
tituyó al recurrente del cargo de Inspector de Policía Urbana, 
una vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las 
disposiciones legales vigentes con respecto a las faltas de la 
Indole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades atíministrativas que se le siguió 
y dió motivo al acuerdo recurrido.

203. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, por el Servicio 
Coiifencisso y por la Secretaria, y dando por reproducidos 
los expresados informes, el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Urbana D. Francisco Carranza Gol­
deros contra el acuerdo, número 8 de (os adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el 
d(a 2 de febrero último, por el que se le impuso la sanción de 
un mes de suspensión de empleo y sueldo,,con la complemen­
taria de apercibimiento de mayor sanción en coso de reinci­
dencia, e inhabilitación para cargos de confianza durante el 
tiempo que persista en su expediente personal la nota desfa­
vorable por la sanción que se le impone, por negligencia en 
el servicio y complicidad en irregularidades, una vez que 
dicha sanción se ajust» a lo determinado en las disposiciones 
legales vigentes con respecto a faltas de la índole de las co­
metidas, que quedaron probadas en el expedientes de respon­
sabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo al 
acuerdo rrcurrido,

216. Desestimar, de conformidad conjos informes emiti­
dos tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso 
y por ¡a Secretarla, y dando per reproducidos los expresados 
informes, el recurso de reposición interpuesto por el Guardia 
de Policía Urbana D, Alejandro Alonso Alonso contra el 
acuerdo, número 8 de les adoptadas por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesi(5n extraordinaria celebrada e! 2 de febrero ul­
timo, por el que se le impuso la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo, con la complementaria de’ apercibi- 
miento de mayor sanción en caso de reincidencia,-e inhabilita­
ción para cargos de confianza durante el tiempo que subsista 
en sil expediente personal la nota desfavorable por la sanción 
que se le impone, por encubrimiento de irregularidades, una 
vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las dispo­

siciones iegaies vigentes con respecto a faltas de la índole de 
las cometidas, que quedaron probadas en ql expediente de 
responsabilidades adniinislrativas que se le siguió y díó moti­
vo al acuerdo recurrido.

211. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, por el Servicio 
Contencioso y por la Secretaría, y dando por reproducidos los 
expresados informes, el recurso de reposición interpuesto por 
el Guardia de Policía Urbana O, Gumersindo Sánchez Mateos 
contra el acuerdo, número 8 de ios adoptados por el Ayunta­
miento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el 2 de 
febrero último, por el que se le impuso la sanción de quince 
días de suspensión de empleo y sueldo, con la complementa­
ria de apercibimiento de mayor sanción en caso de reinciden­
cia, e inhabilitación para cargos de confianza durante el tiem­
po que subsista en su expediente personal la nota desfavore-

■ ble por la sanción que se le impone, por encubrimiento de 
irregularidades, una vez que dicha sanción se «justa a lo de­
terminado en las disposiciones legales vigentes con respecto 
a faltas de la Indole de Ihs cometidas, que quedaron probadas 
en el expediente de responsabilidades administrativas que se 
íe siguió y dió motivo al acuerdo recurrido,

212. Desestimar, de conformidad con los informes de lo 
Sección de Gobierno interiory Personal, del Servicio Conteñ- 
cioso y de la Secretaria, y dandi» por reproducidos los expre­
sados informes, el recurso de reposición interpuesto por e! 
Sargento de Policía Urbana D. Jerónimo García Vaquero con­
tra el acuerdo, número 8 de los adoptados por el Ayunlamien- 
to Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el dia 2 de 
febrero último, por el que se le impuso la sanción de quince 
días de suspensión de empleo y sueldo, con la complementaria 
de apercibimiento de mayor sanción en caso de reincidencia, 
e inhabilitación para cargos de confianza durante el tiempo 
que snbsi.sta en su expeílieiite personal la nota desfavorable 
por la sanción que se le impone, por eucubrimieuto de irregu­
laridades, una vez que dicha sanción se ajusta a !o determina­
do eii las disposiciones legales vigentes con respecto a faltas 
de la índole de las cometidas, que quedaron probadas eii el 
expediente de responsabilidades administrativas que se (e 
siguió y dió motivo al acuerdo recurrido.

213. Desestimar, de conformidad con los informes de la
Sección de Gobierno interior y pp,rsonal, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretaría, y dando por reproducidos los ex­
presados informes, el recurso de reposición interpuesto por el 
Guardia de Policía Urbana D. Benito Expósito Herbosa contra 
e! acuerdo, número 8 de los adaptados por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero 
ultimo, por el que se le impuso la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y sueldo, con la complementaria de 
apercibimiento de mayor sanción en caso de reincidencia, 
e inhabilitación para cargos de confianza durante el tiempo 
que subsista en su expediente personal la nota desfavorable 
por la sanción que se le impone, por encubrimiento de irregu­
laridades, una vez que dicha sanción se ajusta a lo determina­
do en las disposiciones legales vigentes con respecto a faltas 
de la Índole de las cometidas, que quedaron probadas en el 
expediente de responsabilidades administrativas que se le 
siguió y dió motivo al acuerdo recurrido. '

214. Desestimar, de conformidad con los informes de la
Sección de Gobierno interior y Personal, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretaría, y dando por reproducidos los ex­
presados informes, el recurso de reposición interpuesto por el 
Guardia de po.licía Urbana D . Benito Bailarín Rodríguez 
contra el acuerdo, mimero 8 de los adoptados por el Ayunta­
miento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día 2 de 
febrero último, por el que se le impuso la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, con la complementaria de 
apercibimiento de mayor sanción en caso de reincidencia, 
e inhabilitación para cargos de confianza durante el tiempo 
qiie subsista en su expediente personal la noia desfavorable 
por la sanción que se le impone, por acatar órdenes indebidas, 
y de otro mes por abuso de autoridad, una vez que dicha san­
ción se ajusta a lo determinado en las disposiciones vigentes 
con respecto a las faifas de la índole de las cometidas, que 
quedaron probadas en el expediente de responsabilidades ad­
ministrativas que se le siguió y dió motivo a! acuerdo recu­
rrido, ■

215. Desestimar, de conformidad con los informes de la

I -



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

S(?cci<Ìrt de Oohierrto interior y Personal, del Servicio Conten- 
dos« y de la Secretaría, y dando por reproducidos los expre­
sados informes, el recurso de reposición interpuesto por don 
Octavio Murillo Alcaide contra el acuerd«, número 1 de los 
adoptados pore! Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordina­
ria celebrada el 2 de febrero último, por el c|ue se destituyó 
al recurrente del cargo de Inspector de Policía Url)atiH, una 
vex que dicha sanción le ajusfa a lo determinado en las dispo­
siciones legales vigentes con respecto a faltas de la indole de 
las cometidas, que quedaron probadas en el expediente de 
responsabilidades administrativas que se le siguió y dió mo- 
Hv« al acuerdo recurrido,

218. Desestimar, de conformidad con ios informes de !a 
Sección de Gobierno interior y Persona!, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretòria, y dando por reproducidos les 
expresados informes, el recurso de reposición ínterpiiesfo por 
D, Ismael MoraIe.s Sánchez contra el acuerdo, número i de 
los adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraor­
dinaria celebrada el 2 de febrero último, por el que se desti­
tuyó al recurrente del cargo de Brigada de Policía Urbana, 
una vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado pti las 
disposiciones legales vigentes con respecto a faltas de (a In­
dole de las cometidas, que quedaron probadas en el expedien­
te de responsabilidades administrativas que se le siguió y dió 
motivo al acuerdo recurrido, '

217, Desestimar, de conformidad cotí los informes de la 
Sección de Gobierno Interior y Persona!, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretarla, y dando por reproducidos los ex­
presados informes, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Octavio Murillo Alcaide contra el acuerdo; número 2 de 
los adoptados por el Avuntamiento Pleno en la sesión extraor­
dinaria celebrada el 2 de febrero último, por el que se desti­
tuyó a) recurrente tiel carga de In.specfor devPolicfa Urbana, 
lina vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las 
disposiciones legales vigentes con respedo a faltas de la ín­
dole de las cometidas, que quedaron probadas en el expedien­
te de responsabilidades administrativas que se le siguió y dió 
motivo al acuerdo recurrido.

218. Desestimar, de conformidad con los,informes de la 
Sección de Gobierno Interior y Personal, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretarla, y dando por reproducidos los 
expresados Informes, el recurso de reposición interpiiesio por 
n . Ismael Morales Sánchez contra-el acuerdo, número 2 de 
los adoptados por el Ayuntaniiento Pleno en la sesión extraor­
dinaria celebrada el día 2 de febrero último, por el que se des­
tituyó ni recurrente del cargo de Brigada de Policía Urbana, 
mía vez que dicho smiclóti se ajusta ti Id determinado en tas 
disposiciones legales Vigentes con respecto a faifas de la Indole 
de las cometidas, que qtiedtiroii probadas e» el expediente de 
respónsobilidades administrativas que se le siguió y diÓ motivo 
til «cuerdo recurrido,

218, Desestimnr, de conformidad con los informes de la 
Sección de Gobierno iuterlnr y Personal, del Servido Con­
tencioso y de 1« Secretaría, y dando por reproducidos los 
expresados informes, el recurso de reposición iiitermiesto por 
n . Agapito Barroso de la Rosa contra el acuerdo, número 2 de 
los «doptados por el Ayuiitamiento Pleno eii la sesión extraor­
dinaria celebrada el dlu 2 de febrero último, porri que Se des­
tituyó til recurrente del cargo de Brigada de l^olicia Urbana, 
imn vez que dicha sanción se ajusta o jo determinado en las 
disposidoties legales vigentes con respecto a faltas de la indo­
le de las cometidas, que quedaron probadas en el expediente 
de respmisablHdades administrativas que se le siguió y dió 
motivo al acuerdo recurrido.

220, Desestimnr, de conformidad con los iofornie* de la 
Sección de Gobierno interior y Pensonal, del Servido Cmi- 
tencioso y de la Secretaría, y dando por reproducidos los ex­
presados Informes, el recurso de reposición Interpuesto por 
D, Eusebio Hernández Mateo contra el acuerdo, número 2 
de los adoptados por el Avuntamiento Pleno en la sesión ex­
traordinaria eelebnida el din 2-de febrero último, por el que se 
destituyó al recurrente dd cargo de Guardia de Policía Urba­
na, lina vez que dic.lm sanción se ajusfa a lo determinado en 
las disposidanes legales vigentes con respecto a faltas de la 
índole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se le siguió 
y dió motivo al acuerdo recurrido.

22t. Desestimar, de'cotiformidad con los informes de la

Sección de Gobierno Inferior y Persona!, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretaría, y dando por reprocfucídos los 
expresados ínforme.s, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Ainalio Encinas Velase« contra el acuerdo, número 10 de 
ios adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extra­
ordinaria celebrada el 2 de febrero último, por el que se des­
tituyó al recurrente del cargo de Inspector de Policía Urbana, 
una vez que dicha sanción se ajusfa a lo determinado en las 
disposiciones legales vigentes con respecto a las faltas de la 
Indole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se !e siguió 
y dió motivo al acuerdo recurrido.

222. Desestimar, de conformidad con ios informes de la 
Sección de Gobierno interior y Persona!,, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretaría, y dando por reproducidos los 
expresados informes, e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Agustín Martín Ramos contra el acuerde, número 10 de 
los adoptados por si Ayuntamiento Pleno en la sesión extra­
ordinaria celebrada el 2 de febrero último, por el que se 
destituyó al recurrente del cargo de Guardia de Policia Urba­
na, uMa'vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en 
las disposiciones legales vigentes con respecto a faifas de la 
índole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se le siguió 
y dió motivo al acuerdo recitrrido.

223. Desestimar, de conformidad con tos informes de la 
Sección de Gobierno interior y Persona!, del Servicio Con­
tencioso y de la Secretaría, y dando por reproducidos los 
expresados informes, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Plácido Valdivieso Castañeda contra el acuerdo, número 10 
de los adoptados por e[ Ayuntamiento Pleno en la sesión ex­
traordinaria celebrada el 2 de febrero último, por el que se 
destituyó al recurrente del cargo de Guardia de-Policía Urba­
na, una vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en 
las disposiciones legales vigentes con respecto a las falta.s de 
la índole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se le siguió 
y dió motive al acuerdo recurrido.

224. Desestimar, de conformidad con los informes de la 
Sección de Gobierno interior, y Personal, del Servicio Coii- 
feiicioso y d e ’ la Secretaria, y dando por reproducidos los 
expresados Informes, el recurso de reposición interpuesto 
por D . Fernando Ptieyo del Va! contra el acuerdo, número 3 
de los adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión ex­
traordinaria celebrada el 2 de febrero último, ñor el que se 
destituyó al recurrente del cargo de Guardia de Policia Urba­
na, una vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en 
las disposiciones legales vigentes con respecto a las faltas de 
la Indole de las cometidas, que quedaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se le siguió 
y dió motivo al acuerdo recurrido.

225. Nombrar para ocupar una plaza de Auxiliar Ca lí­
grafo de) Ayuntamiento, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal de oposiciones o dos plazas de dicha clase, como re­
sultado de dichas oposiciones y en la forma prevista en la 
base novena de la convocatoria, al opositor D . Luis Moreno 
Martin.

A petición del S r, Alonso de Celis, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dirtamen proponiendo se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por un Subalterno desli- 
tuido centra el acuerdo número 10 de los adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el 
2 de febrero último, por el que se le separó de su cargo.

A D IC IO N  SEG U N D A  "

Asuntos a l despacho de oficio

226. Quedar enterada, y procederá su cumplimiento par 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminislrativo, fecha 4 de enero- del corriente año. 
de la sentencia dictada por ei propio Tribuna) en el recurso 
interpuesto ante ei mismo por el Ayuntamiento contra ei fallo 
dd Económiroadiiiinistralivo de la provincia, fecha 28 de 
mayo de 1948, estimatorio de la reclamación promovida anie 
este Tribunal por D. Litis Garda Manriño, en nombre de sn 
sil hija menor, Angeles, contra ia exacción del arbitrio de plus- 
valia correspondiente a la finca número 10 de la calle de las
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Hileras; y por cuya sentencia, confirmando el referido fallo, 
se declara no haber lugar a la demanda presentada por el 
Ayuntamiento, que ha dado motivo a este pleito contra la Ad­
ministración General del Estado, absolviendo a ésta de la 
misma,

227. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, fecha 18 de enero del corriente 
año, de la sentencia dictada por el propio Tribunal en el re­
curso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra 
el fallo del Económicoadmínistrativo de la provincia, fecha 
18 de junio de 19^6, estimatorio de la redamación promovida 
ante este Tribunal por doña Leonor, doña Carmen y D . Gus­
tavo Morales de las Pozas contra la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la finca número 5 de la ronda del 
Conde Duque; y por cuya sentencia, cenfirinaiido el referido 
fallo, se desestima la demanda originaria, interpuesta por el 
Procurador D , Eduardo Morales Díaz, ea representación del 
Ayuntamiento, que ha dado motivo a este pleito contra' la Ad­
ministración General del Estado, absolviendo a ésta de la 
misma.

228. Quedar énlerada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, fecha 3l de enero del corriente 
año, de la sentencia dictada por el propio Tribuna) en el re­
curso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra el 
fallo del Econémicoadministrativo de la provincia, fecha 1 de 
marzo de 1947, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este Tribunal por doña Vict'oriana y doña Jacinta Coello Aris 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la finca minierò 18 de la plaza de Tirso de Molina; y por cuya 
sentencia, confirmando el referido fallo, se declare no haber 
lugar a la demanda presentada por el Ayiinlamiento, que ha 
dado motivo a este pleito contra !a Administración General del 
Estado, absolviendo a ésta de le misma.

229. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Coiitenciosoadmiiiistialivo, fecha 14 de febrero de) corriente 
año, de la sentencia dictada por el propio Tribunal en el recurso 
iiiterpuesto*ante el mismo por el Ayuntamiento confia el fallo 
del Económicüfidmiiiislrativo de le provincia, fecha 29 de fe­
brero de 1932, estimatorio de la redamación promovida ante 
este Tribunal por la Federación Nacional de Manufacturas de 
Yute contra la exacción de derechos por licencia de apertura 
de su local social, sito en la Calle de Recoletos, 4; y por cuya 
sentencia, desestimand» la demanda iiiferpiiesfa por lu Coi po­
ración contra el citado fallo, se confltma el mismo en todas 
sus partes, '
' 230. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, fecha 19 de febrero del corriente 
año, de la sentencia dictada por el propio Tribunal en el recurso 
interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo 
del Económicoadmínistrativo de la provincia, fecha 18 de 
marzo de 1947, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este Tribunal por D. José María López Mancisidor contra la 
exacción de derechos per el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso bajo de la finca número 13 de la calle de Ruiz 
de Alarcón; y por cuya sentencia se confirma el citado fallo, 
declarando que el mencionado piso, donde el interesado ejerce 
la profesión de abogado, está totalmente exento del, pago del 
arbitrio de que se trata, y que se devuelvan al mismo las can­
tidades que pudiera tener ingresadas a resultas de la resolu­
ción que recayera en definitiva. - ■

231, Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme por auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminisírativo, fecha 15 de enero del corriente 
año, de la sentencia dictada por el propio Tribunal en el recurso 
interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo 
del Económicoadmínistrativo de la provincia, fecha 17 de junio 
de 1947, estimatorio de la reclamación promovida ante este 
Tribunal, a nombre del Banco Zaragozano, contra la exacción 
de derechos por licencia de apertura de la sucursal sita en la 
calle de Alcalá, 10; y por cuya sentencia se desestímala 
demanda a que la misma se refiere, formalizada por el Ayun­
tamiento contra el expresado fallo, con la consiguiente abso­
lución de la Administración Genera! dei Estado y sin expresa 
imposición de costas.

232. Quedar enterada, y proceder e su cuniplimieulo por 
haber quedad* firme al no haberse interpuesto recurso alguno 
contra la misma, de la sentencia dictada por el Ttibiinal Pro­
vincial de lo Contendosoadniinistralivo en el lecurso inter­
puesto ante el mismo por el Instituto de Crédito de las Cajas 
Generales de Ahorro sobre revocación del fallo del EcoiKmi- 
coadministrativo de la provincia, fecha 10 de jimio de 1946, 
desestimatorio de la reclamación promovida ante este Tribunal 
por la citada entidad contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a unos terrenos sitos en el paseo y calle de 
Recoletos, 14 y 1, respectivamente; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda interpuesta por el mencionado insti­
tuto, a que el citado recurso se contrae, se confitnia, sin hacer 
especial pronunciamieifto de costas, por no estimar temeridad 
ni mala fe en el recurrente, el fallo del Tribunal Económico- 
admiiiistralivo de la provincia recurrido.

233. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme al no haber sido interpuesto contra la 
misma recurso alguno, de la sentencia dictada por el Iribnnal 
Provincial de lo Contendosoadministrativo en el recurso inter­
puesto ante el mismo por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 26 de noviembre de 1946, 
descstimatoiio de su redamación contia 1a exacción del arbi- 
Irio de solares sin edificar correspondiente al situado eii la 
calle de Las Mercedes, 4; y por cuya sentencio, desestimando' 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada  ̂por el 
Ministerio Fiscal, .se confiima el referido fallo del Trilnmal 
Económicoadtninistiativo de la provincia.

234. Quedar enterado, y proceder a su cumplimiento por
haber quedado firme al no haberse interpuesto contra lu mis­
ma recurso alguno, de la sentencia dictada por el Iribnnal 
Provincial de lo Contendosoadministrativo tn el recurso 
interpnesío ante el mismo por doña Mercedes Serrano Rodrí­
guez sobre revocación de) fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 21 de noviembre de 1945, deseslinmlü- 
rio de su reclamación contra la exacción de deiechos por el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a unos terrenos silos en 
la calle de Londres; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetenda de jiirisdicdón en que se traduce 
en este recurso la de cosa juzgada invocada en el misino por 
la parte recurrente, se desestima igualmente la demanda a que 
la actual resolución se ha referido, formalizada por la iniete- 
sada con fecha 11 de jimio de 1946, y con ella el recurso, ron 
la consiguiente coiifirniacióti del fallo referido del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia y con la absolución 
de la Administración General del Estado. .

235. Quedar enterada, y proceder a su cumplimienlo por 
haber quedado fiime al no haberse intérpueslo apelación con­
tra la misma, de la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadminisírativo en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. José Manuel Lizasoáin Anrrecíechea 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 18 de febrero del corriente año, desestimatorio 
de su reclamación contra la exacción del aibitrio de plusvalta 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Alonso del Barco; y por cuya sentencia, desestimando las 
excepciones de incompetencia de jurisdicción, primera de las 
establecidas por el articulo 46 de la ley orgánica de esta inris- 
dicción y propuesta en el recurso por el Ministerio Fiscal 
y por el Ayuntamiento, y la prescripción de la acción para 
interponer el mismo, alegada in voce per las partes en el 
acto de la vista, se declara nulo el fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia de que se trata y resclu- 
cién del fondo de la reclamación respectiva, cuando ya era 
filme, por consentido, el acuerdo administrativo que esa re­
clamación impugnaba.

236. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
haber quedado firme al no haberse interpuesto recurso alguno 
contra la misma, de la sentencia dictada por el Tribuna! Pro­
vincial de lo Contendosoadministrativo en el recurso inter­
puesto ante el mismo por Estudios Ballesteros (S . A .)  sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 9 de julio de 1946, desestimatorio de la reclama­
ción promovida ante este Tribunal por dicha entidad contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
número 76 de la calle de García de Paredes; y por cuya sen­
tencia, desestimando las excepciones de incompetencia de
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jurisdicción y  de defecto legal- en el modo de proponer la de­
manda, opuesta en el presente pleito ■ la formailzeda con 
fecha 6 de marzo de 1946 por la referida entidad, y dando 
lugar a esa demanda, se revoca el citado fallo del Tribunal 
líconómicoadministrativo de la provincia y se declara cjue la 
liquidación del arbitrio de que se trata, practicada en 5 de 
agosto de 1944 con motivo de la tratismisión del intnueble de 
referencia a la Sociedad recurrente, debe ser practicada apli­
cando al aflo 1944, en que tuvo lugar, los Valores fijados con 
relación general a tal arbitrio por el Ayuntamiento para el 
alio 1942, acordándose y ordenándose asi, con )a consiguiente 
condena de-la Administración y dejándose también sin efecto, 
en su consecuencia, la l¡qLiiducÍúii municipal a que en el men­
cionado fallo se bace referencia. *

237. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento por 
hai)'-r quedado firme al no haberse interpuesto cotdra la misma 
recurso alguno, de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Centencioaoadminístratívo en el recurso ii;fer- 
piiesta ante el mismo por D. Juan Cámara Manzano sobre 
revocación del fallo del Económicoadmínistrativo de la pro­
vincia, fecha 6 de marzo de 1945, desewtimatorio de su reda­
mación ante este Tribimal contra la exacción de derechos por 
liceiiria de apertura de una sala de fiestas en la calle del Con­
de de Peñalver, 6; y por cuya sentencia se revoca el mencio­
nado fallo y en su lugar se declara que el referido interesado 
es mero subarrendatario de la sala de fiestas de que se trata, 
pura la que se expidió la licencia de apertura, con fecha 21 
de orUibre de 1941, a nombre de D. Fitiberto Garda, cuya 
licencia tuvo validez durante un perfodo de cinco años.

238. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, por 
liaber quedado firme al no haberse interpuesto recurso alguno 
contra la misma, de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioioadministrativo en el recurso inter­
puesto ante el tnisnio por D. Manuel de Pinto Viso sobre 
revocación del fallo del Ecniiómicoadministiidivo de la pro- 
vii^cia, fecha 4 de junio de 1946, desestimatorio de su recia- 
macióii ante este Tribunal contra la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspoudiente^a la finca número 4 de la calle de 
Miguel Servet; y por cuya sentencia, dando lugar a la demanda 
formalizada por diclio seflor con fecha 30 de octubre de 1946, 
se revoca el referido falto del Tribuna) Económicoadmiiiistra- 
tivo de la provincia y se declara, con la consiguiente nulidad 
de la liquidación municipal, que la misma debe practicarse 
■ plicnndo al uño 1943 los valores fijados para el año 1942, 
acordando y ordenando así, con la respectiva condena de la 
Administración, que por los órganos del Ayuntamiento corres­
pondientes a la exacción del arbitrio de que se trata se practi­
que en esa forma ntiu nueva liquidación relativa a la transmi­
sión objeto del pleit» de referencia.

2,39. Quedar enterada, y proceder a su cumplimlentu por 
liaber quedado firme al no haberse admitido la apelación inter­
puesta contra ¡a misma, de la sentencia dictada por el Tribunal 
i ’ roviiidal de lo Coiilenciosoadministrativo eii el recurso inter- 
piie.slo ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación 
del fallo del Económicoadpiitustrafivo de la provincia, fecha 
5 de noviembre de 1946, estiniatorio de la reclamación promo­
vida ante «ste Tribunal por doña Sara Castro y por D. Manuel 
Arias contra la exacción del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el de almohadillas en la plaza de toros, estadio 
Metropolitano y campo da ChiimarUn; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda a que la misma se refiere, formali­
zada por el Aynnlamiento con fedia 22 de abril de 1947, y con 
ella el presente recurso, se confirma el referido fallo del T r i­
bunal Ecunómicoidmiidstrativo de la provincia, absolviendo 
de aquella demanda a la Administración General del Estado.

240. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contcnciosoadministrativo por el que, a su instancia, se 
tiene al Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso 
interiuteslo ante el referido Tribunal sobre revocación del fallo 
del Económlcoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 28 de enero 
de 1947, que ha quedado firme, estiinatorio de la reclamación 
promovida mile este Tribunal porD. Manuel Olivares Navarro, 
en nombre de doña Manuela Garda Díaz, contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
tinca número 32 de la calle de la Morería, con vuelta o la cues­
ta de los Ciegos,

241. Quedar enterada de nn auto del Tribunal Provincial 
de lo Conteiiciosoaclmiiiistrativo por el que, a su instancia, se

tiene ai Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso 
que hubo de interponer ante el referido Tribunal sobre revoca­
ción dei fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 7 de mayo de 1935, que ha quedado firme, estimatorio 
de la reclamación promovida ante este Tribunal por D. José 
Goyanes" contra la exacción del arbitrio de inquilinato corres- 
pondiepte a la finca número 88 de la calle dei Príncipe de 
Vergara (hoyUeneral Mola),

242. Quedar enterada de un auto del Tribuna! Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por el que. a su in-tarida, se 
tiene a la Sociedad Inmobiliaria Radío Madrid (S . A .) , y en su 
nombre al Procurador señor Feijoo Montes, por apartado 
y desistido del recurso que hubo de interponer ante el referido 
Tribunal sobre revocación dei fallo del Económicoadminisfra- 
tivo de !a provincia, fecha 7 de enero de 1947, que se declara 
firme, desestimatorio de su reclamación contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 32 de la 
avenida de José Antonio,

243. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en ei 
que propone ia adopción de ios acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con el expediente seguida al Guardia 
del Cuerpo de Policía Urbana D . Casiano Fontal Rodríguez;

Primero. La suspensión, por treinta días, del referido 
■Guardia de Policía Urbana, a tenor de lo que dispone el artícu­
lo 195 de la vigente ley Municipal; y

Segundo. Ampliar el referido expediente de suspensión 
con el nombramiento de un Concejal como instructor de las 
diligencias pertinentes en esta segunda fase, para que en su 
día proponga la corrección disciprmaria que crea justa ante la 
Corporación municipal, según previene el artículo 196 de la 
referida ley Municipal.

Gobierno interior y  Personal

244. Desestimar", de conformidad con el informe de la 
Asesoría Jurídica, el recurso de reposición interpuesto por dan 
Segundo García Cuenca, que en el anexionada Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa desempeñaba el cargo de Inspector 
de Policía Urbana, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 2 de febrero último, por el que se dispuso que su incorpo­
ración a l ,Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento 
tuviera lugar con la categoría de Sargento, por entender que 
el acuerdo recurrido está ajustado a derecho y  con él se da 
cumplimiento a disposiciones y otros acuerdos aplicables.

Votó en contra el seflor Torres Garrido, por lo que se 
refiere a la categoría asignada al interesado.

245. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D . Pedro Martínez Sáiz, que en el anexionado Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa desempeñaba el cargo de 
Inspector de Policía Urbana, contra el acuerde del Ayunta­
miento fileno, de 2 de febrero último, por e! que se dispuso 
que su incorporación al Cuerpo de Policía Urbana de este 
Ayuntamiento tuviera lugar con la categoría de Sargento, por 
entender que dicho acuerdo está ajustado a derecho y con él se 
da cumplimiento a disposiciones y otros acuerdos aplicables.

Votó eii contra el señor Torres Garrido, por el mismo moti- 
'vo  señalado en el anterior.

246. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Paz García contra el acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno, de 2 de febrero último, por el que se aprobaron las 
bases para proveer por concurso la plaza de Oficial mayor de 
Intervención, una vez que la Corporación no tiene ,por qué 
rectificar el acuerdo de supresión de la plaza de Tesorero- 
Contador, y tiene facultad plena para ordenar sus servicios 
económicoadministrativos, introduciendo en el reglamento de 
ellos vigente las modificaciones que estime beneficiosas para 
su mayor eficiencia; debiendo notificarse al recurrente que, 
por lo que se refiere a la edad máxima de cuarenta y cinco 
años fijada como tope en dicho acuerdo para tomar parte en el 
expresado concurso, no afecta, en virtud de resolución dictada 
por la Dirección General de Administración local, a los que 
ya son funcionarlos de este Ayuntamiento, y así se hace cons­
tar en la redacción definitiva de dichas bases, publicadas en el 
RolbtIn del Ayuntamiento de Madrid de 28 de marzo 
último.

247. Desestimar, de conformidad con lo informado por el



Servicio Contencioso, por prescripción de plazo, e! recurso 
de reposición interpiíesto por D . Bienvenido Moreno Rodrí­
guez, en representación de D. Mario Gutiérrez Urbine, contra 
el acuerdo, de 3 de diciembre de 1948, por el que se amortizó 
la plaza de Tesorero-Contador, una vez que dicho recurso 
ha sido interpuesto fuera det plazo de quince días que a estos 
efectos señala el artículo 218 de la vigente ley Municipal.

248. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Bienvenido Moreno Rodríguez, en representación de 
D. Mario Gutiérrez Utbina, contra ej acuerdo de! Ayuntamien­
to Pleno, de 2 de febrero último, por el que se creó la plaza 
de Oficial mayor de Intervención y se aprobaron las bases 
para la provisión de la misma, una vez que dicho recurso 
ha sido planteado fuera del plazo de quince días que al efecto 
establece el artículo 218 de la vigente ley Municipal, y además 
porque esta Corporación, al aprobar las bases para la provi­
sión de la mencionada plaza, ha tenido en' cuenta y respetado 
los principios de la ley Municipal, actuando dentro de sus 
facultades para ordenar sus servicios como crea oportuno, 
buscando sn mayor eficiencia, sin contradecir las bases gene­
rales establecidas en la citad» ley,

249. Desestimar, de conformidad con lo infoimado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Rafael Muñoz Yusta contra el acnerdíB plenari», de 2 de 
febrero último, por el que se creó la plaza de Oficial mayor 
de Intervención y se determinaron las normas para sn provi­
sión, una vez que dicho acuerdo entra dentro de las facultades 
descrecionales de esta Corporacióir de ordenar sus servicios 
introduciendo en ellos las modificaciones que considere opor­
tunas para su mayor eficiencia, lo mismo que de fijar las con­
diciones para cubrir las plazas de régimen interior, como es 
la creada.

250. Se dió cuenta de una propuesta de la Vicepresiden­
cia de la Comisión disponiendo, de conformidad con la Sec­
ción, se desestime, en armonía con lo informado por el Ser­
vido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Rafael Palop Ruiz contra el acuerdo de convocatoria para 
proveer la plaza de Oficial mayor de Intervención, una vez 
que no puede recurrirse contra el anuncio de convocatoria no 
habiéndolo hecho contra el acuerdo plenario, de 2 de febrero . 
último, por el qi® se fijaban ¡as bases a que habría de ajusfar­
se la provisión de ¡a plaza, y por consiguiente, la convocato­
ria que se ha anunciado, y además, porque tratándose de la 
provisión de una plaza de régimen interior, entra dentro de 
¡as facultades de esta Corporación el establecer los requisitos 
que crea convenientes.

Y  se acordó elevar consulta fa 'la  Dirección General de 
Administración local respecto a la posibilidad de suprimir en 
las 'bases de! concurso de que se trata el límite de edad y 
ampliación del plazo para solicitar tomar parte en el mismo, 
aceptándose así en el supuesto de que la consulta sea resuelta 
afirmativamente, y considerándose desestimado el recurso en 
el caso de que lo fuese en sentido negativo, con (o que se 
continuará la tramitación del concurso.

251. Autorizara !a Alcaldía Presidencia para que pueda
concertar con la Rea! Federación Española de Fútbol, en la 
cifra que par dicha Alcaldía se señalé, el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el partido que, copio 
final del campeonato de fútbol Copa de S . E . el Generalísimo, 
ha de efectuarse en el campo de Chamartfn el día 29 del 
corriente, -

Tunta M unicipal de Prim era Enseñanza

252. Librar al señor Teniente Alcalde Delegado de' la 
Quinta Zona (Carabanchéles), de conformidad con lo intere­
sado por el mismo, la cantidad de 3,500 pesetas, con cargo, 
cu armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 688 bis del vigente presupuesto, a fin de que por 
el mismo se entregue a cada uno de los Directores de la es­
cuela graduada número 1, grupos Garda Morato y Colonia 
del Comercio, de dicha Zona, y prsporcionalmente a la ma­
tricula de los referidos Centros docentes, la cantidad de que sé 
trata, con destino a la adquisición de vestuario para los niños

■ de los mencionados grupos que tomen la Primera Comunión,

cuya inversión deberán juslificar los citados Diiectoies ante 
el señor Teniente Alcalde, a fin de que éste lo eleve a su vez 
a la aprobación de la intervención Municipal después de efec­
tuada ja adquisición de referencia.

Se levantó la sesión a la una y cincnenla miuutos de la 
tarde.

R E C T I F I C A C I O N

Por haberse omitido en el extracto número 74 del Bole­tín DEL Ayuntamiento de Madrid núniero 2.730, de 23 de 
mayo actual, correspondiente a la sesión de la Comisión Mu­
nicipal Permanente del día 20 de dicho mes, el acuerdo adop­
tado en relación con el concierto a que dicho extracto hace 
referencia, el mismo deberá entenderse redactado en los si­
guientes términos, subsanándose así la omisión padecida: 

fSe dió cuenta de una propuesta jle la Sección disponiendo, 
con Id conformidad de la Vicepresidencíu de la Comisión, que 
se celebre con el señor Presidente del Comité Orgutiizador 
del concurso hípico internacional mi concierto, en la cantidad 
de 18,375 pesetas, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por las reuniones que se celebmrán en el 
corriente año, hasta un total de once, que comprenden dos 
extraordinarias, dos internacionales y siete ordinarias.

»Y a propuesta de la Alcaldía Presidencia, se acordó cifrar 
en 3.000 pesetas el concierto de que se trata.»

. Ayuniamiento Pleno
Sesíón ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL día 25 DE MAYO DE 1949.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieran los Tenientes 
de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistou Mazzantini, Brin- 
gas Vega, Oreja Elósegui, inehausti del Olmo, Torres Garri­
do, Gutiérrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal A lva­
rez, Guardia Ruiz, López Qiiesada, Moscardó Guzmán, Orive 
Martín, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina de la Muela, 
Salgado Blanco y Serrabona Bailón.

Se abrió la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL D IA

.Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, ftieroti sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan;

Asuntos a l despacho de ofido

f i “ Acuerdo, de 20 del corriente, dándose por enterada 
de un oficio del ¡lustrfsimo señor Delegado de Hacienda de lo 
provincia trasladando una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el recurso inter­
puesto ante el mismo por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana contra el acuerdo de dicha Delegación, de 13 de febre­
ro de 1942, que desestimó la reclamación interpuesta por aqué­
lla contra la Ordenanza que regula el arbitrio de plusvalfa para 
dicho ejercicio económico; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia propuesta como perentoria por 
el señor Fiscal y por la parte coadyuvante, se declara no haber 
lugar a la demanda interpuesta por la referida entidad, que ha 
dado lugar al indicado recurso, y de la que se absuelve a la 
Administración, confirmándose, en su consecuencia, el acuer­
do recurrido de la expresada Delegación, anteriormeiiie seña­
lado; quedando aprobada la Ordenanza de que se trata en la 
forma en que lo hizo el Ayuntamiento.

2 .” Otro, de 13 del corriente, aprobatorio de mía moción 
de la Alcaldía Presidencia en la que, sin perjuicio de estudiar 
más adelante la construcción definitiva del teatro al aíre libre 
én la zona de recreos del Parque-de Madrid, a cuyo fin, y dado
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el refiuitado nefrativo de los dua concursas celebrados para su 
construcción, hubo de facultarse en su momento al señor Con­
cejal Delegad* de los Servidos Técnicos para la adjudicación 
de las obras de referencia, propone, teniendo en cuenta la 
Ticcesidad de buscar otro lugar más adecuada dentro del pro­
pio Parque, ya que el primitivo emplazamiento ofrece incon­
venientes graves, el montaje fy establecimiento de instalacio­
nes anejas) de un tablado para espectáculos Uricos y teatrales 
en Is Chopera del Retiro, y que para atetider a los gastos de 
estas instalaciones se autorice un crédito, que no excederá 
de 35uT)00 pesetas, con cargo al de 1,805.690,43 pesetas que 
para la construcción del referido teatro de verano fué aproba­
do por acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947; debien­
do darse o este acuerdo el carácter de urgencia qne impone la 
proximidad de la época de verano, en que deben estar monta­
das las instalaciones de que se trata.

3 . " Otro, de 22 de abril último, dándose por enterada de
tina cotminicaciÓN del excelentísimo señor Gobernador civil de 
Ifi provincia, fecha 5 del mismo mes, trasladando una orden del 
Ministerio de (a Gobernación, de 30 del pasado mes de mar­
zo, por la que se desestima la propuesta de revisión hecha por 
el Ayiiiitamieiito del expediente de depuración politícosocial 
del Subalterno municipal destituido D. Manuel Moiitoya Cas­
tillo, por no existir para ello ninguna de las circunstancias a 
que se refieren los artículos 9 .“ y 13 de la orden del citado 
departamento ministertial de 12 de marzo de 1939. .

4 . “ Otro, de 29 de abril último, dándose por enterada de 
una comunicación de! excelentísimo señor Gobernador civil de 
Iti provincia, fecha 12 de) mismo mes, trasladando otra de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, fecha 6 del 
repelido mes, por la que se autoriza al Ayuntamieuto para 
proceder a la reapertura del expediente de depuración del 
funcionario lécnicoadminislrativo de Secretaria D. Juan Verde 
Rodríguez; debiendo verificarse !a revisión con sujeción a las 
normas de la orden de 12 de marzo de 1939, y remitirse todo 
ello, mu vez adoptado por la Corporación el correspondiente 
acuerdo, al referido departamento ministerial, con el precepti­
vo informe del Gobernador c iv il, para su resolución definitiva.

5 . “ O tro ,deSde abril último, aprobatorio de un decreto de 
la Alcaldía 1’ resideiicia, fecha 5 del mismo mes, dando cuenta 
de un informe de la Asesoría Jurídica, deigiml fecha, en el que, 
dada tu importancia del asunto, propone que ei Ayuntamiciita 
se muestre parte coiuo coadyuvante de la Administración, 
o como la propia Administración, ya que el señor Fiscal se ha 
nllanado a la demanda, en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el Tribunal ProvÍMCÍHÍ de lo Contenciosoadmi- 
nistrativü por doña Isabel Arróspide y otro sobre revocación 
del acuerdo iiiimicipal, de 7 de septiembre de 1944, que deses­
timó el de reposición que hablan interpuesto contra el que 
lírdenó el pago de la cantidad de 16.779,14 pesetas por el 
vallado de unos solares de las calles de Padilla y Lista.

0 .“ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
íle un decreto de la Alcaldía Presidencia eti el qne propone, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, se desista 
del recurso contenciosoadmiulstrativo interpuesto ante el Tri- 
huiiul ITovincial por el Ayuntamiento de Chamartln de la Roso 
contra el fallo de) EconómÍcoudiuÍiiistratÍvo de la provincia, 
fecha 21 de octubre de 1947, dictado en la reclamación promo­
vida ante este último Tribunal por Sevilla Films (S . A .)  sobre 
imlidad de la notificación de liquidación, correspondiente al 
ejercicio de 1946, del arbitrio sobre solares sin edificar por 
tinos terrenos enclavados en diclio término municipal.

7 , “ Otro, de 22 de abril último, aprobatorio de un decreto
de la Alcaldía Presidencio en el oue, en armonía con lo iiifor- 
miido por et Servicio Contencioso, propone qne la Corporación 
iminicipiil comparezca en el juicio declarativo de mayar cuan­
tía promovido por I) . Frniicisco Martínez Potice sobre reivin­
dicación y otros extremos de una finca situada en la carretera 
de Francia, señalada actualmente con el número 133 de la calle 
de Bravo Miirülo, y se designa al Procurador consistorial don 
Aquilea Ullricli para que comparezca en nombre del Ayunta- 
niieuto en los autos de referencia. •

8 , “ Otro, de 1,3 de abril último, dándose por enterada de 
una seiitenci* del 'rribuoal Provincial de lo Contenciosoíidnii- 
iiislrativo, feciia 31 de enero de! corriente año, por la que se 
desestima el recurso de anulación interpuesto ante el referido 
Tribunal por D. Paulino Liorente de Frutos contra el acuerdo 
immicipa!, de 20 de febrero del pasado año, que se confirma.

par el que se eleati los sueldos de determinados funcionarios 
municipales.

9 . " Otro, de 22 de abril último, dándose por enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de octu­
bre de 1948, dictada en el recurso de pieoa jurisdicción inter­
puesto ante el mismo por D . José Ferrer Sama, en nombre 
de D. Julián Arturo de Alias Arnáiz, D. Miguel de la Roca 
Fernández, D . Francisco Noguera Rodríguez, D . Enrique 
Ortega Ballestero y D. Rafael Pérez Pardo, Ayudantes téc­
nicos municipales y  Aparejadores el tercero y el última, cen­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre 
de 1947, que aprobó las bases para el reparto de los fondos 
de indemnización A y B entre el personal de los Servicios 
Técnicos, y contra el acuerdo tácito que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra el expresado acuerdo; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante al contestar 
a la demanda, y estimando él referido recurso, se declara 
el derecho de los recurrentes al tope de los diez cuatrienios 
reconocido en 16 de noviembre de 1944, reflejándose este 
derecho en el reparto de los citados fondos de indemnizacio­
nes, y revocándose en tal sentido el mencionado acuerdo 
recurrido y la tácita resolución dcsesíimatoria de la reposi­
ción interesada.

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, procediéndose a su cumplimiento, de la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
22 de diciembre de) pasado año, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesta ante el mismo por el Procura­
dor D. Saturnino López del Olmo,, en nombre y represen­
tación de D. José María, doña María del Milagro, D. Pablo 
y D. Antonio Martínez Romiílo, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1947, sancionando 
otro de l,a Comisión Mdnicipa! Permanente, de 19 deí mismo 
mes, por el qíie se dispuso la expropiación total de la finca 
número 7 de la calle del Clavel y se declararon nulos los 
acuerdos municipales, de 21 de marzo y 10 de mayo de 1946, 
por los que se ordenó expropiarla sólo en parte y que se ini­
ciasen con la mayor rapidez los trámites precisos para llevar 
a cabo dicha expropiación, como igualmente las obras nece­
sarias para dejar en linea' la fachada del inmueble, así como 
contra el acuerdo del propio Ayuntamiento, de 7 de noviembre 
de 1947, por e! que se desestimó el recurso de reposición 
y se confirmó el acuerdo tuutiicipal recurrido; y por cuya 
sentencia, estimado la demanda interpuesta por el referido 
Procuradoreu ¡a indicada representación, se revoca el acuerdo 
del Ayuntamiento Plena anteriormente citado, dejando, en su 
consecuencia, sin efecto la expropiación total indebida e in- 
validanda los acuerdas municipales recurridos.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
enterada de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmitiistrativo, fecha 6 de julio del pasado aflo, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por D. Germán Moreno Gutiérrez, Procurador de los Tribuna­
les, en nombre y representación de D . Mariano López Rcche, 
Médico de la Beneficencia Municipal, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 24 de enero de 1947, del que se ' 
le dió traslado eu 11 de febrero siguiente, desestimatorio 
de su petición sobre reconocimiento de servicios prestados
a efectos de acumulación de cuatrienios; y por cuya sentencia, 
desestimando.la excepción de incompetencia, de jurisdicción 
alegada por el Ministerio F isca l, se declara no haber lugar 
al recurso de que se trata, confirmándose en todas sus partes 
la resolución Impugnada.

12. Otro, de 29 de abril último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tt ibuital Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 1 de marzo del corriente año, por la que, esti­
mando h  excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta 
por e) Ministerio Fiscal y la parte coadyuvante, se abstiene el 
indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Antonia López 
Barba contra el acuerdo municipal, de 20 de febrero de 1948, 
por el que se elevó a 8.000 pesetas el sueldo mínimo de las 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos. Oficia­
les liquidadores de Arbitrios e Inspectores de Transacciones, 
y a 11.000 y 9.000 pesetas anuales, respectivamente, el de 
los funcionnrios técnicoadmiiiistrativos y el de los Oficiales
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administrativos de Secretaria y de Intervendán, a todos ellos 
con efectos desdee! 1 de enero del expresado año 1948.

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 23 de febrero del corriente año, 
por la que, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alep;ada por la parte coadyuvante, y absolviendo 
a la Corporación municipal de la demanda, se desestima 
igualmente el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
referido Tribuna! por D . Arturo González Fernández contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de agosto de 1947, 
que se confirma, por ei que se denegó la solicitud formulada 
por dicho recurrente de que se fijase la fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio en 23 de marzo de 1948, en lugar de 
la de 1 de enero de 1951.

14. Otro, de 6 del corriente, dándose por enterada de una
sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadrainis- 
trativo, fecha 17 de marzo último, por la que, apreciando de 
oficio la excepción de incompetencia de jurisdicción, se abs­
tiene el indicado Tribunal de conocer del fonda del recurso 
de anulación interpuesto ante e! mismo por ei Procurador don 
Joaquín Aicúa González, en nombre y con poder bastante de 
D, Ramón Pardo Urdapilleta, contra el acuerdo municipal, 
de 16 de abril de 1948, por el que se concedió a D . Pascua) 
Saoríti licencia para construir una casa, destinada a viviendas 
de alquiler, en el solar número 2 de la calle de López de 
Hoyos. ,

15. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
administrativo, fecha 10 de marzo del corriente año, por el que, 
a su instancia, se tiene a doña Carmen Alvaro Alcaraz por 
apartada y desistida del recurso de plena jurisdicción que hubo 
de interponer ante el referido Tribunal sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 21 de maya de 1948, por e! que se decla­
ró en estado de mina la finca número 10 de la Corredera Alta 
de San Pablo.

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincia) de lo 
ConíenciosoadministrativQ, fecha 21 de febrero del corriente 
año, por la que, estimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, se abstiene el indicado Tribu­
nal de conocer y resolver sobre el fondo del recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
César Escrivá de Remaní Veraza, en nombre y representación 
de p .  Vicente Delgado de la Iglesia y de doña Concepción 
Liria González de la Calle , éstos a su vez como apoderados 
de D. Pedro Urbano de la Calle, contra el acuerdo municipal, 
de 13 de agasto de 1948, por el que se ordenó la realización 
de determinadas obras en la finca número 17 de la calle de 
Fomento, para dejar )á misma en debidas condiciones; pero 
sin desalojar los inquilinos que la ocupaban.

17. Otro, de 13 del corriente, dándose por enterada de
una sentencia de! Tribunal Supremo, fecha 22 de febrero del 
corriente año, dictada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto' en grado de apelación por D , Juan Lorente de 
Urraza, funcionario técnicoadministrative jubilado, contra los 
acuerdos municipales, de 28 de julio y 1 de septiembre de 1939, 
por los que se le denegó la acumulación de gratificaciones ai 
sueldo que disfrutaba como tal funcionario, a efectos de su 
jubilación; y por cuya sentencia, con revocación de la del T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 4 de 
julio de 1940, por la que se declaró no haber lugar a! recurso 
de que se trata, se revocan asimismo los acuerdos citados en 
cuanto no concedieron al recurrente la acumulación al sueldo 
regulador de 13.000 pesetas, último disfrutado, de la gratifi­
cación de 3.650 pesetas, y declarando, por consiguiente, que 
el haber pasivo correspondiente al mismo, a razón del 80 por 
loo, debe ser el de 14.120 pesetas, en vez de las 11.200 ya 
reconocidas. .

18. Otro, de 20 del corriente,'dándose por enterada, y 
proceder a sn cumplimiento por ser firme y ejecutiva, de una 
sentencia del Tribuna) Previnciai de lo Contenciosoadminls- 
trativo, fecha 9 de marzo del corriente año, por la que, esti­
mando la excepción de defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, se abstiene el referido Tribunal de entrar a cono­
cer del fondo de! recurso interpuesto ante el mismo p»r doña 
Bárbara Hernández Yagüe contra el acuerdo municipal, de 
14 de mayo de 1948, que, al acordar la realización por la re­

currente de determinadas obras de cunsolidación en la fiiica 
número 6 de la calle de Sun Isidro, de su propiedad, no acce­
dió al^dcsalojumiento total de los inquilinos, sitio únicamente 
al de los locales afectados por las obras,

19. Otro, de la misma fecha que el untei ior, dándose pur 
enterada de una sentencia del Tiibunal Provincial de lo Cuti- 
tendosoadmiiiistrativo, fecha 3 de marzo del corriente año, 
por la que, desestimando la excepción de inconipetencia de 
jurisdicción alegada in voce par la representación de la parle 
coadyuvante en el acto de la vista, y absolvitiiido a la Admi­
nistración de la demanda, se declara no haber lugar hI recur­
so de plena jurisdicción interpuesto ante ei referido Tnbim«l 
por el Procurador D. Federico Denta llurre, eii nombre y re- 
presetiiactón de la Cámara Oficia! de la Propiedad Urbana 
de Madrid, contra el actierdu miitiicipal, de 9 de abiil de 1948 
{que se confirma), que ratificó la delermitiación adoptada por 
la Alcaldía Presidencia en el sentido de que la coiicesióti de 
licencia para obras particulares que se solicitascii en solares 
situados en la zona de Fiisaiidie siguiesen el mismo tégíineii 
que las demás, sin que la Comisión de Ensanche entienda en 
la citada concesión.

20. Otra, de la misma fecha que los auteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Pi ovincia! de lo Con- 
tendosoadministrativo, fecha 22 de febrero del coniente año, 
por la que, estimando ¡a excepción de incompetencia de juris- 
diccióti alegada por la representación de la parle coadyuvante, 
se abstiene el indicado Tributial de conocer del fondo del re­
curso de plena jurisdicción intei puesto ante el mismo por doit 
José María Guridi Escamilla contra e) decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de abril de 1946, por el que se le dene­
gó su reingreso al servido activ® en el Ayuntamiento, y con­
tra el de 11 de junio del mismo año que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra aquél.

21. Otro, de 29 de abril ultime, dándose por enterada de 
una comunicación de la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel II trasladando una orden del Ministerio de Obras 
Públicas por la que se ordena a dicho Canal el ctimplimierito . 
de la condición décimacnarta de la concesión otorgado por real 
orden de 17 de abril de 1929, y en consecuencia, se incaute de 
las obras e íiistalacioaes destinadas a la distribución de agua 
en Carabanchel Bajo, con la obligación de abonar su importe 
cuando se practique la correspondiente liquidación, y de efec­
tuar el suministro de agua por su cuenta de acuerdo con el 
precio normal legalmente establecido y con aplicación de las 
demás normas reglamentarias; debiendo señalarse por el Ayun­
tamiento la fecha en qnc ha de efectuarse la entrega al diado 
Canal, sin peijnicio de la liquidación que proceda, de las ins- 
taalaciones y servicios correspondientes establecidos por el de 
aquella barriada.

22. Otro, de 29 de abril último, dispotiieiido, a propuesta 
del señor Alonso de Celis, y teniendo en cuenta los lepetidos 
informes jnririieos que obraji en el expediente, la rescisión del 
contrato de ai tiendo del servicio de sillas y sillones en los 
paseos públicos, por incumpiimíento del mismo por porte de la 
concesionaria, doña Irene Sortano.

Comisión de H acienda '

23 y 24. Acuerdos, de 8 de abril último, disponiendo se 
interponga, en armonía con lo informado tanto por la Asesoría 
Jurídica como por la Sección, recursos contendosoadministra- 
tivosaiiteel Tribunal Provincial sobre revocación de los fallos 
del Económicoadministrativo de la provincia, fechas 25 de 
eneró del corriente año, 'dictados en las reclamaciones promo­
vidas ante el mismo por la Compañía Electra Madrid y por 
la Sociedad Madrileña de Tranvías contra la contribución eipe- 
cial que a éstas correspondió por la* obras de conslrucción 
de la galería de servicios de la calle de Bárbara de Bragaaza; 
y por cuyos fallos, revocando, por las razones señaladas en 
los mismos, los actos administrativos impugnados, se declara 
en su lugar qpe son nulos los expedientes a que se refír ien las 
reclamaciones a partir del momento en que se prescindió de la 
convocatoria de los contribuyentes afectados por la construc­
ción de dicha galería de servicios, cuya nulidad alcanza a las 
cuotas exigidas a las entidades redamantes, cuyos importes 
deberán ser devueltos/si hubieran sido ingresados.

25 y 26. Otros, de 18 de marzo último, disponiendo, sin 
perjuicio del acuerdo de desistimiento que en su día pueda
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adoptarse, taittu en éste como en otros casos similares a la 
vista de lo cjue en definitiva se resuelva por el Tribunal Su­
premo, ia interposiddn de recursos conteiiciosoadmiiiisírativos 
ante el Tribuna! Provincial sobre revocación de los fallos del 
Económicoadmínistrutivo de la provincia, fechas 7 de diciem­
bre del pasudo año, por los que se estiman las reclamacienes 
promovidas ante el mismo por el Banco Espiidol de Crédito 
contra el acuerdo municipal que consintió i»s liquidaciones 
practicadas por derechos de licencia de apertura, tomando por 
base la ampííagói) de capital, relativas a las agencias urbdiias 
sitas en la plaza del Callao, 1, y en la calle de los Artistas, 2, 
respectivamente, y se ordena anular las actas practicadas por 
la Inspección de Rentus y las liquidaciones derivadas de las 
mismas,

27. Otro, de 13 de abril último, disponiendo se interpon­
ga, eri armenia coji lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recursos cuntenciosoadministrativos ante el Tribiuml Provin­
cial sobre revocscióii de los fallos del Bconómicoadmiriistra- 
tivo de la provinciu, fechas 11 de enero del corriente año, 
dictados en las redamaciones promovidas ante el mismo por 
D, Isaac Fraga Penedo centra la exucción de derechos por 
servicios de Laboratorio prestados en los teatros Infanta 
Beatriz y Alcózar y en el cinematógrafo Fígaro, respectiva­
mente; y por cuyos fallos, estimando las reclamaciones y 
revocando los actos administrativos recurridos, se declara el 
derecho a la devolución de las cantidades que pudieran haber 
sido ingresadas por el interesado.

28. Otro, de 8 de abril último, disponiendo mostrarse 
purte como coadyuvante de la Administración, eii armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad anónima Hidroeléctrica Espaflola sobre revocación 
del fallo del Económicoadminístrativo de la provincia, fecha 
14 de diciembre de 1948, desestimatorio de la reclamación pro­
movida ante el mismo por la indicada Sociedad contra la exac­
ción (le derechos por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de 
hi vía pública correspondiente al segundo semestre de 1947.

29. Otro, de 20 del corriente, disponiendo se coadyuve 
con ¡a Administración, en armonía con lo infoimado por ¡a 
Asesoría Jurídica, en los recursos contenciosoadministraíivos 
inlerpiiestos ante el 'l'ribunal Provincial por la Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana sobre revocación de los fallos del 
Econóniicoadministrativo de la provincia, fedias 28 de diciem 
bre de) pasudo año, dictados en las reclamaciones promovi­
das ante el mismo por la citada entidad contra la exacción 
d(íl «rbitrio sobre solares sin edificar correspoiuiiente a los 
de la propiedad de aquélla sitos en la avenida de José Anto­
nin, con vuelta a la calle de San Bernnido; avenida de José 
Antonio, con vuelta a la calle de Isabel la Católica, y en esta 
liitima calle; y por cuyos fallos, desestimando, por las razo­
nes expuestas en los mismos, las reclamaciones de que se 
traía, se dispone qm- por el Ayuntamiento se proceda n la 
Identificación del pago del arbitrio de referencia correspon­
diente al segundo trimestre de 1944, para deducirlo en su caso 
de las Iitmidaciones objeto de los respectivos expedientes.

30. Utro, de 8 de abril último, disponiendo niestrarae 
parte como coadyuvante de lu Administración, en armonía con 
In informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
stiadiiiiiiislrulivo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por 
D, Paulino Vegazo sobre revocación del fallo del Económico- 
adininislrativo de la provincia, fecha 23 de noviembre de 1948, 
por el que se declara incompetente dicho Tribunal para conocer 
de la reclatmición formulada unte el mismo por dicho señor 
contra la exacción de dorectios por análisis realizados.

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cmnpla, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecotiómicoadmi- 
nistratlvo de la provincia, fecha 8 de febrero del corriente año, 
dictado en la reclumadón pn^movida ante el mismn por don 
líamón Fernández Cantpoanior contra la exacción de derechos 
por licencia de obras ejecutadas en la finca de su propiedad 
sita en el callejón de las Hierbas, 2; y por cuyo fallo, estiman­
do lu referida reclamación, se anilla, por las razones señala­
das en el citado fallo, el acta levantada por la Inspección .de 
Rentas y Exacciones en 2 de febrero de 19-48, y como conse­
cuencia, tu liquidación derivada de la'misma, ■ declarando el 
dereclio a la devolución de las cantidades que pudieran Imber 
sido ingiesntias. ,

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 11 de febrero del corrien­
te año, dictado en la redamación promovida ante el mismo 
por D. Manuel Muniesa Mateos, en nombre de La Amuebla- 
dora (S . A .) , contra la exacción del arbitrio de plusvalía co- 
1 respondiente a la transmisión de la finca número5 de la calle 
dei Buen Suceso; y por cuyo fallo, estimando la referida reda­
mación y revocando el acto administrativo recurrido, se decla­
ra que de la liquidación impugnada debe deducirse la cantidad 
correspondiente a la sanción impuesta, con devolución al recla­
mante de la misma, si aquélla hubiera sido ingresada.

33. Otro, de 13 de abril último, disponiendo se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribuna) Económl- 
coadministraiivo de la provincia, fecha 6 de julio dei pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D, Diego López Portal, en nombre de Fomento de la Propie­
dad (S , A .), contra el acuerdo municipal relativa a la exacción 
del arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos, en su 
modalidad de cuota de equivalencia, por los de la propiedad 
de aquella entidad sitos en el extinguido término municipal 
de Chainartín; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que la referida Sociedad 
lio está sujeta a la tasa de equivalencia por e! citado arbitrio 
con motivo de los referidos terrenos, anulándose las liquida­
ciones impugnadas, con derecho a ia devolución de las mismas 
y deducidas de los expedientes números 37 a 39, 41 ,43 , 47 ,51, 
54, 55 y 57.

34. Otro , de 20 del corriente, disponiendo se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armenia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, un fallo del Tribunal Económico- 
adiiiinislrativo de la provincia, fecha 15 de marzo del corrien­
te año, dictado en la redamación promovida ante el mismo 
por D . Luis de Santiago Soto, en nombre de Nueva Cons­
tructora de Edificios Urbanos (S . A ,) , contra la exacción 
del arbitrio sobre solares sin vallar correspondiente a) de su 
propiedad sito en la calle del Marqués de Urquijo, 22; y por 
cuyo falio se revoca e! acto administrativo recurrido en el 
sentido de que la baja en el citado arbitrio debió conce­
derse a partir de 1 de junio de 1946, y que, por tanto, procede 
la devolución del segundo semestre de dicho año; desesti­
mándose la redamación de que se trata, por las razones ex­
puestas eti el citado fallo, en cuanto a la devolución de pagos 
correspondientes a semestres anteriores al indicado.

35. Otro, de 13 de abril último, aprobatorio del pliego de 
condiciones formulado por ei señor Gerente de Artes Gráficas 
Municipales para la adquisición, mediante la celebración del 
oportuno concurso, y con destino » los talleres de dicho Ser­
vicio, de la maquinaria que se menciona en aquél, y al propio 
tiempo la aprobación de mi gasto de 20Ü.O0O pesetas en que. 
se cifra el importe de la expresada adquisición, con aplicación 
a! concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941.

36. Otro, de 6 del corriente, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
los distintos escritos presentados por D. Miguel Garda Alba, 
Presidente de Inmobiliaria Urbana (S , A .) ,  concesionaria de la 
construcción y explotació.n de varios mercados de abastos de 
la capital, interesando la ampliación del plazo de reversión al 
Ayuntamiento de los dichos mercados hasta los cincuenta años, 
en lugar de los treinta que se fijaron oportunamente, y tenien­
do en cuenta los distintos informes y dictámenes emitidos en el 
expediente, en los que se aprecia el reconocimiento de un fondo 
de justicia en la puticíón de dicha entidad, aun cuando difieran 
en la (ieterminación de la cuantía de la compensación debida, 
y considerando, por otra parte, que los demás mercados de 
abastos a cargo de Empresas concesionarias revertirán al 
Ayuntamienlo a fos cincuenta años de su inauguración, y asi­
mismo el interés de la Corporación municipal en recobrar su 
libertad de acción para una nueva ordenación del emplaza­
miento de los mercados de abastos, eliminando al mismo tiem­
po la posibilidad de reclamaciones de daños y perjuicios:

Primero. Considerar ampliado a cincuenta años, a partir 
de la fecha de inatigitradón oficial de cada uno, el plazo de 
treinta fijado para la reversión al Ayuntamiento de los mer­
cados de Alonso Cano o Chamberí, de loa Mostenses y de la 
Guindalera, construidos y explotados por Inmobiliaria Urba-

Ayunt amiento de Madrid
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iia (S , A .) , previa la aceptacidn por la expresada Sociedad 
de tas siguientes condiciones:

üj Renuncia por parte de [a misma a la construcción y 
explfttacióii de los proyectados mercados de E l Viso y det 
Pacifico, que figuraban incluidos en la concesión.

ÒJ Reconocimiento implicito por Inniobiüaria Urbana de 
que el pabellón destinado a oficinas en el edificio dei mercado 
de los Mostenses se considera parte integrante de dicho mer­
cado en cuanto a las condiciones de explotación y reversión.

cj Terminación de la construcción del mercado de !a 
Guindalera, hoy día incompleto, a cuyo efecto se darán las 
órdenes oportunas a los Servicios municipales competentes 
para que activen la tramitación de los expedientes de expro­
piación de las fincas afectadas, con el fin de que Inmobiliaria 
Urbana disponga en el más breve plazo posible de los solares 
necesarios; y

dj Renuncia expresa de Inmobiliaria Urbana a toda posi­
ble reclamación de daños y perjuicios por cuestiones relacio­
nadas con la concesión de la construcción y cxpiotación de 
mercados que le fiié hecha por la Corporación municipal en 
virtud del concurso convocado el año I9 í|0; y

Segundo. Que las modificaciones que el presente acuer­
do lleva consigo con respecto a la concesión otorgada por el 
de 8 de noviembre de 1940 se consignen en escritura públi­
ca ante Notario, puesto que significan una variación esencial 
e importante en las condiciones que se consignaren en la co­
rrespondiente escritura como consecuencia del concurso cele­
brado, y siendo los gastos que ello ocasione de cuenta de 
Inmobiliaria Urbana (S . A .).

Comisión de Fomento

37. Acuerdo, de 8 de abril último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coiitencio- 
soadminisirativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Antonio Roldán Rodríguez, contratista que fué de ¡as obras 
de ampliación de la finca «Tres Cantos», contra el acuerdo 
municipal, de 16 de julio de 1948, por el que, con motivo de la 
redamación por eí mismo formulada, como consecuencia de la 
rescisión de aquella contrata, de determinadas cantidades por 
diversos conceptos, se dejó pendiente el abono de los derechos 
reales y la cantidad correspondiente como beneficio industrial.

38. Otro, de 22 de abril último, disponiendo se declare, 
de conformidad con lo propuesto por el Servicio Contencioso 
Municipal, que no procede coadyuvar con la Administración en 
el recurso cootenciosoadministrativo interpuesto por D. Vicen­
te Borregón contra el acuerdo municipal que declaró en esta­
do de ruina la finca número 13 de la calle de San Opropio,

39. Otro, de 13 de abril último, disponiendo se acate,
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
tratiVo, fecha 19 de enero del corriente año, dictada en el 
recurso de piena jurisdicción interpuesto ante el mismo por 
D. Vicente Rodríguez Chamorro contra el acuerdo municipal, 
de 19 de diciembre de 1947, resolutorio del recurso de repo­
sición formulado por el mismo contra otro, de 1 de agosto 
del expresado año, sobre declaración de estado de ruina de 
la finca número 6 de la calle de los Dos Amigos; y por cuya 
sentencia, estimando de oficio la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción, se declara asimismo ía incompetencia de! 
referido Tribunal para conocer del recurso de que se trata, 
sin que haya lugar a ninguna otra declaración ni a resolver 
del fondo del mismo; debiendo obligarse a la propiedad del 
inmueble a que realice las obras a que se refiere el acuerdo 
recurrido. -

40. Otro, de 20 del corriente, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso Muñí-' 
cipal y teniendo en cuenta que por D. Ramón Alvarez A lva­
rez, industrial de la fitíca número 2 de la calle del Rollo, 
propiedad de! Ayuntamiento, se ha soHcitado el abono de la 
nidemmzacióii de 250,000 pesetas fijada por ia Junta de esti- 
unción qite hubo de constituirse en su momento, que se pro­
mueva una cuestión de competencia y se solicite la inhibí- 
Clon de! Juzgado municipal [uímero 5, que ha intervenido en 
US valoraciones de las indemnizaciones que haya que abo­
nar, con motivo de la expropiación de la finca de que se trata, 
a los inquilinos que ocupan el referido inmueble.

41. Otro, de 13 de abril último, disponiendo, cuino con­
secuencia dr ¡as, diligencias practicadas al efecto, que se ini­
cie expediente de expropiación de ¡a finca número 6 de la 
calle de! Clave!, una vez que, requerida la propiedad de la 
finca para que manifestara si se hallaba conforme con que la 
expropiación fuera total o que se segregara del inmiiebie tan 
sólo la parte que seria precisa para regularizar la alitieacion 
de la indicada calle, ha manifestado, en comparecencia que 
obra en et expediente, que prefiere que la expropiación sea 
total, que se requiera, como primer trámite y con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 198 del reglamento de Obras, sei vi­
cios y bienes nuinicipaies, a dichos propietarios para que se­
ñalen precio mediante una sencilla proposición.

42. Otro, de la niisma fecha que el anterior, disponiendo
se anule el acuerdo mtinidpul, de 2 de marzo de 1944, por el 
que se dispuso la expropiación parcial, para situarla en la ali­
neación oficial, de la finca número 28 de la calle de Atocha, 
con vuelta a la de Cañizares, 2, ya que, por el mero trans­
curso del tiempo, ha quedado nqué! sin virtualidad y eficacia, 
y que, ante ia necesidad de resolver el problema de las ali­
neaciones en tan importante via, se inicie expediente para 
expropiar totalmente la referida finca, por considerarlo así 
preferible el Ayuntamiento. .

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como resultado de tas actuaciones practiendas al efec­
to, que se inicie expediente para expropiar el solar mimer» 93 
de la carretera del Este, afectado por los accesos secundarios 
al cementerio de Nue.stra Señora de la Alniiideiia, de cuyo 
solar, y para dichas obras, se ocuparon ya 55 metros; todo 
ello teniendo en cuenta que el propietario, en comparecencia 
que obra en el expediente, manifestó que su dtseo era que se 
le expropiara totalmente, o en otro caso que se ic abonar« 
por ios 55 metros ocupados !a cantidad que indicaba, y el D i­
rector de Vías, Circulación y Transportes colectivos, en in­
forme emitida al efecto, estima que, puesto que el terreno, en 
su totalidad, sería preciso expropiarlo, si no ahora, más ade­
lante, preferible es acometer desde luego la expropiación total 
del solar de referencia,

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como resultado de lu actuado en e¡ expediente, se pro­
ceda a expropiar la finca número 12 antiguo y 16 moderno 
de la calle de la Ventosa, por estar afectada por el proyecto 
de gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y que su precio, 
fijado mediante avenencia en 1« suma (le 131.523 pesetas, 
sea cargo al capítulo X I, articulo 2 ,“ , concepto único, parti­
da 21, del presupuesto extraordinario de 1946.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adapción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia n la expropiación de la tinca número 37 de la 
calle de Segovia, con vuelta a lu cuesta de Javalquinto, afec­
tada por la coiistriicción de los accesos ul Viaducto, una vez 
que, seguidos los trámites que marca el reglamento de Obras, 
servidos y binies municipales, y porno haberse llegado a una 
avenencia, se ha aceptado por la Corporación el precio seña­
lado por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
como consecuencia de la apelación producida por D. Antonio 
Andión Basanta, propietario del expresado inmuebie:

Primero, Que se consume ia expropiación de la finca 
situada en la calle de Segovia, con vuelta a la cuesta de laval- 
quinto, afectada pot la construcción de ios accesos al V ia­
ducto.

Segundo. Que el precio de esta expropiación, aceptado 
ya por el Ayuntamiento, y que asciende a 480.764,87 pesetas, 
sea cargo al capitulo X I, articulo 2 ,“ , concepto único, par­
tida 2 ! , del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero, Que todo lo expuesto se formalice mediante la 
firma de doenmenfo notarial, '

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
iiiend» que, para que quede situada en la iliiieación ofidaj, 
se lieve a cabo la expropiación de una parcela de íeiretm de la 
finca situada en la calle de Rodríguez M aiín, con votila u la 
de Estévez, y que el precio de dicha parcela, cuya saperfície 
es de 530,92 metros cuadrados, que ha sido fijado mediante 
avenencia en la cantidad de 53 092 pesetas, sea cargo al capi­
tulo X I, articulo 2 .“ , concepto 1.“, de! vigente presupuesto de 
gastos dei Interior.
_ 47. Otro, de la misnia fecha que los anteriores, di.spo- 

niendo se consume la expropiación de la finca número 5 de la
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pln7,a del Alamill», afectada por la construcción de loa accesos 
fil Viaducto, abonándose su imporle, (¡uc ha sido fijado me­
díante avenencia en la suma de 56.5I5.4Ü pesetas, con cargo 
al capitulo X I, artículo 2 “ , concepto I ." , del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con lo informado 
por la Intervetición Mutiicipal.

48. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consume la expropiación a doña Ascensión Alonso 
Fernández Fstrada de ¡a finca de su propiedad sitntida en el 
arroyo de La Elipa, calle de Ricardo Palma, sin número, des­
tinada a zotta verde según el plan genera! de ordenación de 
Madrid, y que el precio de dicho inmueble, fijado medíante 
avenencia ert la suma de 67,156,90 pesetas, sea cargo al capi­
to o X I, artículo 2.", concepto único, partida 21, del presu­
po-sto extraordinario de 1946.

49. G iro , de 29 de abril último, disponiendo la sidopción 
de los acuerdas que a cotititinacíóii se expresan, como conse­
cuencia del adoptado en 26'de julio de 1943 por virtud del cual 
se instruyen expedientes de expropiación para aquellas fincas 
afectadas por el proyecto de Centro municipal de Valleher- 
moso, y observados que lian sido los trámites preceptivos en 
esta clase de expedientes;

Primero. Que se consume la expropiación de la finca 
número 34 de la calle de Meléndez Valdés, incluida en el pro­
yecto de Centro mmitcipal de Vallehermoso.

Segundo, Que el precio de dicho inmueble, fijado por el 
propietario del mismo y aceptado por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal, que asciende a 2,015,112,50 pesetas, 
sea cargo al capitulo X I, articulo 2.°, concepto único, par­
tida 2l,ide) presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero, Que se formalice esta expropiación mediante la 
firma de escritura notarial. .

50. Otro, de 20 del corriente, disponiendo se expropien
tres parcelas de terreno a la finca situada en la plaza de Es- 
jiaña, con vuelta a las calles de los Reyes, Castro y Dos 
Amigos, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada 
en dicho inmueble, y que el precio total de esta expropia- 
dóa, que lia sido fijado, medíatife avenencia, en la suma de 
28 280 pesetas, sea cargo ai capitulo X I, articulo 2,", con­
cepto I . “ , del vigente presiipuest«. ^

51. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
nómicüudminislrativas, pura construir un muro de contención 
de tierras en el salyr número 13 de la calle de Quintana, de 
pn'piedad munidpnl, y determinar, de conformidad con lo 
inf irmado por la Intervención Municipal, que el presupuesto 
de esta obra, que asciende a 43,769,21 pesetas, sea cargo al 
capitulo X I, articulo 1,", del vigente presupuesto.

52. Otro, de 1.3 de abril último, díspeuiiendo la adop- 
rión de los acuerdos que a contimiadón se expresan, en rela­
ción con las obras de reforma de la calefacción, albafíilerla y 
decoración de las oficinas que ocupa lu Intervención Muiii- 
dpal, visto el informe emitido por dicha dependeiicia, asi 
como el suscrilo poi' el Inspector general de los Servidos 
Técnicos, en el que se Índica que dichas obras tienen carácter 
de iirgenda;

Friiuero. La aprobación del presupuesto que antecede, 
importante 109.000 pesetas, para realizar obras de reforma 
de 1« calefacción, albañilerfu, pintiiru y decoración de los 
locales que ocupa lu Intervendóo Municipal.

Segundo, Que dicha suma sea cargo al capitulo X I, ar­
ticulo 1.“ , concepto 9 .“, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Tercero. Que en atención a la urgente necesidad en rea­
lizar estas »bras, y al amparo, por tanto, de lo que preceptúa 
el artlctdi) 125 de la ley Mnoidpal vigente, se faculte al seflor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que encar­
gue la lealizacióu de los trabajos a que este expediente se 
refiere á quien considere que los llevará a cabo con mayores 
ventajas para los intereses niimidpales; y

Cuarto, Que mía vez hecha esta adjudicación, y para for­
malizarla conforme a lo establecido por los artículos 19 y 20 
del reglamento de Contralación numicipal, pase este expe­
diente al Negociado de Subastas.

53. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como een- 
nóiiiicoadiniaistrativas, para adjudicar mediante subasta las 
obras de construcción de estantería para archivar las hojas del

piano parcelario en las oficinas del Archivo Municipal, y de­
terminar que el presupuesto de estas obras, que asciende 
8 52,000 pesetas, sea cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941. '

54. Otro, de 22 de abril último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
re ación con la habilitación de un crédito de 44,988,84 pe­
setas interesado por la Inspección de los Servicios Técni­
cos pura la instalación de una centralita telefónica en la plan­
ta tercera de la finca número 1 de la calle de los Señores de 
Liizón, con el fin de facilitar la comunicación con los Serv i­
cios allí establecidos, y justificada la extraordinaria urgencia 
de tal instalación per la propia Inspección de los Servicios 
Técnicos, y una vez que la Intervención Municipal ha emitido 
el preceptivo informe:

Primera. La aprobación, con carga al concepto 17 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de im crédi­
to de 44.988,84 pesetas para instalar una centralita telefónica 
en la finca número 1 de ¡a calle de los Señores de Luzóti, con 
destino a las oficinas de la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes ■y de las seis zonas de Ingeniería; y 

, Segundo. Que en atención a Ja urgencia, y al ampare, 
por tanto, de lo que establece el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, se faculte at señor Concejal Delegado dé los 
Servicios Técnicos para que adjudique esta instalación a 
quien, de entre las casas que a tal fin han presentado presu­
puesto, considere que va a llevarla a cabo con mayores ga­
rantías para los intereses municipales.

55. O tro .de 20 del corriente, aprobatorio de.los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como económicoad- 
ministrativas, redactados para, adjudicar mediante subasta las 
obras de reforma del gimnasio y construcción de una nave 
para vestuario y cuarto de aseo en el Parque de Bomberos 
núinero 1, de la calle de Joaquín Garda Morato, 114, y que 
el presupuesto de estas obras, .que asciende a 147,200,44 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito que para estas atenciones figu­
ra consignado en el capítulo X I , artículo I , “ , del vigente 
presupuesto,

56. Otro, de 29 de abril último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a coiitiimación se expresan, en relación, 
con la adquisición de 100 buzones de piedra con tapa, para 
absorbederos, y 50 buzones, también completos, para pozos de 
bajada, que por acuerdo d* la Comisión Municipal Permanen­
te de 25 de marzo del corriente año, y del Ayuntamiento Pleno 
de 30 del mismo mes, se dispuso se verificara mediante la 
oportuna subasta, y itila vez que por la Inspecdóti General de* 
los Servidos Técnicos se evidenda la extremada urgencia de 
dicha adquisicióti, dados los frecuentes accidentes que la falta 
de esos elementos en la vía pública ocasionan:

Primero. La anulación del acuerdo municipal de 25 de 
marzo del corriente año, y dcl Ayuntamiento Pleno de 30 del 
mismo mes, relativos a la adquisición de 100 buzones Jjura 
absorbederos y 50 pura pozos de bajada, en sus apartados 
primero y segundo.

Segundo. Que por la razón de urgencia a que se alude ' 
en el cuerpo del presente, y ul amparo, por tanto, del artícu­
lo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte al ilustrlsimo 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adquiera de quien considere que va a hacer el suministro con 
mayor rapidez y más ventaja para los intereses municipales 
100 buzones de piedra completos, con tapa, para absorbede­
ros, y 50 buzones, también completos y con tapa, para pozos 
de bajada.

Tercero. Que conforme a lo ya acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en la 
fecha indicada en el apartado primero, el gasto aproximado 
‘de esta adquisición, que asciende a 64.532 pesetas, sea cargo 
al capitulo V II, artículo 1,“ , del vigente presupuesto; y

Cuarto. Que a efectos de lo qué determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación municipal, pase 
este expediente, una vez hecha la adjudicación, al Negociado 
de Subastas.

57. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición de 300 tapas cuadradas para 
buzón de absorbederos y 100 redondas para el mismo destino, 
que por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25
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de marzo del corriente año, y del Ayuntamiento Pleno de 
30 del mismo me!;, se dispuso se verificara mediante la opor­
tuna subasta, y una vez que por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos se evidencia la extremada urgencia de 
dicha adquisición, dados los frecuentes accidentes que la falta 
de esos elementos en In vía pública ocasionan:

Primero. Que se anule el acuerdo municipal de 25 de 
marzo del corriente año, y del Ayuntamiento Pleno dei mismo 
mes, en sus apartados primero y segundo, adoptado con res­
pecto a la adquisición de 300 tapas cuadradas y lOU redondas 
para buzones de absorbederos. .

Segundo. Que por la razón de urgencia a que se alude 
en,el cuerpo del presente, y ai amparo, por tanto, del artícu­
lo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte al ilustrísimo 
señor Concejal Delegada de los Servicios Técnicos para que 
adquiera de quien considere que va a hacer este smuiuistro 
con mayor rapidez y más ventajas para los intereses munici­
pales 300 tapas cuadradas y 100 redondas para absorbe­
deros.

Tercero. Que conforme a lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en la fe­
cha indicada en el apartado primero, el gasto apro;ximado de 
esta adquisición, que asciende a 55.744 pesetas, sea cargo al 
capitulo V il , artículo 1.“ , del vigente presupuesto; y

Cuarto. Que a efectos de dar cumplimiento a lo que esta­
blecen los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación 
Municipal, pase este expediente, una vez adjudicada la obra, 
al Negociado de Subastas.

58. Otro, de 13 de abril último, disponiendo se mantengan
en todas sus partes, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, los acuerdos de la Comisión Municipal Permanen­
te y del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre del pasado 
año, y cousecnentemente, ratificar la aprobación, por dichos 
acuerdos dispuesta, del plan de alineaciones y reforma de la 
zona central de Madrid, conforme figura en el proyecto unido 
al misma, que recoge el parecer a este respecto de la Comi­
saría General para ia Ordenación urbana de Madrid; debiendo 
desestimarse las tres reclamaciones formuladas contra el pro­
yecto de que ,sc trata, y aceptarse, para cuando se lleve a cabo 
la ejecución del mismo, la formulada por los propietarios de la 
finca número 13 de la calle de los Reyes, y , como es precep­
tiva, someter este acuerdo a la mencionada Comisaría Ge­
neral. -

59. Otro, de 22 de abril ültimo. disponiendo la adopción 
los acuerdos que a continuación se expresan, vista la instancia 
elevada por la Delegación Nacional de Sindicatos solicitando 
se le indicasen las normas a que deberá ajustarse la Casa Sin­
dical que pretende construir en la manzana coniptendida entr^ 
las calles de Lope de Vega, Huertas y CEille Particular, y de 
conformidad con el amplio estudio hecho por la Dirección de _ 
Urbanismo acerca de esta cuestión, eÉi el que propone el re­
tranqueo de la alineación por el paseo del Prado, el ensancha­
miento de las calles laterales de dicho edificio y la construc­
ción de lina plaza at final de la calle de las Huertas, asi como 
el retranqueo de la alineación de la calle de Jesús, todo ello 
conducente a conseguir un espacio destinado a estacionamien­
to de coches, lo que considera imprescindible dada la gran 
afluencia de vehículos a que dará lugar la instalación de un 
Centro como el que se pretende construir:

Prim ero,. La aprobación de las normas a que deberá ajus­
tarse la construcción del edificio deiiemiiiado Casa Sindical, 
que va a levantarse en la manzana comprendida entre las 
calles de las Huertas, Lope de Vega y Particular, y que con­
cretamente se consignan en ios cuatro apartados que figuran 
en e! informe de la Dirección de Urbanismo que a continua­
ción se transcribe:

Primera. No exceder el volumen edificado de 122.000 
metros cúbicos, a contar de la rasante de la calle.

Segunda. Las alturas normales de edificación son 25 me­
tros a cornisa, más ático totalmente retranqueado a tres me­
tros en la zona de edificación correspondiente al paseo del 
Prado, y vuelta por las bocacalles hasta 37,50 metros de 
fondo, y en el resto, 20,50 metros a cornisa, más ático total­
mente retranqueado. No obstante, con arreglo a las nuevas 
disposiciones de las Ordenanzas, por tratarse de manzana 
completa y de situación especial, pueden excederse estas 
alturas sin rebasar el total del volumen indicado y quedando 
dentro de un plano a 45“ a partir de las líneas de formación de

fachada indicadas. Fuera de esa linea sólo se consienten ele­
mentos especiales, como torres o remates que puedan quedar 
justificados por las condiciones estéticas del proyecto y que 
no perjudiquen de manera sensible el soleamiento ni demás 
condiciones higiénicas de las edificaciones próximas.

Tercera, La edificación deberá proyectarse con estruc 
tura y materiales de carácter permanente y noble; y

Cuarta. Aun cuando en el plano se señala el patio de 
manzana, podrá adaptarse.la disposición de masas más con­
veniente, con tal que los patios abiertos y cerrados cumplan 
en cada caso las condiciones de las Ordenanzas.

Segundo. La aprobación asimismo de las modificacinnes 
que también en dicho informe de la Dirección de Urbanismo 
se indican, y que figuran en el expediente, que será preciso 
introducir en las calles que circnndaii el indicado edificio, 
y que, de ser aprobadas, deberán someterse a la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, por suponer una reforma del plan general de orde­
nación.

Comisión de Ensanche

60. Acuerdo, de 5 del corrienta, disponiendo no mostrar 
oposición, de conformidad con lo informado taiil« por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos como por la Ase­
soría juríd ica, a la pretensíóii formulada por D. Benito Caba- 
nilles ante el Juzgado de primera instancia número 18 para la 
inscripción de dominio de un solar sito en la calle de Canillas, 
teniendo en cuenta que con d io no existe lesión para los inte­
reses mtinicipales, por no afectar a vereda ni camino alguno 
de propiedad municipal.

61. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición, de conformidad con lo informado tanto 
por la fiispección General de los Servicios Técnicos como pol­
la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, a la pretensión formnlada ante el Ju z­
gado de primera instancia número 12 por la Asociación del 
Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús y San Ignacio de 
Loyola para inscribir el dominio de un terreno sito en la calle 
de Fernando el Católico, 21.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Inspección General de los Servicios Téctú- 
nicos como por la Asesoría jarídiew, y teniendo en cuetifa lo 
mismo que se indica para los dos anteriores, a la pretensión 
formulada por la Sociedad anónima Esteban Orbegozo ante 
el Juzgado de primera instancia número 16 para acreditar el 
dominvo del exceso de cabida que acusa la finca denominada 
fLas Jaboneras>, sita en las calles de Tomás Bretón y otras

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, di-spo 
Hiendo no mostrar eposición, de confoniúdad con lo infor 
mado tanto por la Inspección Genera! de los Servicios Técni­
cos como per la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta le 
mismo que se indica para los tres anteriores, a la pretensiói 
formulada ante el Juzgado de primera instancia número 20 por 
doña Luciana Teresa Rodríguez Lozoyuela y otros para acre 
ditar el dominio de las dos quintas partes de la finca núme 
ro 18 de la calle de Bravo Murillo,

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo 
nieñdo no mostrar oposición, de conformidad con lo infor 
mado tanto por la Inspección General de los Servidos Técni­
cos como par la Asesoría Jurídica, a la pretensión deducida 
por doña Julia Madrid Sánchez, como representante legal de 
su hija, doña Julia Corrales Madrid, ante el Juzgado de pri­
mera instancia número 13 sobre inscripción de dominio de 
parte de una finca sita en la calle de Ataúlfo, teniendo en 
cuenta que el asunto en n̂ ada afecta al Ayuntamiento, por 
tratarse de ima reanudación de un tracto sucesorio, y que con 
fai inscripción no se perjudican los intereses municipales.

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, con motivo del nuevo presupuesto redactado por la 
Dirección de Obras Sanitarias, reajustando el que se remitió 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Zurbano, como consecuencia de! resultado negativo de 
las subastas celebradas para la ejecución de dicha obra, 
que se apruebe tal presupuesto, importante 146.171,69 pese­
tas, asi como el de reconstrucción del pavimento de la misma 
calle, con cargo cada uno a las partidas del presupuesto extra-
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ordinario de 1946 que acordaron la Comisión Municipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno en 9 y 16 de julio del pasa­
do ario, y con sujeción a las restantes condiciones que se fija­
ron por la Comisión en 7 de dichos mes y año.

86. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorios de un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 102.844,61), formulados por ia Dirección de Vía.s Pu­
blicas, para el desmonte de tierras en el andén central de la 
calle de Méndez Alvaro, entre las de Ramírez de Prado y 
E l Empecinado, y asimismo los pliegos de condiciones facul­
tativas V económicoadministrativas, que figuran en el expe­
diente, para contratar mediante subasta pública su ejeciición; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por lo Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

67. Otro, de la misma fecha que las anteriore», dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a contiuuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en el expediente y lo 
informado tanto por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos corno la Intervención Municipal, a fin de atenderá 
la urbanización de la calle de Hermosilla en el trozo compren­
dido entre la de Serrano y el paseo de la Castellana:

Primero. La aprobación de los presupuestos siguientes, 
que en su conjunto constituyen e! proyecto de urbanización 
de la citada calle en el trozo indicado:

272.732,91 pesetas, para pavimentación de la calzada y 
aceras; 284,182,62 pesetas, para instalar alcantarillado y ab- 
sorbederos; 26.241,25 pesetas, importe de las tuberías y bocas 
de riego, y 9,492,91 pesetas a que asciende la instalación de 

. alumbrado.
Segundo. Que las sumas indicadas sean cargo, respecti­

vamente, a las sigiiieiifes partidas del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931: concepto 5.",' concepto 6 .“ , con­
cepto 7." y concepto 9 .“

Tercero. Que el proyecto de instalación de alumbrado 
se lleve a cabo por la contrata vigente para esta clase de 
obras.

Cuarto, Que por lo que se refiere a la adjudicación de 
las obras restantes, en razón a la urgencia, y al amparo, por 
tanto, del articulo 125, apartado tercero, de la ley Municipal 
vigente, se faculte al señor Couceja) Delegado de ios Serv i­
cios Técnicos para que lasÍleve a cabo en la fonila qii<- estime 
preferible para los intereses municipales, una vez que se esti­
man cumplidos los requisitos que señala el articulo 126 de la 
mencionada ley; y

Quinto. Que a efectos de dar cumplimiento a lo que esta­
blecen los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación 
tminicipiil, pase el expediente, mía vez liechas las adjudica­
ciones, al Negociado de Subastas.

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se abone » D. Lu is , a D. Salvador, a doña Julia, 
a D, José y a doria María Ruiz Soler la cantidad de 16.562,64 
pesetas en que lia sido tasada, mediante avenencia, la tercera 
parte que corresponde a los mismos en la finca hipotecaria 
número 1.137 (Pignatelli, 8). 'expropiada para los accesos a la 
nueva plaza de toros; debiendo abonarse dicha suma en e! 
muiuento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la qile habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo, en 
urmonla con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 18, subcoticepto 1,“ , del presupuesto extraordinario 
del Eiisiiiche de 1031.

69. Otro, de la misina fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie a D. Auge! Serrano Molina, como conse­
cuencia de la tira de cuerdas practicada para colocar en la 
nlineacióii oficial la finca iHÍniero 74 del pasco de la Castella- 
iin, de sil propiedad, una parcela de terreno de 179,51 metros

■ ciimlradffls, y fijar el precio de la misma eii la suma de pese­
tas 134.632,50, que se abonará a dicho señor o a quien figure 
como dueño de la iliisma en el momento dei otorgamiento de 
la correspoiidieiite escritura, en la que liabrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la parcela 
sin limitación de tiempo, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, ul crédito consignado 
para estas atenciones en el concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario del Eiisanclie de 1931, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos.

70. Otro, de la ini.sma fecliu que los anteriores, dispo-

nieiido se expropie a D. Carlos González de Ubieta y herma­
nos, en vista 'de las actuaciones seguidas en el expediente, 
y con motivo de la apertura de la calle Diagonal, dos parcelas 
de su propiedad, de 1,405,77 y 234 metros cuadrados, necesa­
ria la primera para la referida calle y la segunda declarada 
inedifícable, y fijar el precio de las mismas en las sumas de pe­
setas 177,731,50 y 29.584,62, respectivamente, que se abona­
rán íi dichos señores o a quienes figuren como dueños de ellas 
en el momento del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y tu libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 61 del vigente presupuesto del Ensanche, previo el 
cLinipllmiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos.

71, Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, acatando la resolución dictada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia en la divergencia sur­
gida con motivo de la expropiación de una parcela de terreno, 
de i .649,85 metro» cuadrados, ocupada como consecuencia de 
la apertura de la calle Diagonal, perteneciente a doña Francis­
ca Cimarra Urosa y ai Excnio. S r. D , Eduardo de Rojas Ordó­
ñez, Conde de Montarco, que, vistas las actuaciones seguidas 
en el expediente, se abone a dichos señores, o a los que 
figuren como dueños del terreno en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, la sumade 164.800,49 
pesetas en que ha sido tasada la expropiación, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado para estas atenciones en el concepto 4 .“ 
del presupuesto extraordidario del Ensanche de 1931, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, y de que se acrediten en la escritura la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo de 
los terrenos de que se trata. ■

72, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, accediendo a lo solicitado por el Consorcio Nacional A l­
madrabero, la apertura legal de! trayecto del pasaje Moderno 
comprendido entre la calle del Marqués de Mondéjar y la de 
nueva trazado, con arreglo al vigente plan de ordenación 
urbana de Madrid, como trámite previo para la ocupación y 
urbaniaacióii de los terrenos necesarios para tal vía, a la vista ' 
de las facilidades que para ello ofrezcan sus propietarios.

73, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en vista délas actuaciones seguidas en el expediente 
y en cumplimiento a lo prevenido en las disposiciones vigen­
tes en la materia, que se constituya en la Caja General de 
Depósitos, a disposición del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, a nombre de doña Saiitiaga Berta Peyre 
Coral, o de quien ostente la propiedad de la parcela de terre 
no, de 29,25 metros cuadrado», sita en ia calle de la Fuente 
del Berro, que es necesario ocupar para la regularización del 
patio interior de manzana'de las calles de Antonio Toleda­
no, Fundadores y camino de la Fuente del Berro, la cantidad 
de 4.700,47 pesetas en que ha sido tasada la referida paicela, 
que será cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 4 .“ de! presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931; recabándose después de aquella auto­
ridad gubernativa la necesaria autorización para !a posesión 
y ocupación de la parcela de que se trata, que se efectuará 
cumpliéndose los trámites precisos para ello.

74, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se apropie a doña Esperanza Vázquez Pérez, como 
dueña de la finca número 3 de la calle de Eustaquio Rodrí­
guez, e a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escriturá, como consecuencia de 
la tira de cnerdas practicada pata señalar la alineación oficial 
de la indicada finca, una parcela de terreno, de 145,40 metros 
cuadrados, procedente del suprimido camino de Ainanie! (o de 
los Cemanterios), y fijar el precio de la misma en la cantidad 
de 14.176,50 pesetas, o razón de 97,50 pesetas metro, que 
deberá ser íngre.sada en los fondos municipales del Ensanche 
con anterioridad a la firma de dicha escritura; debiendo se­
guirse por la Secretaria los trámites pertinentes para la previa 
inscripción a favor de la V illa  de la parcela de que se trata.

75, Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Rersemut y como resolución del recurso de reposición ínter, 
puesto por D. Feriiando Giráldez Gureuski, Delineante imuii-
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cipal, contra el acuerdo de 22 de octubre del pasado aflo, 
adoptado en cumplimiento de sentencia del Tribuna! Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mayo anterior, 
que se reponga el citado acuerdo en el extremo que afecta al 
abono de las diferencias correspondientes al periodo compren* 
dido entre el 11 de agosto de 1945 y el 31 de diciembre del 
pasado año, cuyas cantidades, según liquidación formulada 
por la Intervención Municipal, ascienden en Total a 4.641,32 
pesetas, que habrán de ser cargó, en armonía con lo informado 
por esta dependencia, a la partida lO del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo mantenerle el mencionado acuerdo en 
loque se relaciona con la no participación del recurrente en 
los fondos A y B de indemnizaciones ai personal técnico; apli­
cándose al caso el precepto del párrafo segando del articu­
lo 218 de la vigente ley Municipal, referente a la desestima­
ción ya causada por el silencio administrativo.

Comisión de Po lic ía  U rbana y  R u io l

76. Acuerdo, de 6 del actual, disponiendo nu mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pueda corresponder ai Ayuntamiento, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de instmcción nurnero 21 por destruc­
ción, por un automóvil, de la sena! de dirección para vehículos 
instalada en la calle del Barquillo, esquina a la de Augusto 
Figueroa.

Comisión de Beneficencia y  Sanidad

77. Acuerdo, de29 de abril último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísima señor Gobernador civil 
de la provincia por la que, visto lo informado por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, se concede al Ayuntamiento la autori­
zación necesaria para la inmediata clausura del cementerio de 
Chamartín de la Rosa; debiendo, en su virtud, procederse 
a dlciia clausura.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

' 78, Acuerdo, de 8 de abril último, disponiendo no mos
trarse parte, de conformidad can lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el stnnario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 18 de los de esta capital por robo de cañe­
rías de plomo de la alcantarilla general de la calle de los . 
Hermanos Miralles, uitu vez que la cañería substraída no 
pertenecía a ningún servicio municipal, y que si el hecho fué 
denunciado, obedeció a las calas efectuadas por personas des­
conocidas y por los daños que pudieran afectar a la alcanta­
rilla oficial; debiendo participarse este acuerdo al expresado 
Juzgado.

79. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se signe en el Juz­
gado de instrucción número 6 de los de esta capitifi por daños 
causados a un camión propiedad del Ayuntamiento, producidos 
por un tranvía, lina vez que, dado el carácter municipal que 
actualmente tiene la Empresa propietaria del vehículo causan­
te de los daños, no se hace preciso hacer uso del derecho que 
otorga el artículo 109 de la ley de Eiijiiidamiento criminal.

80. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
per el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 14 de los de esta capital 
por hurto de leña en la Casa de Campo, ocurrido el día 4 de 
marzo de 1943; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

8 í . Otro, de [a misma fecha que l«s anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario qué se sigue en 
el Juzgado de instriicción número 6 de loa de esta capital 
por hurto de leña y daños en el arbolado de la Casa de Cam­
po, hecho ocurrido el 16 de noviembre de 1948; pero sin re­
nunciar por ello a la ¡.ndemnizadón que en su día pueda co­
rresponder a!, Ayuntaiiiieiito.

82, Otro, de 6 del corriente, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por

D . José Bedoya y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 20 de febrero de 1948, por el que se modificó el 
articulo 6 .“ del reglamento provisional de la Inspección de 
Rentas y Exacciones.

83, Otro, de 22 de abril último, disponiendo que, cu 
armonía con io informado por el Servipio Contencioso, y a fin 
de que la Corporación municipal pueda ejercitar todos cuantos 
derechos convengan a la misma, que el Ayuntamieuto se per­
sone, en el estado procesal en que se encuentre, en el sumario 
que en el Juzgado de instrucción número 17 se signe contra 
D . Lorenzo Montero Sierra por lesiones por atropello del niño 
Luis Plaza Herróiz, y en especial en la pieza separada de 
responsabilidad civil subsidiaria deducida de dicho procedi­
miento.

84, Otro, de 6 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonia con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
,su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 14 por 
hurlo de leña en el lugar denominado E l Mediamíl, de la 
Casa de Campo, hecho ocurrido el dia 4 de marzo de 1943,

Comisión de Cu ltu ra  e Información

85, Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a coiitimiacióii se expresan, eii re­
lación con el propósito, que ha venido siendo preocupación 
preferente de la Corporación municipal, de que Madrid dedi­
cara a los mártires y héroes de la Cruzada el homeimic de­
bido a su recuerdo, y que este homenaje fuera digno de la 
capital de España y tuviera toda la importancia y grandeza 
que correspondía a la magnitud del hecho que había de con­
memorar: .

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento ae erija 
en la zona de enírada a Madrid desde la Ciudad Universitaria 
que se determina en los planos que se acompañan, un conjun­
to ineiiumeiital conmemorativo del sacrificio de los que murie­
ron en Madrid por Dios y por España durante la gloriosa 
guerra de Liberación, y cuyo presupuesto se cifra en la suma 
de cinco millones de pesetas.

Segundo. Que se aprueben las bases, que redactadas por 
la Delegación de los Servicios Técnicos figuran a continua­
ción, para !a celebración de mi concurso público, dividido 
en dos etapas, entre arquitectos españoles, con la colabo­
ración de otros artistas plásticos, de anteproyectos para la 
realización del expresado moimmento; y ‘

Tercero, Que a efectos de la aprobación de Ins créditos 
precisos para la dotación de los premios que en dichas bases 
se establecen, así como para el gasto total de la construcción 
que se proyecta, pase este expediente a la Intervención Muni­
cipal para que informe respecto de los créditos presupuesta­
rios a que deben ser cargo dichas atenciones.

Bases para el- concurso del monumento en Madrid 
A los C aídos por Dios v por España

Bases generales
Primera. E l Ayuntamiento de Madrid convoca im con­

curso para levantar nii conjunto inonunicnUI conmemorativo 
del sacrificio de los que murieron en Madrid por Dios y por 
España durante la gloriosa Guerra de Liberación.

Segunda. La tramitación de este concurso se hará a tra­
vés de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento de Madrid.

Tercera. A  este concurso podrán presentarse todos lus 
arquitectos españoles, con la colaboración de otros artistas 
plásticos.

Cuarta. E l emplazamiento elegido para la erección del 
conjunto monumental es el de la entrada en Madrid desde la 
Ciudad Universitaria., debiendo referirse la totalidad del pro­
yecto a toda el área señalada en el plano número 1, y por tanto:

а) A l conjunto edificable qúe sirve de fondo al proyecta­
do arco del Caudillo, destinado a cerrar la perspectiva de la 
Ciudad Universitaria, en contacto con la construcción que el 
Ministerio de! Aire destina a viviendas (plano número 2) y con, 
absoluta independencia de esle último bloque a partir del lin­
dero señalado en los planos.

б) Al anteespacio inmediato a dicho conjunto edificoble.
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Ouinta, D« acuerdo con el apartado anterior, el proyecto 
deberá contener los do* temas siguientes:

ai E l desarrollo de un tema plástico que constituya el 
monumento a los Caldos propiamente dicho, y del que una 
cruz será elemento principal. Ante ésta ha de poder acoplarse 
un altar, con objeto de permitir evcntualmente la celebración 
del .santo sacrificio de U  misa.

h) Las alineaciones »chaladas en dicho plano podrán mo­
dificarse en detalle por los proyectistas; pero sin variar el 
criterio fundamental, que consiste en crear un fondo para el 
conjunto monumental. En este solar A se proyectarán princi­
palmente una capilla de los Caídos y un Museo de la Libera­
ción de Madrid.

Los dos temas anteriores a y b pueden resolverse aislada 
o coiijuritamente, según ei criterio de cada concursante, con 
tal de que cumplan eii su totalidad el programa señalado.

Sexta, Los proyectista* deberán tener en cuenta el en­
torno del futuro monumento y el bloque de viviendas dei 
solar b (planos números 1 y 2), lindante con el monumento.

Séptima. El concurso se desarrollará en dns grados:
1. Concurso de ideas. .

II. Concurso de desarrollo en anteproyecto de las ideas 
premiadas cu el anterior.

/.—Bases del'concnrso de ideas

brimera. La inscripción para este primer grado de! con­
curso se realizará, mediante instancia al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, dentro del mes siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Segunda. La admisión o desestimación de las instancias 
se comunicará a todos tos coticursaiites el décimo dia, como 
máximo, de aquel eti que se cierre el plazo de admisión de las 
mismas. A partir de aquella fecha podrá retirarse la documen­
tación correspondiente a este primer grado del concurso, que 
consistirá en:

Plano número 1.—Una planta general de emplazamiento.
Plano número 2 ,—Un alzado-sección de los bloques de v i­

viendas colindantes.
Plano número 3 .—Un perfil longitudinal de la última parte 

de la avenida de la Moncloa, comprendiendo la plataforma 
sobre la qiie se erigirá el arco del Caudillo, Imsta la calle 
posterior al solar A .

í l̂ano número 4 .—Planos del arco del Caudillo.
, Esta documentación se entregará en las oficinas de la Co­

misión de Cultura del Ayuntamiento, bien a las personas ins­
critas en el concurso, bien a las personas autorizadas por ellas.

Los derechos de inscripción se pagarán con 100 pesetas, 
E! plazo para recoger la documentación terminará a los quince 
días hábiles a contar desde aquel en que se reciba por el inte­
resado la coniuiiicHción de haber sido admitido.

Tercera. Sólo se admitirá en esta primera parte del con­
curso la siguiente documentación gráfica.

Tablero primero (de 1,00 X  U,66 metros).—Planos n es­
cala de 1:300, comprendiendo:

1. " i l̂anta general de urbanización de la zona señalada 
en el plano número 1,

Diclia (llanta mostrará el enlace entre la parte proyectada 
por el coiiairsante y la determinada en el plano número 1.

2 . " i.u sección del perfil señalado con las letras X  X  del 
plano núiiiero 1, mosirtmdo la silueta que lia de formar el arco 
del Caudillo, los cambios de rasantes deterniiiiactos por las 
plataformas y aceras y la parte momimental que imagine el 
concursante, hasta la calle posterior a la edificación A. .

3 . " Las plantas y secciones de la proyectad» edificación A 
que el cuncursatite estime coiiveiiieiites, representando cxclu- 
sivameiile las zonas o (lartes del programa imaginado.

Tablero segundo (de t),6(j X  IdW metros),—Planos a es­
cala de 1:2lJ0, coiitenieiido; en la parte superior, im alzado del 
iiummiieulu a los Caídos, y su fondo, y en la parte inferior, la 
(llanta gfiieral del momimeiito hasta el trasdós de los muros 
que constituyen la alineación de la edificación A .

rublero tercero (de 0,t)6 X  1,00 metros), coiitenieado: en 
la parte superior, una perspectiva dando visión de conjunto de 
todo el entorno del mommieuto, y en su parte inferior, si asi 
se estimara, los detalles del monumento, pudieiido dibujarse 
en la forma y escala que estime convenientes el concursante.

Todos estos planos deberán ser pegados sobre tablero coii-

trachapadu, y rebordeados por una moldura de ancho y grueso 
no superior a cuatro centímetros.
. Todo trabajo que no reúna estas condiciones o exceda de 

las mismas, será rechazado.
No se admitirá documentación escrita alguna, ni se forinu- 

iará presupuesto, considerándose tan sólo que el plan de obras 
a desarrollar en ÎO que respecta al monumento a los Caídos 
propiamente dicho ha de ser de factible realización con una 
cantidad na superior a ios cinco miiloiies de pesetas.

En las plantas, alzados y secciones deberá explicarse con 
rótulos lo más coi tos posible la idea central del monumento, 
el criterio seguido y su desarrollo, y una indicación sumaria 
de los principales materiales que se proyecta aplicar.

Cuarta, Los trabajos correspondientes.a este primer con­
curso de ideas se presentarán, hasta las trece horas de! día que 
se cumplan los setenta días hábiles a contar desde la fecha en 
que se publique ia convocatoria a que se refiere la base pri­
mera del concurso de ideas eii el Boletín Oficial dei Estado, 
en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento. Se acompa­
ñará declaración escrita, duplicada, en la que consten los 
documentos presentados y la conformidad con las resoluciones 
de todo orden que sobre los mismo* adopte el Jurado. E l in­
teresado presentará al mismo tiempo un duplicado de esta 
declaración que sirva de recibo para ¡a devolución, en su caso, 
dé la docunietitacióa presentada al Municipio. En el caso de 
que el envío se hiciera desde fuera de Madrid, deberá justifi­
car el concursante que el trabajo quedó entregado dentro del 
plazo señalado en la oficina correspondiente de transportes, 
sin que su recibo en el Ayuntamiento exceda de las cuarenta 
y ocho horas del plazo anterior.

Se unirá a esta relación, en hoja aparte, la propuesta del 
arquitecto que debe representara loscoacursantes en el Jurado, 
a fin de que, computando los votos, de todos los admitidos a 
concurso, pueda hacer la designación correspondiente.

Quinta, E l Jurado estará constituido por los siguientes 
miembros, con voz y voto:

Presidente, excelentísimo señor Alcaide Presidente de! 
Ayuntamiento de Madrid.

Vocales, el Director general de Arquitectura, el Director 
general de Bellas Artes, un representante técnico de los tres 
Ejércitos, un arquitecto representante de la Secretaría Gene­
ral del Movimiento, un Concejal representante de la Comisión 
de Cultura, un arquitecto representante de' îa Tenencia de 
Aícaldíii Delegada de los Servicios Técnicos Municipales, 
un arquitecto representante del Gabinete Técnico de la C iu­
dad Universitaria y un arquitecto designado por Iqs concur­
san tes.

La Comisión de Cultura designará además a un Arquitec­
to municipal, sin voto, como Secretario técnico del concurso.

Sexta, La misión del Jurado consistirá en;
a) Admisión definitiva, para cuyo objeto podrá el Ayun­

tamiento designar una Comisión de tres miembros del Jurado, 
la cual dará cuenta de su actuación en la primera reunión ple­
naria, En t i  acta de admisión coiiíiarán las razones por las 
que fueron desestimados los trabajos no admitidos. Una copia 
de este acta, ima vez aprobada, se repartirá entre los concur­
santes interesados,

b) - E l fallo contendrá un dictamen razonado en que cada 
miembro del Jurado, por separado o en grupos, se expliquen 
las razones que han tenido para emitir su voto. Todo ello será 
reproducido en el acta del fabo, de la que se entregará copia 
a los concursantes interesados,

c) Orden de selección de ím ó n yo s .—Teniendo en 
cuenta la posibilidad de que sean muchos los trabajos que se 
presenten, se establece un régimen especial de selección, con 
objeto de simplificar el proceso basta el fallo definitivo.

Se celebrarán dos votaciones antes de la propuesta del 
fallo. .

En la primera votación, previo estudio individual, cada 
miembro del Jurado podrá votar los trabajos que le parezcan 
merecedores de ser tenidos en cuenta, hasta im límite máximo 
de tm tercio de los presentados. Tras de esta votación queda­
rán eliminados todos los que en ella no hayan obtenido por lo 
menos un voto,

A contimiación se realizará otra segunda votación, en ia 
.que cada miembro podrá votar un reducido número de traba­
jos, con idea de llegar a una selección final. La fijación de 
este mímelo la liará el propio Jurado teniendo en cuenta el

Ayuntamiento de Madrid
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número de trabajos que no quedasen eliminados en la primera 
votación. '

Las ideas serán ordenadas según número de votos como 
resultado de esta segunda votación, quedando los diez prime­
ros números para U consideración final del Jurado, que eligirá 
entre ellas cinco para ser premiadas. E l plazo máximo para el 
fallo será el de un mes, a partir de la fecha de presentación 
de los trabajos; debiendo señalar entre estas cinco ideas la 
que deba ser desarrollada en anteproyecto.

Séptima. Prem ios.—Las cinco ideas premiadas lo serán 
con 15.000 pesetas cada una.

Octava. Las ideas a desarrollar en anteproyecto serán 
objeto de un nuev® concurso, que se regirá según las bases 
que se exponen a continuacióti.

Novena, independientemente de todas las bases fijadas 
para el concurso de ideas, y ateniéndose tan sólo a las bases 
generales, cada concursante queda autorizado a proponer, 
además de ios trabajos que haya presentado de acuefdo con 
estas bases, otros que no se ajusten a las mismas, y expuestas 
cada una en un tablero de tamaño 0,66 X  i , 00 metros. Estas 
ideas podrán referirse a cualquier lugar de Madrid y con cual­
quier tema o carácter a tono con las normas que establecen 
las bases generales y teniendo en cuenta que su desarrollo no 
ha de ser de coste superior a los cinco millones de pesetas.

Estas ideas <ifuet;a de las bases* entrarán también en las 
votaciones que se establezcan para la eliminación de trabajos 
para un distinto régimen. Tras la primera votación quedarán 
eliminadas si no han obtenido un mínimo de cinco votos. Tras 
la segunda votación quedarán eliminadas s¡ no quedan inclui­
dos entre los tres primeros números para ia consideración final 
del Jurado. .

I I .—Bases del concurso de anteproyectos

Primera. Las ideas elegidas y las consideraciones que 
establezca el Jurado eu su fallo servirán para redactar las 
bases que hayan de regir en el concurso de anteproyectos, 
completando las que a continuación se señalarán.

La redacción definitiva correrá a cargo del Ayuntamiento, 
y se publicará eu el boletín oficiahdel mismo antes de u i mes 
a partir del dia eu que haya sido hecho público el fallo.

Segunda. Este concurso de anteproyectos estará única­
mente abierto a los autores seleccionados en el concurso de 
ideas, y consistirá precisamente en que cada autor desarrolle 
en anteproyecto el trabajo presentado, teniendo en cuenta las 
observaciones que sobre el mismo haya dictado en su fabo el 
Jurado. Los autores de las ideas premiadas podrán colaborar 
con otros técnicos y artistas, presentados o no al concurso de 
ideas, para el desarrollo de aquellas premiadas en antepro­
yecto, previa conformidad del Ayuntamiento.

Tercera. Aprobadas por ci Ayuntamiento las bases para 
el concurso de anteproyectos, éstas serán comunicadas a los 
autores de ideas seleccionadas, dándoseles un plazo de veinte 
días para que puedan formular por escrito todas las consultas 
que estimen pertinentes, y facilitándoseles por los Servicios 
Técnicos Municipales los datos de todo el material gráfico y 
escrito que obra en poder del Ayuntamiento y que tenga rela­
ción can ei emplazamiento det monumento. .

Cuarta. Sólo se admitirán en este segundo grado del 
concurso los documentos que a continuación se relacionan:

1 Una planta genera) de urbanización de la zona afec­
tada por el proyecto, a escala de 1 :250.

2 . " Las plantas, alzadas y secciones del conjunto monu­
mental o de cada una de sus partes, si su separación lo acon­
sejara, can un máxima de tres plantas, tres alzados y dos 
secciones, a escala de i :50.

3 . “ Una perspectiva del conjunto con punto de vista y téc­
nica libre que muestre con suficiente claridad el proyecto y su 
enlace con el entorno, ,

4. ° Una maqueta, a escala de 1:50, exclusivamente, del 
monumento a los Caldos,

5 . ° Un detalle plástic» de cualquier orden (pintura, escul­
tura, mosaico, etc.) de velamen no mayor a un metro cúbico 
y de proyección plana máxima no superior a cuatro metros 
cuadrados; y

6 . “ Una memoria descriptiva general y de construcción, 
y un presupuesto general, sin descomponer precios, inclu­
yendo en el mismo los honorarios técnicos y el beneficio

industrial. La escultura y obras artísticas que cventualmeute 
se proyecten deberán figurar en el presupuesto como partidas 
alzadas en cada uno de sus elementos. Y  asimismo para aque­
llos elementos correspondientes a la decoración permanente 
del interior de la capilla y del Museo.

Quinta. Se conceden tres meses, a partir de la fecha de 
la publicación de las bates, para la presentación de los ante­
proyectos, que se realizará en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento de Madrid y sin abono de derechos.

Sexta. E l Jurado estará constituido por los siguientes 
miembros:

Presidente, excelentísima señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiente de Madrid.

Vocales, el Vicepresidente de la Comisión de Cultura, el 
Director general de Arquitectura o arquitecto en quien dele­
gue, un miembro de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, designado por la misma y que setf arquitecto; 
un arquitecto de la Técnica municipal, el arquitecto designado 
por los concursantes en el Jurado del concurso de ideas, y un 
artista, no arquitecto, designado por los concursantes en el 
Jurado del concurso de ideas.

La Comisión de Cultura designará como Secretario técni­
co a un Arquitecto municipal.

La  misión del Jurado consistirá en la selección de los tra­
bajos y en el fallo fina) en el plazo máximo de un mes.

Séptima. Prem ios.—E\ Jurado deberá forzosamente ele­
gir entre todos los anteproyectos el que estime más digno de 
ser realizado, pudiendo señalar las modificaciones que consi­
dere se deban tener eu cuenta, inclus* las que puedan conte­
ner los anteproyectos presentados. Y  será premiado con pese­
tas 100.OOU. ,

Los restantes concursantes serán indemnizados con 50.000 
pesetas.

Condiciones de encargo de! proyecto
Primera. E l Ayuntamiento encargará el desarrollo en pro­

yecto del anteproyecto premiado, obligándose su autor a des­
arrollarlo en el plazo máximo de tres meses.

Segunda. Las condiciones económicas de este encargo 
serán las ordinarias de honorarios, tanto para el proyecto como 
para la construcción.

Tercera. E l Ayuntamiento encargará asimismo a su autor, 
supuesto que presente en el plazo señalado el proyecto per­
fectamente completo, Ja dirección de la obra, únicamente bajo 
el control municipal a los efectos de cualquier modificación 
que pudiera introducirse, que habrá de ser forzosamente apro­
bada por el Municipio.

Comisión de Deportes y  Festejos

' 86, Acuerdo, de 22 de abril último, aprobatorio de los
las bases que a coutiiiuacióii se expresan, a que ha de suje­
tarse el concurso de escaparates que, como en años ante­
riores, habrá de celebrarse entre comerciantes e industria­
les de la capital con ocasión de la festividad de San Isidro 
Labrador: ■

Primera. E l excelentísimo Aymitamienfo de Madrid abre 
un concurso entre comerciantes e industriales de esta capital 
que procedan al adorno de sus escaparates con ocasión de la 
festividad de San Isidro Labrador. _

Segunda. E l adorno de los escaparates cuyos comercian­
tes o industriales quieran tomar parte en el concurso deberá 
quedar totalmente instalado en la mañana del sábado día 7 de 
mayo, y permanecer en igual situación hasta el día 31 del 
mismo mes. ,

Tercera. E l concurso se divide eu dos clases:
a) Para los escaparates cuyo adoniq esté totalmente rea­

lizado con los elementos que se expendan en la industria o 
comercio concursante; y

b) Para los escaparates cuyo adorno queda a la libre ini­
ciativa del concursante y aproveche de cualquier elemento de 
que se quiera valer para proceder al adorno.

Para cada una de estas categorías se establecen tres pre­
mios; el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 3.000, y el 
tercero, de 1.000.

AI propio tiempo se concederá a cada industrial o comer­
ciante premiado un gallardete con el premio que le haya sido 
asignado.
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CiiarÍM, Todc comerciante particular o entidad mercantil 
que proceda al adorno de algún escaparate con el deseo de 
tomar parte en este concurso habrá de manifestarlo por escri­
to al Ayuntamiento, dirigiendo carta o comunicaciórt, a nombre 
del üustrisimo seflor Vicepresidente de la Comisión de Depor­
tes y Festejos, antes del sábado-día 7 de mayo.

Quinta. E l Jurado estará presidido por el ilustrfsimo se­
flor Vicepresidente de la Comisión, D, Emilio Jiménez Millas, 
formando parte del mismo el señor Concejal Delegado, don 
Alberto Aníbal, y el Vocal D, Diego de Reina, Hctiiando como 
Secretario el que lo es de la Comisión.

Sexta. E! Jurado se reunirá para la concesión de los pre­
mios el limes dia 16 de mayo, por la mañana, proccdiéndose 
a levantar la correspondiente acta del fallo y otorgándose a 
continuación los premios en metálico y tos gallardetes a los 
establecimientos premiados.

Comisión de Abastos .

67. Acuerdo, de 13 de abril último, disponiendo, de con­
formidad con el informe emitido por ei Servicio Conteucinno, 
que se formule ¡a correspondiente demanda de juicio de cogni­
ción contra D. Francisco Juan Benito, como dueño del camión 
matricula S ,-19835, en reclamación de 3.909,14 pesetas, im­
porte de los daños producidos en una de las mamparas del 
Mercado Central de Frutas y Verduras.

88. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el escrito promovido por Mercados y Edificios Pú­
blicos (S . A . I .) , concesionaria del mercado del Retiro, en e! 
que solicita la construcción de un mercado y viviendas en ia 
calle de Ibiza, en sustitución de la que tiene otorgada dicha 
entidad pura In construcción de un mercado en la zona de! 
Retiro, y estudiados detenidamente,el proyecto, asi como el 
informe de los Servicios Técnicos, y habida cuenta de las di­
ficultades que existen para encontrar emplazamiento adecuado 
para el mercado titulado del Retiro, y la imperiosa necesidad 
de dotar de mercado a la calle de Ibiza, para recoger los pues­
tos que en gran número se instalan en la via pública, mas a la 
vez para esludlar detenidamente las bases que habrán de fijar­
se para su concesión:

Primero. Que en sustitución de la concesión del mt rcado 
titulado del Retiro, otorgada a Mercados y Edificios I^úbli- 
CDs (S . A . I .) , se autorice en principio a dicha entidad \r. cons­
trucción de un mercado y viviendas en el solar que, cou facha­
das a las calles de Ibiza y Lope de Rueda, se reseña en los 
planni que figuran en el expediente; y

Segundo. Que previo informe del Servicio Contencioso 
y de la Inspección de los Servidos de Abastos, se propongan 
por la Comisión de Abastos las bases para elevar a definitiva 
dictia concesión, bases que habrúii de ajustarse a las genera­
les que regulan dichas concesiones.

Comisión de Acopios

89. Acuerdo, de 22 de abril último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoad- 
ininistrativo, fecha 16 de febrero último, por la que, estimando 
la excepción de prescripción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se abstiene el indicado Tribunal de conocer de toda otra excep­
ción y del fondo det recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D. Francisco López Giiirado, Jefe de la Junta 
rectora de la Cooperativa limitada Calzados Alniansa, contra 
los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 20 de enero y 
16 de marzo de 1948, por el primero de los cuales se le denegó 
el pugo,íjiie tenia solicitado, del 5 por 100 del impuesto de usos 
y cousimuts y el de los portes y acarreo de 2.000 pares de 
botas adquiridos con destino al persoEial del Cuerpo de l^olida 
Urbana, y por el segundo, el reedrso de reposición interpuesto 
contra el unterior.

flO. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a contimiacióti se expresan, 
vistas las diligencias pricticadas para la adquisición de pape­
les, cartulinas y cartones que iin  limitación de cantidad ni 
clase precisa Artes Gráficas Mnnicipiles desde el dia siguiente 
al de la adjudicación hasta el 31 de diciembre de 1950:

Primero. Que la adquisición del pape!, cartulina y cartón 
que sin limitadón dr cantidad ni clase precise el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales desde el dia siguiente al de la

adjudicación de la licitación hasta el 31 de diciembre de 1950, 
se verifique, dada su cuantía, medíante subasta pública, con­
forme determina el artículo 122 de la vigente tey Muni­
cipal.

Segundo, Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económícoadministrati- 
vas redactados al efecto; y

'l'ercero. Que el gasto que por tal.motivo se produzca sea 
cargo B las consignaciones de 1.300,000 y 30,000 pesetas 
figuradas para tales -atenciones en los capítulos V I , artícu­
los 2 .“ y 1,“, de los vigentes presupuestos ordinarios de 
ga.stos del Interior y del Ensanche, respectivamente, por lo 
que se refiere a los suministros que se realicen en este año, 
y con cargo a los presupuestos de 1950, los que se lleven 
a cabo dentro de dicho ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

91, Otro, de la misma fecha que (os anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdas que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para ia ejecución de 
obras de pintura y calefacción central en la sucursal de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio:

Primero, Que la ejecución da obras de pintura y calefac­
ción central en ia sucursal'de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio se verifique mediante e¡ trámite de subasta publica,, 
por entender que en la misma concurren l is  circunstancias pre­
vistas en el articulo 122 de ¡a vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas redactados al efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 67.276,33 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada en el concepto 9 .“ del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, en armonía con lo informado por ia 
Interveiiciói) de Villa.

92, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición de 
230 pares de botas negras, con piso de suela, con destino 
a los alumnos de) Colegio de Nuestra Señora de la Paloma;

Primero, Que !a adquisición de 230 pares de botas-ne­
gras, con piso de suela, con destino a ios alumnos del Colegio 
de.Nuestra Señora de la Paloma, se verifique mediante el 
trámite de concurso público, por entender que en la misma 
concurren las'circunstancias previstas en el apartado tercero 
del artículo 123 de la vigente le/M unicipal.

Segundo. Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vus redactados al efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 26.450 pesetas a 
que puede ascender dicha adquisición sea cargo a ia consig­
nación figurada «Para vestua.rio del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma* en ei qppitiilo V fll, articulo S .” , del vigente 
presupuesto de gastos de! Inferior, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal.

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para ¡a adquisición 
de 1.200 gorras- azules con destino al Cuerpo de Policía Ur­
bana: .

Primero. Que ia adquisición de 1.200 gorras azules con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana se verifique 
mediante el trámite de concurso público, por entender que en 
ia misma concurren las circunstancias previstas en el apartado 
tercero de! artículo 123 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas redactados al efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 48.622 pesetas a 
que piiede-ascender dicha adquisición sea cargo a !a consig­
nación figurada «Para vestuario del Cuerpo de Policía Urba­
na» en el capitulo III, articulo 2 .“ , del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, en armenia con lo informado por la 
Intervención de V illa , _

94. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para la adquisición 
de 250 correajes blancos y i50 correajes negros con destino 
al persona) del Cuerpo de Policía Urbana:

Ayuntamiento de Ma



Primer«, Que la adquisición de 200 correajes blancos 
y 150 negros con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana se verifique mediante el irámite de concurso público, 
por entender que en la misma concurren las circunstancias 
previstas en el apartado tercero del artículo 123 de la vigente 
ley Municipal. -

Segundo. Que se aprueben, por ser de conformidad,, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministratí- 
vas redactados ai efecto; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 30.000 pesetas a 
que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada «Para vestuario del Cuerpo de Policía Urba­
na» en el capitulo III, artículo 2.®, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, conforme ha informado la intervención 
de Villa. ■ .

95. Otro, de la misma fecha qué los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para la adquisición 
de mnbíliariu con destino a las oficinas de la Intervención;

Primero. Que la construcción y  suministro del mobiliario 
de las oficinas de Intervención se verifiqueTtiediante concurso 
público, p»r entender que en la misma concurren las circuns­
tancias previstas en el apartado tercero del artículo l23 de la 
vigente ley Municipal.

Segundo, Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadniini_strati- 
vas redactados al efecto; y

Tercero. Que el gusto aproximado de 192.476 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada en la partida 20 del presupuesto extraordina­
rio de 1946, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal. ,

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los siguientes acuerdos, en los que se 
recoge el contenido de la interesante moción formulada por el 
excelentísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la Comi­
sión y Delegado de los Servicios de Acopios, D. Oefaviano 
Alonso de Celis, moción que hace suya la Comisión, propo­
niendo algunas nuevas modalidades en cuanto a la adquisición 
y suministro se refiere, en consonancia con lo dispuesto en €i 
vigente reglamento del expresado Servicio, con las modifica­
ciones y ampliaciones introducidas como consecuencia de las 
sugerencias hechas por varios señores Vocales de la Comi­
sión, así como por la Intervención Municipal y por la Direc­
ción de Acopios:,

Primero, Que por la Dirección del Setvicio de Acopios, 
empleando el personal que sea preciso en la jornada de trabajo 
necesaria, se lleve a cabo con toda rapidez el oportuno estudio 
previo para conocer las necesidades de artículos que durante 
el segundo semestre del año en curso se han de acusar por los 
distintos Servicios y dependencias municipales, a fin de que, 
a partir del 1 de julio próximo, se pueda contar con existen­
cias en almacén suficientes que permitan el abastecimiento de 
todos aquéllos durante el expresada periodo, eliminando en 
todo lo posible las adquisiciones inmediatamente subsiguientes 
a los vales de pedidos, que deberán ser inexcusablemente 
atendidas con cargo a las existencias deiolmacén.

Segundo. Que una vez conocidas dichas necesidades, 
y ajustadas éstas a las disponibilidades presupuestarias, se 
formulen por la Dirección de Acopios los programas de las 
grandes adquisiciones; como son: combustibles, vestuario, 
artículos de escritorio y limpieza, material sanitario, quirúrgico 
y de cura, determinados medicamentos específicos, repuestos 
dei almacén de Talleres, etc., a fin de que, una vez acordado 
dicho programa para el citado periodo, no se sirvan otros vales 
o pedidos que los comprendidos en él, salvo contadas excep­
ciones que permitan calificar el caso de urgencia o imprevisi­
ble, y siempre a juicio de la Alcaldía Presidencia o de la 
Delegación responsable de! Servicio que formule el vale; 
excepciones que deberán ser reconocidas asi por !a Delega­
ción del Servicio de Acopios.

Tales adquisiciones se realizarán mediante las oportunas 
licitaciones publicas, si su cuantía así lo exige, o, en caso 
contrario, mediante las oportunas peticiones de ofertas o con­
cursillos entre casas especializadas y acreditadas como pro­
veedoras del excelsntísimo Ayuntamiento y que reúnan las 
indispensables garantías de solvencia.

Tercero, Que por la Intervención de V illa , previa peti­

ción en forma, formulada por la Dirección de Acopios con el 
visto bueno de la Delegación del mismo Servicio, se libre el 
oportuno anticipo reintegrable, en cuantía suficiente para que 
por aquél se puedan atender las funciones a él encomendadas, 
y cuyo reintegro se hará en la forma acostumbrada.

Cuarto. Que en concepto de gastos de administración 
y transporte, y al igual que se viene haciendo en similares 
organismos oficiales, sean gravados los precios de los «rtteu- 
los que suministre Acopios con los porcentajes que según la 
índole de cada uno aconseje la buena norma administrativa 
contable, y que en cada caso serán fijados por la Delegación 
de Acopios, a propuesta de la Dirección del mismo Servicio, 
previo conocimiento de la Intervención Municipal.

Quinto. Que la Oficina Interventora del Servicio de Aco­
pios sea instalada dentro del mismo local que actualmente 
ocupa éste, a fin de facilitar la funcióii interventora que debe 
realizar de conformidad con la legislación vigente.

Sexto. Que por la misma Dirección de Acopios se forma­
líce estado de existencias en almacén, con expresión de las 
que se consideran innecesarias, cuya enajenación deberá ser 
objeto de inmediato acuerdo, a adoptar por !a Corporación 
una vez se conozca el detalle, volumen y cuantia de las 
mismas; y

Séptimo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, a prepuesta de la Delegación de Acopies, disponga lo 
pertinente para el mejor cumplimiento y desarrollo de los pre­
cedentes acuerdos, asi como de todo lo establecido en e! v i­
gente reglamento.

Junta M unicipal de Prim era Enseñanza

97. Acuerdo, de 20 del corriente, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto al contrato de arrendamiento de los locales de la 
finca número 7 de U Cava A lta, donde están instaladas es­
cuelas públicas, formalizado en virtud de los acuerdas de la 
Comisión Municipal Permanente de 29 de octubre y del Ayun­
tamiento Pleno de 19 de noviembre del pasado uño, con una 
renta anual de 6.760 pesetas, vistas las peticiones y aumento 
de alquiler formuladas por la propiedad de la finca en atención 
al que hablan experimentado los gastos de contribución, agua 
y demás servicios inherentes a tal arrendamiento, y de con­
formidad con los informes emitidos por ios Servicios Técnicos 
Municipales y por la Intervención de V illa:

Primero. Que se deje sin efecto el contrato de arrenda­
miento formulado en virtud de los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 29 de 
octubre y Í9  de noviembre últimos, respectivamente, a que 
anteriormente se alude.

Segundó. Que en su lugar se redacte nuevo contrato de 
arrendamiento, en el que, por plantas separadas, se asigne 
una renta anual de 4,220 pesetas al pisa bajo y 4.794 pesetas 
también anuales ai piso primero, abonables, una y otra, en las 
relaciones trimestrales que a tal efecto se formulan, por plazos 
adelantados; siendo las demás condiciones idénticas al con­
trato que por el párrafo anterior se deroga.

• Tercero. Que el contrato referido comience a regir a 
partir del 1 de enero del corriente año de 1949; y

Cuarto, Que el total de dicho gasto, cifrado en 9.014 pe­
setas, sea cargo a lo consignado en el capítulo X , articulo 1 
concepto partida 616, del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal,

Patronato M unicipal de la  V iv ienda

98. Acuardo;de 6. del corriente, disponiendo se adquiera, 
vista ia connmicación del Instituto Nacional de la Vivienda, 
las que en las barriadas dei Terol y del Tercio, en Caraban- 
chel Bajo, está construyendo e) diado Instituto, llevándose a 
efecto la correspondiente escritura de compraventa coh arre­
gio a las siguientes bases:

Primera. El instituto transferirá al excelentísimo Ayun­
tamiento la propiedad de las barriadas del Terol y del Tercio, 
en las condiciones en que se encuentran en )a actualidad.

Segunda. E) Ayuntamiento se hará cargo de la contraía 
en las mismas condiciones que fúé adjudicada ai actuai contra­
tista, señor Arbellay, y se subrogará en ia posición que el 
Instituto ocupaba con respecto a éste en orden a los derechos 
y obligaciones que dimanan de aquella adjudicación.

. t  f
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Tercera. E i Ayuntamiento reintegrará a la Dirección Ge­
neral de Beneficencia la cantidad recibida como diez por ciento 
inicial, que aquella Dirección General aportó, o le respetará 
la disponibilidad de las viviendas que corresponda a dicha 
«portación. E l Ayuntamiento aportará igualmente de sus fon­
das propios esta cantidad y la necesaria para cubrir totaimente 
el diez por ciento que constituye su aportación inicial.

Cuarta. E l Instituto concederá al Ayuntumierito el cua­
renta por ciento del presupuesto de las obras, en concepto de 
anticipo sin interés, en las condiciones reglamentarias.

Quinta. E l Ayuntamiento solicitará del Instituto de Cré­
dito para !a Reconstrucción Nacional el cincuenta por ciento en 
concepto de préstamo, con el que en su día reintegrará al Ins­
tituto del desembolso que hoy tiene hecho por tal concepto.

Sexta, El Ayuntamiento reservará al Instituto la disponi­
bilidad de un quince por ciento de las viviendas de estas 
barriadas para el cumplimiento de las obligaciones contruidas 
en la adjudicación de estas casas; y

Séptima, Entre el Instituto y el Ayuntamiento se firmará 
la correspondiente escritura de compraventa, y en ella se 
constituirá también hipoteca a favor dei Instituto para garanti­
zar el anticipo sin interés, y también el préstamo, hasta tanto 
que el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
lo conceda. .

E l importe del diez por ciento del proyecto a que se refie­
re la base tercera, correspondiente «I mismo con laS revisio­
nes efectuadas y las pendientes que han de realizarse, ascien­
de aproximadamente a la cifra de cuatro millones de pesetas, 
los cuales se entregarán al Instituto en el acto de firmarse la 
escritura notarial, y debiendo ser cargo 1« suma de referencia 
ai crédito de veinte millones de pesetas .solicitado del exce­
lentísimo Ayuntamiento en virtud del acuerdo adoptado por el 
Consejo del Patronato en la sesión celebrada el día 30 de 
marzo del corriente atlo.

Patronato M unicipal del Seguro de Enferm edad

99, Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo se adquie­
ra, en nombre del Patronato, la finca número 9 de la calle del 
Divino Pastor, propiedad de D . Bernardino Alonso Alvarez, 
para instiilsr en la misma las clínicas y consultas del Seguro, 
y que se satisfaga a dicha propiedad la cantidad de 35Ó.OOO 
pesetas, con cargo a la suma de 690.000 ingresadas por el re­
ferido Patronato en las arcas municipales con fecha 7 de marzo 
último, y siendo de cuenta de t« misma el impuesto de plus­
valía; y que teniendo en cuento que, segt'm informa la Inter­
vención, dicho ingreso lo fiié en la partida 53 de) vigente 
presupuesto, en tugar de en Valores independientes y auxi­
liares del presiipiiesíu, según acuerdo del Consejo del nien- 
cionndo Patronato, se proceda al traslado de las referidas 
(iíXl.OÜÜ pesetas de aquel presupuesto a este fondo, y darse 
las órdene* oportunHs para que del mismo se libren ai seflor 
Deposilarici de Villa las 350,000 pesetas que importa la adqui­
sición de la finca de que se trata.

A D IC IO N  PR IM ERA  ,

Con el voto favorable de todos los seflores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan ;

Asuntos a l despacho de oficio

190, Acuerdo, de 20 del corriente, «probatorio de una 
moción de 1« Alcaldía Presidencia, fecha 19 del mismo mes, en 
la que, después de exainínur los diversos aspectos que a la 
Administi ación de )a capitai planten la anexión al término mu- 
nicipiit de Madrid de los Municipios limítrofes, y ante la nece- 
sulad de dar unidad al régimen tributario aplicable a dichos 
lérinlnos incorporados y aplicar a ellos, dentro de los diversos 
regímenes que ofrece la legislación vigente, el más adecuado 
a las características del problema,considera que, puesto que en 
realidad el territorio de los Municipios anexionados constituye 
parte del Extrarradio de la V illa , y que el régimen fiscal que 
sr «plica para esta zona, que es el de la del Ensanche, es el 
apropiado también para las que acaban de anexionarse, pro­
pone que, comoquiera que para ello se hace necesario una

resolución ministerial, se promueva y solicite sute el Ministe­
rio de Hacienda el establecimiento del régimen fiscal por el 
que se viene rigiendo el Ensanche de Madrid para los Muni­
cipios anexionados y para los qué en el futuro se- anexionen.

t 01. Otro, adoptada en la sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de una moción de la Alcaidía Presidencia en la 
que  ̂ después de hacer una detallada exposición de todo el 
desarrollo gue ha tenido el proyecto, hoy día en plena ejecu­
ción, del ferrocarril suburbano de Madrid, propone, a fin de dar 
el cauce lega) necesario para su resolución, la adopción de los 
siguientes acuerdos:.

Primero, Que ei Ayuntamiento tome a su cargo la ejecu­
ción de las obras del ferrocarril de que se trata.

Segundo. Que se cifre el gasto total de las mismas me­
diante la redacción de los proyectos que las abarquen en su 
totalidad; y

Tercero. Que por la Intervención Municipal se señale la 
forma de hacer frente a los compromisos hasta ei día adquiri­
dos, en la parte que reste por abon.ar, con el fin de que las 
obras amprendidas continúen sin interrupción, y sin perjuicio 
de que se vayan informando, a medida que se redacten, los 
proyectos que aun restan hasta dar fin a esta obra.

102. Otro, de la misma fecha que ei anterior, -dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoudministrativo, fecha 2 de diciembre del pasado 
año, par la que, apreciando y declarando de oficio la concu­
rrencia de la excepción de prescripción, se abstiene el.indica­
do Tribunal de conocer del fondo del recurso interpuesto ante 
el mismo por el Procurador D. Antonio Zorrilla Ondovillá, en 
nombre de D, Juan Esquerdo Dale, contra el decreto' de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 20 de mayo de 1947, que desesti­
mó su petición de que le fuese reconocido, a efectos pasivos y 
de cuatrienios, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar 
Médico de la Consulta de Electroterapia.

103, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 16 de marzo de) corriente 
año, por la que, estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegado por el Ministerio F isca l, se abstiene el 
indicado Tribunal de entrar a conocer y resolver del fondo del 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Juan Barquín Fernán­
dez contra el acuerdo municipal, de 15 de noviembre de 1947, 
por el que se le denegó al recurrente la licencia solicitada para 
construir un muro de contención de tierras en el interior de la 
finca número 47 de la calle de Donoso Cortés.

Comisión de H acienda

¡04. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio, con 
carácter definitivo, desposeyéndole, por tanto, del de provi- 
sionaiidad qne ha venido ostentando desde el 14 de marzo 
de 1946, en que fué aprobado, el reglamento de la Inspección 
de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento de Madrid, por 
haber sido aprobadas, por resolución de 30 de abril último de 
la Dirección General de Administración local, de las modifi­
caciones introducidas en aquél en virtud de acuerdos munici­
pales de 2 de febrero del corriente año, y su adaptación al 
nuevo régimen establecido por el decreto de 1 de septiembre 
de 1948 sobre el funcionamiento de las cajas [de fondos de 
inspección.

105. Otrú, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un gasto de 6.003,45 pesetas para abonar a Gas Ma­
drid (S . A .)  el importe de varias facturas por suministro de 
gas a distintas dependencias municipales durante, el mes de 
diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito que, procedente de !a distribución del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, 
figura incorporado al concepto 1.“ del vigente,

106. Otro, de la misma feclia que los anteriores, aproba­
torio de un gasto de 62.047,93 pesetas para abonar a las Com­
pañías de electricidad que a continuación se consignan las 
cantidades que para cada una se indican como importe de sus 
facturas correspondientes al simiiiiistro de fluido a distintas 
dependencias niimicipales durante ei mes de diciembre del 
pasado «ño; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 35 del vigente presupuesto:

A.-../
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Pesetas

Eléctrica Castellana (S , A .) ..................  786,10
Eléctrica de las Carabanclitlcs............................... 2 654,29
Saciedad Hidráulica del Guadarrama (noviembre). 4.230.84
Fábrica de Electricidad del Pacífico............................ 433,31
idem id. (sector Tetuán)........................................ .. ■ 319,07
Cempañia Eléctrica Industrial ......................................  1,694,84
Unión Eléctrica Madrilefla................................................  33,347,74
Compañía Electra Madrid............ .. ................................  18 4,35,78
Fomento de la Propiedad (S . A , ) .................................  145,96

* Total...................................  62.047,93

107. Otro, de la misma fecha que las anteriores, aproba 
torio de dos gastos, de 6.871,63 y 2.137,45 oeseta.s, para abo­
nar a la Unión Eléctrica Madrileña y a la Compañia Electra 
Madrid, respectivamente, varias facturas, correspondientes ai 
suministro de flùido eléctrico para las señales luminosas de la 
vía pública durante el cuarto trimestre de 1948; debiendo ser 
cargo dicha suma, eu armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito que, procedente de la distribu­
ción del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio, figura consignado en el concepto 1.° del 
vigente,

108. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aoroba-
torio de un gasto de 29.541,50 pesetas para abonar al Tribu­
nal Tutelar de Menores de Madrid, vistas las nóminas remiti­
das por el mismo, las estancias causadas en diversos estable­
cimientos benéficos, durante los meses de octubre y noviembre 
de 1948, por menores nacidos en la capital; debiendo ser 
cargo la expresada soma, en armonia con lo informado por 
lu intervención Municipal, a la partida 35 del vigente presu­
puesto. .

109. Otro, d.e la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un gasto de 14,990,.50 pesetas para abonar al Tribu­
nal Tutelar de Menores de Madrid, vistas las nóminas remiti­
das por el mismo, las estancias causadas en diversos estable­
cimientos benéficos, durante el mes de diciembre del pasado 
año, por menores nacidos en la capital; debiendo ser cargo la 
mencionada suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para el anterior. '

110. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apreba- 
forio de un gasto de 35,520,50 pesetas para abonar las certifi­
caciones de obras efectuadas durante el año 1948 en diversos 
grupos escolares, y que han sido remitidas por el señor Arqui­
tecto municipal escolar; debiendo ser cargo la citada suma, 
en armonía con lo infonnado por la Intervención Municipal, 
s la partida 35 bis del vigente presupuesto.

111. Otro, de ,1a misma fecha que los anteriores,, aproba­
torio de un gasto de 21.530,15 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior, para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España las fac­
turas remitidas por la misma correspondientes a ios servicios 
telefónicos prestados en el mes de diciembre del pasado-año 
a distintas dependencias municipales. _ _

112. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se modifi­
que, previa la tramitación reglamentaria, visto lo propuesto 
por el señor Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas 
y teniendo en cuenta fo informado por la Intervención Muni­
cipal, así como dando cumplimiento a lo que preceptúa el 
decreto de 25 de enero de 1946, la partida creada, al apro­
barse la distribución del remanente del ejercicio de 1948, en 
el capítulo V II, articulo' 2 .", del vigente presupuesto, «Para 
adquisición .y entretenimiento de ganado para el Servicio de 
Limpiezas», en el sentido de agregar «y los gastos que se 
originen por la limpieza y extracción de basaras de los tér­
minos anexionados». ^

113. Otro, adoptada en sesión de esta misma fecha, dis­
poniendo se acate y cumpla en sus propios términos, enarmo­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribuna! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 5 de 
abril ultimo, dictado en la redamación promovida ante el mis­
mo por D, Emilio Vitoria Muñoz, como Gerente de Casa Vi- 
loriafS . A-), contra el arbitrio por ocupación de la vía pública 
en la Plaza Mayor, 33; y por cuyo fallo, estimando, por las 
razones expuestas en el mismo, la referida reclamación, y re­
vocando el acto administrativo impugnado, se declara eu su

lugar que la entidad redamante no está obligada al pago de 
derechos por ocupación de la vía pública derivados del acta 
levantada por la Inspección de Rentas, cuya liquidación se 
anuía, reconociendo el derecho a la devolución, si hubieran 
sido ingresados.

114. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, feclia 8_de 
febrero del corriente año, dictado en la redamación promovida 
ante el mismo por D José .María Castellò Saura, como Piesi- 
dente de la Mutualidad de Gestores »dnimistrativo.s, contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura en la calle de 
Carretas, 12; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de 
que se trata, por las razones expuestas en el citsdo fallo, se 
'anula e! acta levantada porla Inspección de Rentas en 21 de 
enero de 1948. y como consecuencia, la liquidación derivada 
de !a misma, declarando el derecho a la devolución de las 
cantidades que pudieran haber sido ingresada.s,

115 y 116. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se acaten y cumplan en sus propios términos, en 
amionía con lo informado por el Servicio Contencioso, dos 
fallos del Tribuna! Económicoadministrativo de la provincia, 
fechas 5 de abril último, dictados en las reclamaciones promo­
vidas ante el mismo por D, Mario Rodríguez Villar y por don 
Moisés González López contra la exacción del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de unos solares sitos en hi ralle 
del Empecinado, eu ia de Embajadores y en ei paseo de las 
Delicias, respecUvainente; y por cuyos fallos, estimando las 
redamacienes de que trata y revocando los actos adininis- 
trativos impugnados, se declara que debe practicarse nueva 
liquidación de! arbitrio tomando como valor originario para los 
años 1944 y 1947, respectivamente, el de! índice, sin hc.nificn- 
ción alguna, y para el valor actual el señalado en la escritura 
para obtener de esta forma el incremento liquidable, con dere­
cho a la devolución que exista entre ambas si la pripiera 
hubiera sido ingresada.

! 17, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acatey cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Coníencioso, mi fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 12 de 
abril último, dictado en la reclaniación promovida aule el mis­
mo por D. Alejandro Gómez Spéncer. en nombre de D, Carlos 
Pérez Secane Cullén, Duque de I’ inahermoso, coiilrn el 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de un terreno silo en 
la calle de Méndez Alv;iro, 193; y por cuyo fallo, desesti­
mando, en cuanto al íondo de la cuestión planteada, la recla­
mación de que se trata, se declara, no obstante, que debe 
rectificarse la liquidación impugnada, en el sentido de deducir 
de ella la partida correspondiente a la sanción impuesta por 
defraudación, cuyo importe deberá ser devuelto al reclamante, 
si hubiera sido ingresado.

118 y 119. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
dispoiiiend« se interponga, en armonía con lo inforniado por la 
Asesoría Jurídica, recursos contenciosoadmiiiistrativos ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación de los fallos del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fechas 15 de febrero del 
corriente año, dictados eu las reclamaciones promovidas ante 
el,mismo por D. Ignacio Mayaiio Arálztegiii. en nombre de 
Hispano Belga de Comercio e Industria (S- A ) , y por D, Luis 
Iglesias Alvarez, contra la exacción de derechos por licencias 
de apertura en las caites de los Héroe.s dei Diez de Agosto, 
luímero 11, yde ia Montera,40. respectivamente; y por cuyos 
fallos, estimando las reclamaciones de que se trata, se anulan, 
por las razones eTcpuestas en dichos fallos, las actas levanta­
das por la Inspección de Rentas eñ 12 de febrero de 1946 y 
24 de abril de 1947, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de las mismas, declarando el derecho a la devolu­
ción de la.s cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

120. Otro, de la misma fecha que los anteriores, adop­
tando, como consecuencia de un estudio de la propuesta 
formulada por el señor Delegado del Servido de Beneficen­
cia y del dictamen emitido por la Comisión de Gobierno 
Interior y Personal relativo a la creación de plazas de Médi­
cos, Practicantes y Matronas en aquel Cuerpo, los acuerdos 
que a continuación se consignan, después de oír el informe 
verbal del señor Interventor municipal y el escrito del señor 

. Decano de la Beneficencia Municipal: ..

Ayuntamiento de Madrid
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Primero. Convocür oposiciones ptirn cubrir cincuenta 
y seis plazas de Médicos supernumerarios; otras tantas de 
Practicantes, y veinticinco de Matronas, confoi me.a ¡as bases 
y ai programa que figuran en e) expediente.

Segundo. Declarar urgentes los nombramientos con ca­
rácter eventual de treintp Médicos, con la gratificación anua) 
de 6,(XX) pesetas; treinta Practicantes, con la de 4.000, y veiii 
ticinco Matronas con este mismo sueldo; todos ellos cotí la 
condición de que estos nombramientos no crean ningún dere­
cho Iti servirán de mérito en las oposiciones, y  terminarán 
automáticamente el mismo día en que e! Ayuntainiento apruebe 
la propuesta de los Tribunales que juzguen las respectivas 
oposiciones, o mttes si lo estimase oportuno la Alcaldía Pre­
sidencia. •

Es de advervir que estas plazas son necesarias para poder 
llevar a cabo el establecimiento de aquellos servicios que se 
juzgan de mayor perentoriedad entre los que figuran en el 
reglamento de la Beneficencia aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 14 de mayo de 1948 y por el Ministerio de la Gober­
nación en diciembre del mismo año.

Tercero. Que para hacer frente al pago de los sueldos se 
transfiera a la partida 229, capítulo V I, articulo 1.°, concep­
to IB , del presupuesto ordinario en curso, la suma de 248.410 
pesetas, procedente de las economías previstas hasta la fecha 
de las consignaciones que figuran en el capitulo V il i , articu­
lo t." , partida .399; operación que puede realizarse sin perjiii- 
c Ib de los intereses generales del Municipio, y sin perturbación, 
sino con evidente mejora de las fttncioties benéficas, según 
resulta del iiiforme emitido por el señor Decano de la Bene­
ficencia, con el visto bueno del ilustrisímo señor Teniente A l­
calde Delegado del Servicio; y

Cuarto. Que duda la urgencia de los nombramientos 
eventuales, por el excepcional interés que representan como 
mejoramiento de todos los servicios beiiéficoasistenciales, se 
milorice al señor Alcalde para que pueda hacerlos sin esperar 
a bi definitiva nprobadón de la expresada transferencia de 
crédito. .

Comisión de Fomento ■

121. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
dispotiietido, vistos los informes técnicos y jiirldicos que fign- 
rmi en el expediente, que se conteste al Juzgado de Primera 
instancia miniero 13 manifeslando que por parte del Ayunta­
miento no existe inconveniente en que se lleve a cabo lu ins­
cripción de dominio de la finca número iOO antiguo y 92 mo­
derno de la calle de Toledo, a favor de D. Manuel Sevillano 
Sauz.

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
(|ue la stima de .32.465, ! 1 pesetas, diferencia entre la cantidad 
(iprobiida para las obfas de reforma del teatro Espnño! y el 
total dfcl presiiput.slo formulado con este fin, sea cargo al con­
cepto .39 del presupuesto extraordinario dé 1941, mía vez que 
at ha comprobado que existía un error en el total de diclio 
presupiiestii, que se cifró en 584 912,97 pesetas, en Ingur del 
tie 617,378,08 pe.setiis a que ascendi» el importe de las obras 
de rcferetidit.

123. Otro, de la niisnia fecha que los anteriores, dispo- 
tiíendo Li adopcióti de ios acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto, formulado por el Ingenie­
ro Director de Vías Públicas, de renovación del pavimento de 
Irt calle de Serrano, entre las de Goya y Juan Bravo, con mi­
crogranito en la calzada y loseta de cemento en las aceras, 
cuya c/bru se baila Impuesta por la necesidad de un pavimento 
en imiiejorables condiciones, ya que se percude instalar una 
linea de trolebuses por dicho sector en el próximo otoño, exi­
giendo y jiistificaiido sobradamente la proximidad de esa fecha 
In mayor urgciiciti en la realización de la obra proyectada:

l'iimetü. L 'i aprobación de) proyecto qtie remite el stñor 
Ingeniera Director de Vías, Cirailacián y Transportes para 
I enovar el pavimento de la calle de Sermno entre las de 
Goya y Juan Bravo, tanto eii la calzada como en las aceras,

Segtmd«, l.ii aprobación asimismo del roste de dichas 
obras, que, según presupuesto, es de 3.487,640.37 pesetas, 
(lile se satisfarán con cargo a lii piiftida 22 del presupuesto 
extranrdiiiiirio de 1946.

Tercero. Que al aniparo de lo que establece el aitlcu- 
lo 125 de la ley Municipal, se exima la adjudicación de estas

obras de !os trámites de subasta, entendiendo, a los afectos 
del artículo 126 de la merteionada ley, como el expediente 
sumario a que el mismo se refiere el oficio del Ingeniero 
Director de V ías, Circulación y Transportes; y

Cuarto, Que conforme a lo que prescribe el artículo 37 
del decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas 
¡ocales, antes de acometer la ejecución de estas obras se cum­
plan las formalidades preceptivas al objeto de aplicar las con­
tribuciones especiales a aquellas fincas de las incluidas en ei 
proyecto que comprende la obra que nos ocupa y que no satis­
fagan ei recargo extraordinario dei 4 por 100 que establece 
la ley de Ensanche,

124. Otro, de 29 de abril último, disponiendo la adopción 
<de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el proyecto formulado para construir e) cerramiento de la 
finca «Los Angeles», situada en el sector izquierdo de la ave­
nida del Generalísimo, visto el informe de la IntervenciiSij 
Municipal y teniendo en cuenta el oficio de la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, que figura a la cabeza del 
expédieiiíe, justificativo de la urgencia para la celebración 
de esta obra:

Primero. Que se apruebe el presupuesto fonntilado por 
la Sección de Vías y Obras, dependiente de la Dirección de 
Urbanismo, que figura unido al expediente, cuyo coste as­
ciende a 266.065.28 pesetas, para construir el cerramiento de 
la finca «Los Angeles», situada en el sector izquierdo de la 
avenida del Generalísimo.

Segundo. Que la citada suma sea cargo al capítulo X i, 
artículo 1,°, concepto único, partida 20, del presupuesto ex­
traordinario de 1946.

Tercero, Que por razón de urgencia, y al amparo de lo 
que establece el artículo 125 de la ley Municipal vigente, se 
faculte al ilustrisimo señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique esta obra en la forma que estime 
preferible para los intereses municipales.

Cuarto, Que una vez hecha esta adjudicación, y a los 
efectos que determinan los artículos 19 y 20 del reglamento 
de Contratación municipal, pase este expediente al Negociado 
de Subastas, ■

125. Otro, del día de la fecha, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la instancia elevada por la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, en junio de 1946, en súplica de revisión de 
los porcentajes de aumento, en atención al que habíaji expe­
rimentado ios precios de jornales y materiales, para las obras 
que efectúa en la Estación Depuradora de Aguas residuales, 
visto el estudio realizado por el Servicio técnico municipal que 
interviene' en este asunto, y obtenidos los Informes favorables 
de la Intervención y del Servicio Contencioso Municipal:

Primero, La aprobación de los porcentajes generales de 
aumentos para las obras y maquinaria de la Estación Depura­
dora de Aguas residuales de Madrid, estudiados y propuestos 
por el ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias con arreglo a 
las normas establecidas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 17 de mayo de 1945, que dan por resultado unos aumentos 
por revisión del 31,698 por 100 para las obras por contrata y 
del 28,008 por 100 para la maquinaria de fabricación nacional, 
ambos sobre el resultado def reajuste hecho en 6 de diciembre 
de 1944, aprobado por el citado acuerdo.

Segundo. Que se apliquen estos porcentajes a las obras 
ejecutadas y a lu maquinaria acopiada desde el I de abril 
de ¡946 y  el 1 de octubre de 1946, respectivamente.

Tercero. Que a la maquinaria acopiada con anterioridad 
al 1 de octubre de 1946, que sea montada, recibida provisio- 
nalmeiite o recibida definitivamente con posterioridad a esa 
misma fecha, se le aplicarán los aumentos del 1,80 por 100 
por el montaje, 1,80 por 100 al ser recibida provisionalmente 
y 0,60 por 100 al serlo definitivamente; todo ello sobre e! 
precio total del ítem correspondiente después de aplicar los 
respt^:tivos aumentos contenidos en el acta de 6 de diciembr« 
de 1944. ,

Cuarto. Que los aumentos que resulten de ésta revisión 
se abonarán a la contrata con cargo a las cantidades consig­
nadas hasta ahora para dicha Estación Depuradora, habilitán­
dose el crédito necesario para atender »1 total de los gastos 
que con motivo de esta obra se produzcan; y

Quinto. Que se insista cerca del Poder público para que 
en Consejo de Ministios se declaren estas obras urgentes

d|■
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y dè interés nacional, a los efectos de conseguir los materia­
les y maquinaria precisos para su rápida tenninaciáii.

126. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso de «pelacidn 
coiitenciosoadministrativo interpuesto por el Ayuntamiente 
de Carabanchei Bajo contra la sentencia dictada por el T r i­
bunal Rrovincial de Madrid en los autos seguidos contra la 
Compañía Madrileña de Contratas sobre lestvidad de acut-rdop 
para abastecimiento de aguas y otros extremos.

127. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se inicie expediente para la expropiación del terreno 
preciso para la instalación de un campo de deportes en la de­
nominada zona de la ronda deSegovía, que se fija en el plano 
que figura unido al expediente, comprensivo de seis parce­
las de terreno, cuyos propietarios también se indican en el 
aludido plane.

128. Otro, de (a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se inicie expediente para la expropiación del terreno 
preciso para la instalación de un campo de deportes en la 
denominada zona del Puente de los Franceses, que se fija en 
el plano que figura unido a¡ expediente, en e) que lambién se 
determina el propietario a que dichos terrenos pertenecen.

129. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se inicíe expediente de expropiación del terreno preciso 
para la instalación de un campo de deportes en la zona de los 
Cuatro Caminos que se fija en el plano unido al expediente, 
en el cual se determina asimismo el propietario a quien tales 
terrenos pertenecen.

130. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se inicie expediente de expropiación del terreno preciso 
para la instalación de un campe de deportes en la zona deno­
minada de María de Molina, que se fija en el plano que figura 
unido al expediente, cuyo propietario también se señala en el 
expresado plano.

131. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
interpuesto por D. Luis Muntán Claramunt contra el decreto 
de la Alcaldía, fecha 27 de febrero de 1948, .por el que se 
declaraba en estado de ruina la finca número 24 de la cade 
de Valencia; y por cuya sentencia queda fir.Tie la decisión en 
dicho decreto adoptada.

132. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
níendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servido Contencioso, en el 
rícurso contenciosoadministrativo interpuesto per D, Carlos 
López Osorio contra la Ordenanza reguladora de las instala­
ciones de anuncios en la Puerta del Sol, teniendo en cuep â 
que la índole de la cuestión controvertida afecta dírectame” % 
a !a competencia municipal. ’ :.r

133. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en el recurso 
conteiidosoadiiiinistrativo interpuesto por la Compañía Etectra 
Madrid contra el decreto de la Alcaldía por el que se obligaba 
a dicha Sociedad a instalar un puesto de mandos de alumbrado 
público en e! centro subterráneo de transformación que se va 
a construir en la calle de Ferraz, esquina a la del Marqués de 
Urquijo.

134. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada y conforme, en armonía con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, con la résolu 
ción adoptada por la Coniisartu General para la Ordenación 
urbana de Madrid mediante la cual se deniega a D. Enrique 
A gui lar autorización para construir en él solarde su propiedad 
sito en la calle de Jerónima Llórente, con vuelta a la de Juan 
de la Encina, por hallarse afectado, con arreglo al plan gene­
ral de dicha ordenación, ponina nueva plaza, y teniendo en 
cuenta que por el interesado no se *ha reclamado dentro del 
plazo señalado la expresada resolución. , .

135. Otro, dé la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se rectifique el plan general de ordenación urbana de 
Madrid, en armonía con lo informado por la Inspección Gene­
ral de los Servidos Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D . Eduardo Aiiiiós, el patio de 
manzana correspondiente a la finca número 120 de la calle de 
Ayala, y sus consiguientes alineaciones interiores, de confor­

midad con lo acordado en sesión de 23 de marzo último por 
la Comisión de Urbanismo y con el resultado de la informa­
ción pública practicada ai efecto.

136. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se rectifique ei plan general de ordenación urbana de 
Madrid, eu armonía con lo informado por la Inspección Gene­
ra! de los Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D- Juan Rojas García, la plaza que

• en el mismo figura en e! encuentro de las calles de Antonio 
Pirata y Ciesa, conservando la alineación de la piimera dille 
de las citadas por la linea de fachada de tos bloques construi­
dos por lu entidad Inmobiliaria Ciesa, de conformidad con lo 
acordado en sesión de 26 de enero det corriente año por 1« 
Comisión de Urbanismo y con el resultado de la información 
pública practicada al efecto.

137. Otro, de la misma ficha que los anteriores, dispo­
niendo se rectifique el pian general de ortleiiación urbana de 
Madrid, en armonía con lo informado por la Inspección Gene­
ral de les Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, acce­
diendo a lo solicitado por D. Luis Lt-visóti Arroyo y por don 
Manuel Feltrer Segovia, la plaza proyectada en el encuentra 
de las calles de Julián Rabanedo, paseo del Molino y prolon­
gación de Embajadores (zona industrial de las Delicias), de 
conformidad con lo acordado en sesión de 26 de enero del 
coiriente año por la Comisióu'de Uibaiúsmo, ratificado en 
9 de marzo siguiente, y con el resultado de la información 
pública practicada ai efecto.

138. Otro, de la mism« lecha que los sEiteriores, dándose 
por enterada del proyecto denominado «Prolongación de la 
avenida de) General M olai, que está delimitado por las calles 
de Mateo Inurria, vía Abroñígal, López de Hoyos, Joaquín 
Costa y vía límite del sector de la CBSlellatia, aprobado por 
decreto de! Ministerio de la. Gobernación de 22 de junio de) 
pasado año. y etí cuyos planos, para mayor comprensión de 
su contenido, se señala el trazado del proyecto de accesos 
complementarios de la estación de Chamartín, que queda 
modificado por el nuevo proyecto; debiendo reclamarse de lo 
Comisaría General para la Ordenación iiibatía de Madrid, por 
intermedio de la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, ios datos que faltan para completar el referido proyédo, 
que se emimeniu en el artículo 3 .“ de la ley de dicha ordena- , 
dóii, puesto que en el expediente sólo consta el plano de las 
alineaciones.

139. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonía con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, a la rectifica­
ción, propuesta por la Comisarla General para la Ordenación 
urbana de Madrid, del trazado de la pequeña calle que figura 
en «1 proyecto de ordenación de la prolongación de la avenida 
del General Mola, junto a la desembocadura de la de Alfon­
so XHI; y que se interese de dicha dependencia, a los efectos 
procedentes, la resolución definitiva que recaiga en el asunto.

140. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, en armonía con lo informado por la Inspección General 
de los Servidos Técnicos, del proyecto de ordenación, ya 
aprobado a su vez por la Comisión rie Urbanismo en 22 de 
octubre de 1947, de ordenación de la zona comprendida entre 
las Vistillas, cuesta de las Descargas y ronda de Segevia, que 
modifica el trazado anterior dei plan general de ordenación 
en lo que se refiere a la alineación posterior que da a la ladera 
de !a referida cuesta de las Descargas,

141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, accediendo a lo solicitado por D-Angel 
Serrano Molina, como propietario de nn solar sito en la calle 
de Isaac Peral y paseo de Aceiteros, vistos los trámites se­
guidos a! efecto y lo informado en el expediente tanto por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos como por el 
Negociado, de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación cóii la permuta, con arreglo a las normas fijadas por 
la Técnica municipal, de unos terrenos, de propiedad particular 
y municipal, siíiiados en las referidas calles;

Primero, Que se conceda en permitía a D. Angel Setra- 
110 Molina el solar de propiedad municipal sito en la calle de 
Isaac Peral y paseo de Aceiteros, de supetficie aproximada de 
628 metros cuadrados, fijando el precio de) mismo a razón 
de 362,90 pesetas metro cuadrado.

Segundo, Que se conceda asimismo a dicho señor el de­
recho a edificar con im arco o porticada, y sobre él tos pisos
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previstos en la Ordenanza, la parcela del paseo de Aceiteros, 
de superficie aproximada de 221,50 metros cuadrados, fi)ando 
el precio de este aprovechamiento a razón de 208,93 pesetas 
metro cuadrado.

Tercero, Expropiar a! señor Serrano Molina la parcela de 
su propiedad sita en el paseo de Aceiteros, bien cotitetip;* la 
.superficie de 231 metros cuadrados que se le asigna, o la que 
en defiriiliva resulte, al precio de 127,40 pesetas metro cua­
drado, más e) 3 por 100 de afección.

Cuarto, D. Angel Serrano Molina, o quien le suceda en 
la propiedad de su srjiar y del que se cede en permuta, se 
obliga a can.struir sobre ellos viviendas bonificadas con arre­
glo a la ley de 19 de noviembre de 1948 y al proyecto muni­
cipal aprobado, debiendo comenzar estas conatnicdones dentro 
de) plazo de un afio, cantado a partir de (o fecha de este 
acuerdo; y

Quinto, l.a concesión de permuta y el aprovedianiiento 
de vuelo se entienden en principio, y a reserva de que, cumpü- 

, do.s los trámites legales, sean asimismo aprobados por la Su­
perioridad; debiendo cumplirse los trámites pertinentes para la 
formallzaciói] en escritura publica una vez sean rectificadas las 
superficies con vista de los títulos de propiedad, en la que 
habrán de acreditarse !□ inscripción de cloininio y la libertad 
de cargas de la parcela expropiable, efectuándose el pago de 
esta parcela y el Ingreso de lu permuta y aprovechamiento en 
los conceptos que oportunamente indique la intervención.

142. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
niettdo se expropie, como tiecesaria para la calle de Felipe 
Pérez y González, entre las de Carbonero y Sol y Joaquín 
Costil, una parcela de terreno de 259,32 metros cuadrados, 
bien contenga esa superficie o la que en definitiva resulte de 
la correspondiente rcdificación con vista de los títulos de pro­
piedad, y abonar la misma a doña Carmen Carreras Torres 
y a sil esposo, D. Benito Perojo González, o a quien ostente 
ia propiedad en el momento del otorgamiento de la oportuna 
escritura, fijando el precio de 99.692,98 pesetas a que se ha 
llegado por avenencia entre peritos, que será cargo, en ar­
monia con lo informado por la Intervención Municipal, a ,1a 
partida 6! del vigente presupuesto de! Ensanche, previo el 
cumplimíetiin de los trámites corrientes en esta clase de astin- 
(os y la ¡iistifiradóii de inscripción de dominio y la libertad de 
Cargas d«l terreno a expropiar. .

143. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, en principio, del proyecto de reforma que supone la 
creación de lum plaza central en las calles de Diego de León, 
Conde de Pefluiver, Francisco Sijvein, Béjar y Alonso Herí- 
din, reflejada en el piano unido *al expediente, exponiéndolo 
til público, de conformidad con (o dispuesto en el ai Hcnio 11 
del reglamento de Obras, servicios y biene.s municipales, du­
rante el plazo de treinta días; debiendo notificarse Ja aludida 
reforma a los propietarios afectados por la misma, según rela­
ción remitida al efecto, y elevarse después el expediente, por 
implicar una reforma del plan general, a la sanción de ia Comi- 
■saria General para la Ordenación urbana de Madrid.

14;l. Otro, de la misma fecha que los ailterínres, dispo­
niendo se acepte la cesión grutuita de una parcela de terreno, 
ríe 2,5,5 metros cuadrados, necesaria para Iii alineación oficial 
de la calle deiioitiiiiiida camino de Vaiderribas. que hace el 
propietario de ta misiim, D, Mateo Blanco [imétiez, y resul­
tante de la operación de tira de cuerdas en el solar propiedad 
de dicho sedur sito eti e! indicado camino, con vuelta a la calle 
de las Adelfas; liebletidn practicarse los trámites pertinentes 
]iara lit formniización de la) cesión,

14.5. O lio , de la misma fedia que los anteriores, dispo- 
nietulü se rectifique el plan genera! de ordenación urbana de 
Madrid, en armonía con lo informado por la Insuecdón Oe- 
iieiai de tos Servicios Técnicos, en el sentido de suprimir, 
nccediencln a lo solicitado por 14. Miguel Gnnzátez Seco, ta 
calle de unión de Ins denoniinadas de Pedro de Ràpide y C a­
bello Lapiedra. de conformidad con lo acordado en sesión 
de 7 (le diciembre últimu por la Comisión de Urbanismo y con 
el resnltado de la iiiformucióii niíblica practicada al efecto. .

_ 146. Otro, de la inisnia fedia que los anteriore.s, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonia Con lo informado por 
el Servicio (üoutendnso, a la pretensión forinubida por don 
.Alejaiidrn Alonso lUrziis ante el jiizgado.de primera instancra 
mí mero 10 ptira inscribir tres décÍiims partes del volar sito en 
las Dilles de Mal ia de Guzmán y Alonso C(mo, en la niatiza-

na 128, ya que, según'informa la Inspícdón Genera! de los 
Servicios Técnicos, no se deriva con ello ningún perjuicio 
para las intereses municipales,

147 a 149. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de tres fallos del Tribuna! Económico- 
administrativo de la provincia, fechas 8 de febrero del corrien­
te silo, dictados en las redamaciones promovidas ante el 
mismo por D, Luis de Pable Olazábal, en representación de 
ia Compañía Electra Madrid, contra la de.sestimación, por el 
silencio administrativo, de los recursos de reposiciones enta­
blados contra la disposición municipal relativa a las condicio­
nes impuestas para conceder autorización para construir tres 
centros subterráneos de transformación: uno en la calle de 
Bravo Murillo, otro en la calle de Gaztambide y otro en la 
de) Conde de Pefialver; y por cuyos fallos, desestimando las 
peticiones de vista' pública formuladas por 1a mencionada 
entidad en las indicadas reclamaciones, se declara incompe­
tente el mencionado Tribunal, por ias razones señaladas en 
dichos fallos, para conocer de ellas. ,

150. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponien­
do que bi suma de 1.69!.60t,74 pesetas a que asciende por 
todos conceptos (a valoración asignada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de ia provincia, y aceptada por ambas 
partes, para la expropiación de la finca número 10 de la calle 
de Alberto Aguilera, propiedad de D. Luis García Andrade, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 21 de! presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo cumplirse los trámites pertinentes en esta 
dase de asuntos para e! abono de referencia en el acto del 
otorgamiento de la escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo, con srregla a lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno'en 14 de enero 
y 2 de febrero del corriente año, respectivamente.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

151. Acuerdo, adoptado en ia sesión de esta misma fecha, 
proponiendd ei nombramiento con carácter definitivo, de con- 
forinidnd con lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Ensefianza, de los once Maestros provisionales que vienen 
prestando sus servicios en ios grupos y escuelas dependientes 
del Ayuntamiento D. Maximino Sauz Pérez, D. Manuel He­
rrero Granados, D, José de) Corra! Raya, D . Blas Sánchez 
Rojas Romero, D. Mamiei Cano Vega, D, Carlos, Escolano 
Guillét!, D. Victorino Roy Yagtle, D. Ignacio Blasco Vilatela, 
D. Severino Rniz López, D, José Escolano López Montene­
gro y D.. Hilario Bernal Encinas, con el haber anual de 8.200 
pesetas, que es el que, según informa la Intervención Muni- 
cinaJ, figura consignada en el vigente presupuesto para esas 
once plazas, como ei de entrada que corresponde a los fimcio- 
navios de referencia, y con los emolumentos legales que a ios 
demás se abonan en estos momentos por acuerdos munici­
pales.

152. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
niatorio, por improcedente, del recurso de reposición inter­
puesto por los funcionarios del Cuerpo Técnieoadministrativo 
de Secrefarla y de Intervención, respectivamente, D. Juan 
Abellán Garda y D, Antonio Berrocal contra el acuerdo ple- 
imrio, de 3 de diciembre último, en virtud de lo dispuesto por 
el Estatuto de Clases pasivas, en su articulo 22, articulo 5 ,“ , 
párrafo 3 .“ , concordante, con e) acuerdo de este Ayuntamiento 
de 2 de agosto de 1930, que prehiben expresa y tenninante- 
iiiente lo que los interesados pretenden.

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio del recurse de reposición interpuesto por D. Julio 
Vázquez Vázquez, que en el anexionado Ayuntamiento de 
Chamartin de la Rosa desempeñaba el cargo de Inspector de 
Policía Urbana, contra ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, . 
de 2 de febrero último, por el que se dispuso que su incorpo­
ración al Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento 
tuviera lugar con la categoría de Brigada del mismo, por en­
tender que el acuerdo recurrido está ajustado a derecho y con 
él se da cnmpiiniiento a disposiciones y otros acuerdos apli­
cables. ■ ,

Votó en contra el señor Torres Garrido.
154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado

rid
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por el Servicio Cütiteiicioso, pero sin renunciar p«r ello a la 
indeniníZBcióii que en su día pueda corresponder a la Corpo­
ración municipal, en el sumario que se insiruyc por ei Juzgado 
de Alcalá de Henares, bajo el numero Vi05 de iy49, por hurto 
de tubería de plomo e hilo conductor bajo plomo en el edificio 
de este Ayuntamiento destinado a Internado en la referida 
ciudad de Alcalá de Henares,

155. Otro, de la misma íeclia que los citeriores, dispo­
niendo mostrarse parle, de conformidad con lo iiitorinado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo el 
número 397 de 1949, en el Juzgado de .instrucción de Colme­
nar Viejo por robo de tuberías ae plomo y otros efectos pro­
piedad uei extinguid» Ayuntamiento de Chamartin de ía Rosa; 
ostestando la representación de este AyuntaiiiKnto el Procu­
rador D , Pedro Tomé Mansilla.

¡56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo intonnado por 
el Servicio Contencioso, peto sin renunciar por ello a la in- 
deiiitiización que en su oía pueda corresponder al Ayuntamien­
to, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 4 por hurto de ochenta sacos de esparto, vacíos, del 
Matadero Municipal. .

157. Otro, dé la misma fecha que los anterioies, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número tíl de 1949; eu el juzgado de instrucción número )S 
de los de esta capital por tentativa de robo en una dependen­
cia del Ayuntamiento; pero sin renunciar por ello a lu indem­
nización que en su día pueda corresponder a la Corporación 
municipal.

158. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo rio mostrai se parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el suimirio que se sigue, bajo ■ 
el número 69 de 1949, en ei juzgado de instrucción número 17 
de los de esta capital por roóo ue hilos de cobre eu la galería 
de servicios de la calla de Bailen; pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su dia pueda corrcspeiiaer a la 
Corporación municipal.

159. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de confotmidad con io intormado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 153 de 1949, eu el Juzgad* de instrucción número 7 
de los de esta capital por robo de lerla en la Casa de Campo; 
pero sin renunciar por ello a la .indemnización que en su dia 
pueda corresponder a 1a Corporación municipal,

16Ü, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
p»r el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 138 de 1949, en el Juzgado de instrucción núme­
ro 18 de los de esta capital por robo dp un aparato de meta) 
y piorno instalado en una fuente pública situada frente al nú­
mero 103 de la calle de Joaquín Garcia Morato; pero sin 
renunciar par ello a la iiioenmizaciún que en su día pueda 
corresponderá la Corporación municipal,

. 16L Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Coutencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
el número 149 de 1949, en el Juzgado de instrucción núme­
ro 18 de los de esta capital por robo de materiales de una 
fuente existente en la calle de Calvo Asensio; pero sin leimu- 
ciar por ello a la'Jndemnización que en su dia pueda corres­
ponder a la Corporaciónunuiiicipal. '

162. Otro, de U misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con Ib informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, bajo 
e! número 161 de 1949, eu el Juzgado de instrucción núme­
ro 12 de los de esta capital por robo de tres aparatos metálicos 
de las fuentes públicas de las calles de Villaamil, 33; San Ger- 
•mán, 17, y Treinps, 36; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su dia pueda corresponder a la Corporación 
nmnicipal. - '

163. Otro, de la misma fecho que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el' Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue, 
bajo e) número 175 de 1949, en el Juzgado de instrucción 
número 12 délos de esta capital por substracción del aparato 
mecánico de una fuente pública situada en ¡a calle de Joaquín 
Garda Morato, 158; pero sin renunciar por ello a la iiidemiii-

zación que en su dia pueda corresponder a la Corporación 
municipal.

164. Otro, de la misma fecha que los anteriores, por el 
que se dispone que, por aparecer eu el expediente seguido al 
Sargento del Cuerpo de Policía Urbana D , Juan Üitega Ar- 
nedo fallas que pudieran aconsejar que-la sanción a imponer 
sea la de destitución, y en armonía con lo dispuesto en el ar­
ticulo 196 de la vigente ley Municipal, sea designado el señor 
Concejal U . Joaquín Serrabona Baflón para que prosiga .las 
actuaciones iniciadas y proponga la sanción que estime pto- 
cedentc.

165. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en armonía con lo establecido cu el articulo 196 de la 
vigente ley Municipal, la designadón del señor Concejal don 
Joaquín Serrabona Bañón para que en delegación del Ayunta­
miento prosiga las actuaciones iniciadas y proponga 1a san­
ción que considere procedente en el expediente de responsa­
bilidades que se sigue al Mozo de cámara del Matadero Mu­
nicipal D , Elcuteiiü Martin Navaceirada, tentendo en cuenta 
que. Según propuesta del Juez iiislmctor de diciio expediente, 
se estima que la gravedad de las taitas comelidas por el en­
cartada pudieran aconsejar que la sanción a imponer fuese la 
de destitución.

166. Utro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción del acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con el informe emitido por el señor Delegado 
de la Alcaldía Presidencia en el Monlepto de Empleados del 
Aymitaniienro, en el que expone los antecedentes, desde sn 
iniciación, del nuevo reglamento de la institución, y las razo­
nes que abonan la inmeaiata puesta en vigor del mismo, se­
gún hat! solicitado más de trescientos asociados, y puesto que 
para ello han sido ya cumplidas las formalidades reglamen­
tarias:

La aprobación, y remisión al Ministerio de Trabajo pata 
su reglamenlaiiu suiidóu, del nuevo reglamento del Montepío 
de Previsión de los Empleados dcl Ayuntamiento de Madrid, 
que obra unido al expediente y que fué redactado por las Comi­
siones municipales, cuya aplicación inmediata fué acordada en 
sesión de 2 de febrero último, en el que se determinaba no 
había necesidad de llevarlo oe nuevo a conocimiento de la 
Junta general de Delegados y Asociados, en atención a que 
había sido aceptado por el Consejo de Adminíslraclón el pri­
mero de dichos acuerdos, o sea 1a aplicación imiicdialu de 
dicho reglamento; no accediéndose a la súplica de su ratifica­
ción por la Junta general de Delegados y Asociados por no 
ser necesario este requisito, ya cumplido, por cuanto las Co­
misiones de Gobierno interior y Personal y de Hacienda lo 
formularon con vista del proyecto que en 28 de mayo de 1945 
la propia Junta general elevó a la sanción mumcipul, y en 
cuanto a los artículos 5.° y 6.®, que estaban pendientes del 
estudio de la Corporación y reducción definitiva por el Con­
sejo, ha tenido igualmente conocimiento dicha Junta general 
eu sus sesiones de los días 15 y ¡9 de noviembre del pasado 
año; no pudiéndose aceptar por la Corporación Us modifica­
ciones que al reglamento formado por sus Comisiones preten­
dían introducir lant« ei Consejo de Adniinistración como la 
Junta general, ya que desvirtuaban el plan orgánico que lo 
informaba, significando algunas de ellas perjuicios y limita­
ciones pura los asociados que nunca liabia estado en el ánimo 
del Ayuntamiento incluir en un reglamento que tantos , bene­
ficios ha de reportar a sus familiares y que la Corporación 
municipal concede y garantiza económicamente con tuda-am­
plitud.

167. Otro, de 20 del corriente, disponiendo 1a adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que, practicadas las diligencias procedentes para 1a 
determinación de la superficie del solar situado en el paseo de 
los Olivos y arroyo de Aluche, expropiad* por la Corpora­
ción para construir doscientas viviendas-albergues, para cuya 
ocupación (aun advertido que había una diferencia en la su- 
perticíe señalada por ia Técnica municipal y la que figu­
raba escriturada) se depositó la suma de 179.335 pesetas, 
que con espundia a 6.897,50 metros cuadrados, se ha compro­
bado que dicho sofar tigura inscrito por 6.435,50 metros cua­
drados, quedando, por tanto, a favor del Ayuntamiento el 
importe correspondiente a 462 metros cuadrados;

Primero. Que se anule, en sus apartados primero y se­
gundo, ej acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per-
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maitente en 2Í de mtirzo de 1947, stmcionado p«r el Ayunta^
. miento Pleno en ¡i ûa! fecha, con respecto a la expropíndón 

de la finca situada en el paseo de los Olivos y arroyo de 
Alache.

Segundo. Qué se adopte el acuerdo de expropiar el- 
inmueble indicado en- el apartado anterior, que tiene una su­
perficie de 6.435,50 metros cuadrados.

'i'ercero. Que el precio de dicho inmueble, que ahora 
asciende a 167.iÜ Í pesetas, sea cargo al concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que la diferencia a favor del Ayuntamiento, que 
asciende a I2.U I2 pesetas, y que se ha producido como cotise- 
cuerteía de la anulación del anterior acuerdo, sea ingresada en 
arcas municipales.

Comisión de Talleres y  Acopios

168. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se abone a la casa A . N. D. I. E . S , A (Aiitifyre) 
la suma de 59,548,75 pesetas a que asciende ei 39 por 109 del 
valor de 19.899 metros de manguera de lino destinada al Ser­
vicio contra Incendios, de cuyo suministro es adjndicataria la 
expresada casa, y cuya importación se ha autorizado por 
el Ministerio de Industria y Comercio bajo licencia nüme- 
10 347.112, ya que dicha concesión no será válida mientras 
no se ingrese lo expresada suma en el Instituto Espatlol de 
Moneda Extranjera en la cuenta «Fondo de retorno. Cargas 
especiales del Estado»,

189. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la adquisición de trescientos pares de botas altas para 
Bomberos y cien pares de botas de elástico para Conductores 
y personal de ta Brigada auxiliar, todos ellos dependientes 
del Servido contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de trescientos pares de botas 
altas pura Bomberos y den pares de botas de elástico para 
Conductores y personal de la Brigada auxiliar, todos eilos 
dependientes del Servicio contra Incendios, se verifique me­
diante concurso público, haciendo uso de las facultades que 
confiere el articulo 123 de la vigente ley Municipal, ya que 
en la misma, además del precio, debe procurarse obtener otras 
garantías y elementos de juicio que faciliten la mejor adquisi­
ción de este suministro, como son calidad de los materiales 
a emplear en este calzado y confección del mismo, asi como 
la solvencia de la casa proveedora; etc.'

Segundo. Que por bailarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y cconómicoadministra- 
llvas redactados al efecto.

Tercero. Que el gusto aproximado de 138.090 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada para vestuario del Servido contra Incendios 
en el capitulo lll, articulo 2 ", de! vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Interveiiciúii de V illa ; y

Cuarto. Que se faculte u la Comisión Mutiícípal Peima- 
nente para que, a propuesta de esta Comisión de Acopias, 
adjudique el sumíjiislro dcl calzado de referencia entre las 
casas concinrentei a la licitación pública a celebrar.

170. Ü lro , de la misma facha que ef anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que n contímiación se expresan, eti relación 
con la petición furniuluda por el Servicio de Parques y ja rd i­
nes relativa a la adquisición y sumiEtistro de 226 uniformes 
de verano, compuestos de guerrera, chaleco,, pantalón, som­
brero y polainas, con destino al personal de guardería del 
mismo:

Primero. Que la adquisición de 226 imiforuies de verano, 
compuestos de guerrera, chaleco, pantalón, sombrero y palai- 
ruis, interesados por el Servicio de Parques y Jardines con 
destino ni personal de gfuarderla del mismo, se considere com­
prendida, por su extraurdiiiaria e Inaplazable necesidad y ur­
gencia, en la excepción prevista en el apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Mimicipa); estimándose sufi­
cientemente justificada dicha urgencia con la comunicación 
dirigida ai efecto por el setlor jardinero mayor, je fe  del Ser­
vicio peticionario, a los efectos previstos en el articulo 126 
del mismo Cuerpo legal. -

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer el cumplimiento de los presentes acuerdos una vez 
que los mismos sean adoptados por la Comisión Municipal

Permanente, y  sin perjuicio de que posteriormente sean san­
cionados por el Ayuntamiento Pleno.

Tercero. Que igualmente se faculte a la Comisión Muni­
cipal Permanente para que, a propuesta de esta Comisión de 
Acopios, adjudique por gestión directa el suministro del ves­
tuario de referencia entre las proposiciones que al efecto re­
cabe el Servicio de Acopios de los habituales proveedores 
especializados en esta dase de suministros; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 192.830 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a ia con­
signación figurada para vestuario del personal del Servicio de 
Parques y Jardines en el capitulo X I, artículo 6 .", concepto 15, 
partida 771, del vigente presupuesto, en armonía con lo infor-„ 
mado por la Intervención de Villa.

. A D ICIO N  SEGUNDA

Con el voto favorable de torios los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de olido

171. Acuerdo, de esta misma fecha, dánilose por enterada, 
y proceder a su cumplimiento por haber quedado firme por 
auto del Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo, 
fecha 4 de enero del corriente año, de la sentencia dictada por 
el propio Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 28 de mayo de 1946, estimatorio de ia 
reclamación promovida ante este Tribunal por D . Luis García 
Maurilio, en nombre de su hija menor, Angeles, contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
número 19 de la calle de las Hileras; y por cuya seníeuda, 
confirmando el referido fallo, se declara no haber lugar a la 
demanda presentida por el Ayuntamiento, que ha dado motivo 
a este pleito contra la Administración General del Estado, 
absolviendo a ésta de la misma.

172, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do firme por auto del Tribunal Provinciiil de lo Contendoso- 
administrativo, fecha 18 de enero del corrreute año, de la sen­
tencia dictada por el propio Tribunal eii el recurso interpuesto 
ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del Econó­
micoadministrativo de la provincia; fecha 18 de junio de 1946, 
estimatorio de la redamación promovida ante este Tribunal 
por doña Leonor, doña Carinen y D . Gustavo Morales de las 
Pozas contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la finca número 5 de la ronda del Conde Duque; y 
por cuya sentencia, confirmando el referido fallo, se desesti­
ma la demanda originaria, interpuesta por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en representación del Ayuntamiento, 
que ha dado motivo a este pleito contra la Administración Ge­
neral del Estado, absolviendo a ésta de la misma.

173. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do firme por auto del Tribunal Provincial de lo Contencíoso- 
admiiiistralivo, fecha 31 de enero del corriente afro, de la sen­
tencia dictada por el propio Tribunal en el recurso interpuesto 
ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del Econó- 
inicoadministralive de la provincia, fecha 1 de marzo de 1947, 
éslimatoriu de la reclamación promovida ante este Tribunal 
por doña Víctoriuna y doña Jacinta Coello Aris contra ia exac­
ción dél arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca núme­
ro 18 de la plaza de Tirso de Molina; y por cuya sentencia, 
confirmando el referido fallo, se declara no haber lugar a la 
demanda presentada por el Ayuntamiento, que ha dado motivo . 
a este pleito contra la Administración General del Estado, 
absolviendo a ésta de la misma. .

174, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándoie 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do firme por auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
adininistrativo, fecha 14 de febrero del corriente año, de la 
sentencia dictada por el propio Tribunal en e! recurso inter­
puesto ante el mismo por el Ayuntamieiiíe contra c! fallo del 
Ecoiiómicoadminisíratívo de la provincia, fecha 29 de febrero
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de 1932, estimatorio de la redamación promovida ante este 
Tribimal por la Federación Nacional de Manufacluras de Yute 
contra la «xacción de derechos por licencia de apertura de su 
locai social, sito eri la calle de Recoletos, 4; y por cuya sen­
tencia, desestimando la demanda iii'terpuesta por la Corpora­
ción contra el citado fallo, se confirma el niisnio en todas sus 
partes.

175. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y preceder a su cumplimiento por haber quedado 
firme por auto del Tribunal Provincia) de lo Coiitendosoadmi- 
nistrativoj fecha 19 de febrero del corriente año, de la senten­
cia dictada por el propio Tribunal en el recurso interpuesto 
ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del Econó- 
micoadininistrativo de la provincia, fecha 18 de marzo de 1947, 
estimatorio de la redamación promovida ante este Tribunal 
por D , José María López Mancisidor contra la exacción de 
derechos por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
bajo de la finca número 13 de la calle de Ruiz de Alarcón; y 
por cuya sentencia se confirma el citado fallo, declarando que 
el mencionado piso, donde el interesado ejerce la profesión de 
abogado, está totalmente exento del pago del arbitrio de que 
se trata, y que se devuelva al mismo las cantidades que pudie­
ra tener ingresadas a resultas de la resoincióti que recayera 
en definitiva.

176. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do firme por auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 15 de enero del corriente año, de la 
sentencia dictada por el propio Tribunal en el recurso inter­
puesto ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del 
Ecotiómicoadniiiiistrativo de la provincia, fecha 17 de junio 
de, 1947,jestimatorio de la redamación promovida ante este 
Tribunal, a nombre del Banco Zaragozano, contra la exacción 
de derechos por licencia de apertura de la sucursal sita en la 
calle de Alcalá, 10; y por cuya sentencia se desestima la 
demanda a que la misma se refiere, formalizada por el Ayun­
tamiento contra el expresado fallo, con la consiguiente abso­
lución de la Administración General del Estado y sin expresa 
iiiiposición de costas.

177. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber quedado 
firme al no haberse interpuesto recurso alguno contra la misma, 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con- 
teiiciosoadminisírativo en el recurso interpuesto ante el mismo 
por el instituto de Crédito de las Cajas Generales de Ahorro 
sobre revocación del fallo del Económícoadministrativo de la 
provincia, fecha 10 de junio de 1940, desestimatorio de la re­
clamación promovida ante este Tribunal par la citada entidad 
contra la exacción de) arbitrio de plusvalía correspondiente 
a unos terrenos sitos en el paseo y calle de Recoletos, 14 y 1, 
respectivatiieiite; y por cuya sentencia, desestimando la de­
manda interpuesta por el mencionado Instituto, a que el citado 
recurso se cocitrae, se confirma, sin hacer especial pronuncia­
miento de costas, por no estimar temeridad lii mala fe en el 
recurrente, el fallo del Tribunal EconómicQadministrativo de 
la provincia recurrido.

178. Otro, de la misma fecha que les anteriores, dá .dose 
por enterada, y proceder a su cimiplimiento por haber quedado 
firme al no haber sido interpuesto contra da misma recurso 
alguno, de la sentencia dictada por el Tribuna! Provincia! de 
lo Contenciosoadmiiiistrativo en el recurso interpuesto ante el 
mism® por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madfid 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 2S de noviembre de 1946, desestimatorio de 
su reclamación contra la exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al situado en la calle de Las Merce­
des, 4; y por cuya sentencia, desestifnando la excepción de 
incompetencia de jnrisdiccién alegada por el Ministerio Fiscal, 
se confirma el referido fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia.

179. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder'» su cumplimiento por haber quedado 
firme al no haberse interpuesto contra la misma recurso algu­
no, de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto ante e! 
mismo por doña Mercedes Serrano Rodríguez sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 21 de noviembre de 1945, desestimatorio de su reda-

mactón contra la exacción de derechos por el arbitrio de plus­
valía correspondiente a unos terrenos sitos en la calle de 
Londres; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción en que se traduce en este 
recurso la de cosa juzgada invocada en el mismo por lasarte 
recurrente, se desestima igualmente la demanda a que la 
actual resolución se ha referido, fotmalízada por la interesada 
con fecha 11 de junio de 1946, y con ella e) recurso, con la 
consiguiente cotifirmadón del fallo referido del Tribunal Eco- 
iiómicoadministrativo de la provincia y con la absolución de 
la Administración General del Estado.

180. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimienío por haber quedado 
firme ai no haberse interpuesto apelación contra la misma, de 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten- 
doboadniinislrativo en el recurso iiitei puesto ante <1 mismo 
por D . José Manuel Lizasoáiii Aurrecoechea sobre revocación 
del falto del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
18 de febrero del corriente año, desestimatorio de su reclama­
ción contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de Alonso del 
Barco; y por cuya sentencia, deseslimando las excepciones 
■de incompetencia de jurisdicción, primera de las establecidas 
por el artículo 46 de la ley orgánica de esta'jmisdicción y 
propuesta en el recurso por el Ministerio Fiscal y por el 
Ayuntamiento, y la prescripción de lü acción para interponer 
el mismo, alegada in üoce por las partes en el acto de la vista, 
se declara nulo e! fallo del Tribunal Econóniicoadministrutivo 
de la provincia de que se trata y resolución del fondo de la 
redamación respectiva, cuando ya era firme, por consentido, 
ei acuerdo admínistralivo que esa reclamación impugnaba,

181. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do fírme al no haberse interpuesto recurso alguno contra la 
misma, d e ja  sentencia dictada por el Tribuníll Provincial de 
lo Coníenciosoadniinistralive eii el recurio interpuesto ante el 
mismo por Estudios Ballesteros {S , A .) sobre revocación del. 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha,9 de 
julio de 1946, desestimatorio de la reclamación promovida 
ante este Tribuna) por dicha entidad contra la exacción del 
arbitri® de plusvalía correspondiente a la finca número 76 de 
la calle de Garda de Paredes; y por cuya sentencia, desesii- 
mando las excepciones de incompetencia de jui isdidón y de 
defecto legal en el modo de proponer la demanda, opuesta 
en el presente pleito a la formalizada con fecha 6 de marzo 
de 1946 por la referida entidad, y dando lugar a esta demanda, 
se revaca el citado fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia y se declara que la liquidación del arbitrio de 
que se trata, practicada en 5 de agosto de 1944 con motivo 
de la transmisión del inmueble de referencia a la Sociedad 
recurrente, debe ser practicada aplicando al año 1944, en que 
tuvo lugar, los valores fijados con relación general a tal arbitrio 
por el Ayuntamiento para e! año 1942, acordándose y orde­
nándose asi, con la'consiguiente condena de la Administración 
y dejándose también sin efecto, en su consecuencia, la liqui­
dación municipal a que en el mencionado fallo se hace refe­
rencia.

182. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cnniplimiento por haber quedado 
firme al no haberse interpuesto contra la misma recurso algu­
no, de Id sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Juan Cámara Manzano sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 6 de marzo 
de 1945, desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura de una 
sala de fiestas en h calle del Conde de Peñalver, 6; y por 
cuya sentencia se revoca el mencionado fallo y en sn lugar se 
declara que el referido interesado es mero subarrendatario de 
la sata de fiestas de que se trata, para la que se expidió la 
licencia de apertura, con fecha 21 de octubre de 1941, a nom­
bre de D . Filiberto García, cuya ücenda tuvo validez durante 
un periodo de cinco años.

183. Otro, de la misma fecha que los anteiiores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber queda­
do firme al no haberse interpuesto recurso alguno contra la 
misma, de la sentencia dictada por él Tribunal Provincial de 
lo Contendosoadministrativo en el recurso interpuesto ante

1.0.miento d-
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el mismo por Ü . Msnuel de Pinto Viso sobre revocación del 
fsllo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de 
junio de 1040, desestímalano de su redamaciún ante este Tri- 
btinal contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la finca número 4 de la calle de Miguel Servet; y por 
cuya sentencia, dando lugar a la demanda formalizada por 
dicho señor con fecha 3U de octubre de 194b, se ravoca el 
referido fallo del l'ribunal Económicoadministrativo de la pro­
viuda y se declara, con la consiguiente nulidad de la lítfuida- 
ción muriiciptl, que la misma debe practicarse aplicando al 
año 1943 los valores fijados para el año 1949, acordando 
y ordenando asi, con la respectiva condena de ia Adinlnistra- 
clón, que por los órganos del Ayuntamiento correspondientes 
a la exacción del arbitrio de que se trata se practique en esa 
forma una nueva liquidación relativa a la transmisión objeto 
del pleito de referencia.

184. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento por haber quedado 
tirme al no haberse admitido la apelación interpuesta contra 
la misma, de la sentencia dictada por el Tribunal Brovindal 
de lo Cuiiteiidosoadmliiistrativo «n el recurso interpuesto unte 
el mismo por c) Ayuntamiento sobre revocación de) fallo dd 
EcoiiómicoadinínistrBtivo de la provincia, fecha 5 de noviem- - 
bre de 1946, estimatorío de la reclamación promovida unte 
este 'l'ribunal por doña Sara Castro y por Ü. Manuel Arias 
contra Ui exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el de almohadillas en la plaza de torus, estadio 
Metropolitano y campo de Cliamartín; y por cuya séiitenda, 
desestimando la üemaiida a que la misma se refiere, formali­
zada por el Ayuntamiento con fecha 29 de abril de 1947, y con 
ella el presente recurso, se confirma el referido fallo del T r i­
bunal Écoiióniícoadniinístrativo de la provincia, absolviendo 
de aquella demanda a la Administración General del Estado.

185. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de un mito.del rribunal Provincial de lo Contcn- 
dosoadmliiistrativo por el que, a su instancia, se tiene al 
Ayuntamiento por aportado y  desistido del recurso interpues­
to ante el referido 'i'ribuiiai sobre revocación' del fallo del 
Econúmicoüdmiiiistrativo de la provincia, fecha 28 de enero 
de 1947, que ha quedado firme, eslrttiatorio de la reclamación 
promovida ante este 4'ribuiial por D, Manuel O livares Nava­
rro, «n nombre de doña Manuela Garda Díaz, contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
do la finca iiúinero 32 de la calle de la Morería, con vuelta a 
ia cuesta de los Ciegos. ^

186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose ' 
por entcnida de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
dusoadmiiiistralivo por el que, a su instancia, se tiene al 
Ayuntamiento por apartado y desistido del recurso que hubo 
de ínterpoiier ante el referido Tribunal sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la proviticta, fecha 7 de 
mayo de 1935, que ha quedado firme, estimalorio de la recla- 
madóii promovida ante este Tribunal por _U. José Qoyaiies 
contra la exacción del arbitrio de inquilinato correspondiente
a la finca número 88 de la calle del Principe de Vergara (hoy 
General Mola), ‘

167. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
poi enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
dosoadmlnislralivu por el que, a su instancia, se tiene a la 
Sociedad liimobiliarin líadio Madrid (S . A .) , y  en su nombre 
al ITocurador señor Eeij'oo Montes, por apartado y desistido 
del recurso que hubo de Interponer ante e) referido Tribunal 
sobre revooacién del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, feclia 7 de enero de 1947, que se declara firme, 
desestimatorio de su reclamación contra la exacción del arbi­
trio de plusvalfu correspondiente a la finca numero 32 de la 
avenida dejóse Aiilotiio.

188. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que pro­
pone la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el expediente seguido al Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana Ü. Casiano Fontal Rodríguez;

i ’ rimero. La suspensióti, por treinta días, del referido 
Guardia de Policía Uibatía, a tenor de lo que dispone el 
articulo 195 de la vigente ley Municipal; y 
I^Segundu. Ampliar el referido expediente de suspensión 
con el nombramiento dé un Concejal como instructor de las 
diligencias pertinentes en esta segunda fase, para que en su

día proponga la corrección dítcíplinaria que crea justa ante la 
Corporación municipal, según previene el artículo 196 de la 
referida ley Municipal.

Comisión de Hacienda

' 189. Acuerdo, de 6 del corriente, dándose por enterada 
de la resolución dictada por el Tribunal Ecoiiómicoadminis- 
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D , Juan Corujo López Viüaamil, en nombre de la 
Real Academia Española, contra las contribuciones espeuales 
afectas a la finca número 1 de la calle de la Academia por. 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego; y por 
cuyo fallo se desestima tal impugnación y se declaran firmes 
ios acuerdos municipales recurridos.

190. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el arrendamiento de un local en la calle de les 
Cuatro Amigos, 28, de Chainartin de la Rosa, en el que se 
iialluba instalada una estación antiparasitaria de desinfec­
ción, visto ei informe emitido por la Dirección del Laboratorio 
Municipal de Higiene, una vez que los servicios de aquella 
índole pueden prestarse por el Parque de Menéndez Pelayo, 
dependiente del expresado Laboratorio Municipal: ,

Primero, La rescisión del contrato de arrendamiento sus­
crito entre e l Ayuntamiento de Chamartin de ia Rosa y la 
Hidroeléctrica (S . A .)  de un local en la calle de los Cuatro 
Amigos, 28, de aquel antiguo término municipal, destinado 
a estación aiitiparasítaría de desinfección.

Segundo. Que se den las órdenes oportunas a la Intu- 
vención de Fondos municipales para que se abonen a la expre­
sada entidad, como arrendadora dei inmueble, la renta del 
alquiler correspondiente a las mensualidades que hasta el día 
de la fecha, o njejor dicho del acuerdo de rescisión, haya 
dejado de percibir; y

Tercero. Que se den asimismo las órdenes oportunas 
a la Inspección de los Servicios Técnicos con el fin de que sea 
desmontado cuidadosamente todo el material de las distintas 
instalaciones del referido local, a excepción de la tabiquería 
y solado, y  sea aimacenado en un local que reúna las condi­
ciones debidas para su mejor conservación.

Comisión de Fomento

191, Acuerdo, de 13 de abril último, disponiendo, a la  
vista de los informes que figuran en el expediente, que se 
conteste al Juzgado de instrucción número 17 que por, parte 
del Ayuntamiento no existe inconveniente en que se lleve 
a cabo la inscripción de dominio de la finca número 12 dcl 
paseo del Pintor Rosales a favor de D. José Jiménez Cubero.

¡92, Otro, de 6 de! corriente, disponiendo se acate, te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, 
la providencia gubernativa, fecha 24 de marzo último, por ta 
que, por no haberse llegado ■ una avenencia en el precio de 
la finca número 8 la calle de Tudescos, que va a ser expro­
piada para construir un estacionamiento de coches entre las 
calles de la Luna y del Desengaño, se asigna como tai precio, 
importe de la referida expropiación, la cantidad de 350.201 
pesetas.

193. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, teniendo en cuenta lo informado por el Servido 
Contencioso, la--providencia gubernativa, fecha 29 de marzo 
último, por la que se justiprecia en la cantidad de pese­
tas 326.015,08, por no haberse llegado a una avenencia con 
la propiedad, la parcela de terreno, de 163,83 metros cuadra­
dos, que es preciso expropiar a la finca número I de la calle 
de la Abada a fin de que la misma quede situada en la ali­
neación oficial. .

Comisión de Ensanche -

194, Acuerdo, de 6 del corriente, disponiendo se rescin­
da, de coiiformidad con lo informado tanto por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos como por la Asesoría Jurí­
dica, por la intervención y por la Delegación de dichos Ser­
vicios Técnicos, el contrato concertado con D . Sebastián 
Matas Estacas, aprobado en sesión de 7 de marzo de 1947, 
para verter en un trozo de la calle del Doctor Esquerdo
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tierras procedentes dei desmonte de los solares donde se 
ha de coiistniir la nueva fábrica nacional de la qioneda y tim­
bre, y en su consecuencia, la devolución a dicho contretista 
de la cantidad de 48.261,60 pesetas como diferencia que re­
sulta a su favor de la liquidación practicada por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos del depósito de 50.000 pe­
setas que el concesionario realizó como pago del primer plazo 
del vertido de tierras contratado; debiendo ser cargo Id suma 
que se devuelve al concepto ‘ Créditos reconocidos» del v i­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

195. Acuerdo, del día de la fecha, desestimatorio, de 
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica, deLrecur- 
so de reposición interpuesto por D. Segundo García Cuenca, 
que .en el anexionado Ayuntamiento de ChamarUn de lii Rosa 
desempeñaba el cargo de Inspector de Policía Urbana, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero último, 
por el que se dispuso que su incorporación al Cuerpo de Poli- 
da Urbana de este Ayuntamiento tuviera lugar con la catego­
ría de Sargento del mismo, por entender que el acuerdo recu­
rrido está ajustado a derecho y con él se da cumplimiento a 
disposiciones y otros acuerdos aplicables.

Votó en contra el señor Torres Garrido.
196. Otro, de la misma fecha que el anterior, desestima- 

torio, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, del recurso de reposición interpuesto por D. Pedro 
Martínez Sáiz, que en el anexionado Ayuntaniiento de Cha- 
inartln de la Rosa desempeñaba el cargo de Inspector de Po­
licía Urbana, contra e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
2 de febrero üifimo, por el que se dispuso que su incorpora­
ción al Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento tuvie­
ra lugar con la categoría de Sargento del mismo, por entender 
que el acuerdo recurrido está ajustado a derecho y con él se 
da cumplimiento a disposiciones y otros acuerdos aplicables.

Votó en contra el señor Torres Garrido. _
197. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti­

matorio, de conformidad ' con lo informado por el Servicio 
Contencioso, del recurso de reposición interpuesto por don 
José Paz Garda contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 2 de febrero último, por el que se aprobaron las bases 
para proveer por concurso la plaza de Oficial mayor de Inter­
vención, una vez que la Corporación no tiene por qué rectifi­
car el acuerdo de supresión de la plaza de Tesorero-Conta­
dor, y tiene facultad plena para ordenar slis servicios econó- 
micoadministraíivos, introduciendo en el reglamento de ellos 
vigente las modificaciones que estime beneficiosas para su 
mayor eficiencia; debiendo notificarse al recurrente que, por 
lo que se refiere a la edad máxima de cuarenta y cinco años 
fijada como tope en ¡dicho acuerdo para tomar parte en el 
expresado concuso, no afecta, en virtud de resolución dictada 
por la Dirección General de Administracción local, a los que 
ya son funcionarios de este Ayuntamiento, y así se hace cons­
tar en la redacción definitiva de dichas bases, publicadas en el 
Boletín del Ayuntamiento de1(Madr d de 28 de marzo 
último, ^

198. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesfi- 
matorio, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contenciaso, por prescripción de plazo, del recurso de repo­
sición interpuesto por D. Bienvenido Moreno Rodríguez, en 
representación [de D . Mario Gutiérrez*¡Urbina, contra el 
acuerdo, de 3 de diciembre de 1948, por el que se amortizó 
la plaza de Te soreto-Contador, una vez que dicho recurso 
ha sido interpuesto fuera de! plazo de quince dias que a estos 
efectos señala el articulo 218 de la vigente ley Municipal.

199. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti­
matorio, de conformidad con Ío informado por el Servicio Con­
tencioso, del recurso de reposición interpuesto pnrD . Bienve­
nido Moreno Rodríguez, en representación de D. Mario Gu­
tiérrez Urbina, contra e! acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, 
de 2 de febrero último, par el que se creó la plaza de Oficial 
mayor de Intervención y se aprobaron las bases para la provi­
sión de la misma, una vez que dicho recurso ha sido planteado 
fuera del plazo de quince días que «1 efecto establece el ar­
tículo 218 de la vigente ley Municipal, y además porque esta 
Corporación, al aprobar las bases para la provisión de la men­
cionada plaza, ha tenido en cuenta y respetado los principios

déla ley Municipal, actuando dentro de sus facultades para 
ordenar sus servicios como crea oportuno, buscando su mayor 
eficiencia, sin contradecir las bases generales establecidas en 
la citada ley.

200. Otro, de 1« misma fecha que los anteriores, en el que, 
con referencia a la propuesta de la Vicepresidencia de la Comi­
sión disponiendo se desestime el recorso de reposición inter­
puesto por D. Rafael Palop Roiz contra el acuerdo de convoca­
toria para proveer la plaza de Oficial mayor de Interyención, 
se acordó elevar consulta a la Dirección General de Adminis­
tración local respecto a la posibilidad de suprimir en las bases 
del concurso de que se trata el limite de edad y ampliación 
de! plazo para solicitar lomar parte en el mismo, aceptándose 
asi en el supuesto de que la consulta sea resuella afirmativa­
mente, y considerándose desestimado el recurso en el caso dt 
que lo fuere en sentido negativo, con lo que se conliuuará la 
tramitación del concurso.

201. Otro, de la misma fecha que los anteriores, deses­
timatorio, de conformidad con lo informado por el Sei vicio 
Contencioso, del recurso de reposición interpuesto por don 
Rafael Muñoz Yusta contra el acuerdo plenario, de 2 de febre­
ro último, por el que se creó la plaza de Oficial mayor de Inter­
vención y se determinaron las normas para su provisión, una 
vez que dicho acuerdo entra dentro de las facultades discrecio­
nales de esta Corporación de ordenar sus servicios introdu­
ciendo en ellos las modificaciones que considere oportunas 
para su mayor eficiencia, lo mismo que de fijar las condiciones 
para cubrir las plazas de régimen interior, como es la creada,

* * * -

Comisión de Gobierno interior y  Personal

202. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se eleve a 12.000 pesetas anuales, en annonla con 
con lo propuesto por el Vocal de la Comisión señor Alonso de 
Ce lis, la gratificación de 10.000 que por Jefatura tienen asig­
nada los Secretarios de Zona, teniendo en cuenta que, dada

■ la nueva organización de los distritos, agrupando varios de 
éstos en cada una de las nuevas Zonas la labor de los Secre­
tarios eii cada una de éstas se ha visto notablcmeute recargada; 
pero bien entendido que esta mejora sólo afectará a los seis 
Secretarios en propiedad, y no a los suplentes; debiendo ser 
cargo el aumento de que se trata, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 229 del vigente 
presupuesto.

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Sesión extraordinaria celebrada en primera con­
vocatoria EL DlA 25 DE MAYO DE 1949 .—f'jr/rac/o. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D , Jo^ó_ Moreno 
Torres, Conde de Santa Murta de Bablo.—Asistieron los 
Tenientes de Alcaide y Concejales señores Alvarez Ayúear, 
Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero. Gistau Maz- 
zantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, inehansti del Olme, 
Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo , De Miguel Postigo, 
Aníbal Alvarez, Guardia Ruiz, López Quesada. Moscurdó 
Giizmán, Orive Martín, Parrilla Caudel, Pérez Hernández, 
Reina de la Muela, Salgado Blanco y Setrabona Bañón.

Se abrió la sesión a las tres de la tarde.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientrs 
acuerdos de la Comisión Municipal PerniHuenle, recaídos en 
los siguientes dictámenes de la Comisión que se índica;

Comisión de Gobierno interior y  Personal

1 Acuerdo,  adoptado en esta misma fecha, disponiendo, 
como consecuencia de la reapertura del expediente de depu­
ración del funcionario téctiicoadminislrativo destituido don 
Antonio Plsñón Bonneels, que, disintiendo del Juzgado Espe­
cial depurador y de conformidad con la ponencia emitida en el 
referido expediente, se mantenga la sanción de destitución,

intamiento de . Madrid
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can pérdida dt: todos bus derechos, salvo los de carácter 
pasivo, que le fué tmpuesia por acuerdo plenario de 28 de 
ootubre de 1942.

2 .“ Otro, de la misma fecha que el anterior, desestima- 
torio, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gabierno interior y Persona!, por el S-rvici»  Contencioso 
y por la Secretaría, y dando por reprodnd.los los expresados 
informes, del recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Castro Romero contra el acuerdo, numero 8 de los adoptados 
por el Ayuntamiento fileno en la sesióji extraordinnrta cele 
brada el 2 de febrero ultimo, por el que se destituyó al re- 
currettte del cargo de Oficial administrativo de Intervención, 
una vez que dicha sanción se ajusta a lo defernjinado en las 
disposiciones legales vigentes con respecto a tus faltas de 
la Indole de las cometidas, que qnrdai orí probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se le siguió 
y dtó lugar al acuerdo recurrido.

3 “ Otro, de la misma fecha que los anterioies, desesti- 
matorio, de conformidad con lo ¡nfofuiudu por la Sección de 
Qohierno interior y f'ersonal, por el Servicio Contencioso 
y por la Secretarla, y d indo por reproducidos los expresados 
informes, del recurso de reposición interpuesto por D, Octavio 
Murillo Alcaide contra el acuerdo, número 8 de los adoptados 
por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria cele- 
linda el 2 de febrero ú'limo, por el que se destituyó al re­
currente de) carg 1 de Inspector de Policía Urbana, una vez 
que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposi­
ciones legales vigentes con respecto a las faltas de la Indole 
de las cometidas, que quedaron probadas en el expediente de 
responsabilidades administrativas que se le siguió y díó motivo 
a! acuerdo recunido.

4 . “ Otro, de la misma fecha que ios anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, por el Servicio Contencioso y 
por Id Secretaría, y d iiido p ir reproducidos los expresados 
informes, del recurso de teposícióri interpuesto por el Guardia 
de Policía Urbana D. Francisco Carranza Golderos contra el 
acuerdo, minierò 8 de tos adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
en la sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero últi­
mo, por el que se le impuso U saticióu de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo, con la cnmplementutia de apercíbi- 
mieuto de mayor sanción en caso de reincidencia, e inhabilita­
ción para cargos de confianza durante el tiempo que petsisla 
en su expediente persomil la nota desfavorable par la vsanción 
que se le impone, por negligcncin en el ser vicio y complicidad 
en irregularidades, una vez que dicha sanción se ajusta a lo 
determiimdu en lus disposiciones legales vigente.s con respec­
to a faltas de la Indole de las cometidas, que quedaron proba­
das en el expediente de responsabilidades administrativas que 
se le siguió y dió motivo al acuerdo recurrido.

5 . “ Otro, de la misma tedia que ios anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con los informes emitidos tanto por 
In Sección como por el Servicio Contencioso y por la Secre­
taría, y dando por reproducidos los expresados informe-s, de! 
recurso de reposición interpuesto por el Guardia de Folida 
Urbana D. Alejandro Alonso Alonso contra el acuerdo, núme­
ro 8 de los adoplados por el Ayuntamiento Isleño en la sesión 
ex tra ordinari a celebrada el 2 de febrero último, por el que se 
le impuso In stiircióti de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, ron la cniiiplernentaria de apercibimiento de mayor 
sanción en caso de reincidencia, e inhabilitación para cargos 
de confianza durante el tiempo que subsista en su expediente 
personal la nota d-sfnvornble por la sanción que se le iin))0 iie, 
por encubrimiento de irregularidades, una vez que dicha stm- 
dóti se ajustan lo determinado etf las disposiciones lígales 
vigentes con resp rln a faltas de la Indole de lus coirelidas, 
que quedaron probadas en el expediente de resportsabüida- 
des administraiivas que se le siguió y dió motivo a! acuerdo 
recurrido.

fi.'* Otro, de la iriisiiui fedi r que lo.s anteriores, desesti- 
rnatorio, de conformidad con lo ¡ritorniado por la Sección de 
Gobierno inleriot y l ’ersonal, por el Servicio Coritendoso y 
por la Secretarla, y dando por reproducidos los expresados 
itiformes, del recurso de reposición interpuesto por el Guardia 
de Folida Urbana D. Gimiersirido Sártchez Mateos contra el 
acuerdo, mimero 8 de lo,s adoptados por el Ayunlamíenlo 
Fierro en la sesión extraordinaria celebrada el 2 de febrero 
último, por el que se le impuso la sanción de quince días de

suspensión de empleo y sueldo, con la complementaria de 
apercibimiento de mayor sanción en caso de reincidencia, e 
inhabilitación para cargos de confianza durante el tiempo que 
subsista en su expediente persona! la nota desfavorr.b‘e por la 
sanción que se le impone, por encubrimiento de irregularida- 
de.s, mía vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en 
las disposiciones legales vigentes con respecto a faltas de la 
índole de las cometidas, que queitaron probadas en el expe­
diente de responsabilidades administrativas que se ie siguió 
y dió motivo al acuerdo recunido.

7 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno int̂ r̂ior y Personal, de! Servicio Contencioso y de 
la Secretaría, y dando por reproducidos ios expresados infor­
mes, de! recurso de reposición interpuesto por el Sargento de 
Policía Urbana D. Jerónimo García Vaquero contra el acuerdo, 
números de ios adoptados por el Ayuntamiento Pleno en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero rrltimo, por 
el que se le impuso la saiicióii de quince días de suspensión 
de empleo y sueldo, con la íompiementaria (Je apercibimiento 
lie mayor sanción en caso de reincidencia, e inhabilitación 
para cargos ríe confianza durante el tiempo que subsista en su 
expediente persona! la nota desfavorable por la sanción que 
se le tmpcnic, por encubrimiento de irregiitaridades, una vez 
que dit ha sanción se ajusta a lo determinado en las disposi­
ciones legales vigentes con respecto a faltas de la índole de 
las cometidas, que quedaron probadas en el expediente dcTes- 
ponsabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo 
al acuerdo recurrido.

8 . “ Otro, de la misma fecha que los ariteriore.s, desesti- 
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servicio Corilendoso y de 
la Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por el Guardia de 
Policía Urbana D. Benito Expósito Herbosa contra el acuer­
do, número 8 de los adoptados por el Ayuntamiento Pleno en 
la sesión extraordinaria celebrada él día 2 febrero último, por 
el que se le Impuso la sanción de quince días de suspensión 
de empleo y sueldo, con la complementaria de apercibimiento 
de mayor sanción en caso de reincidencia, e inhabilitación 
para cargos de confianza durante el tiempo que subsista en su 
expediente personal la nota desfavorable por la sanción que 
se le impone, por encubrimiento de irregularidades, una vez 
une dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposi­
ciones legale.s vigentes con respecto a faltas de la índole de 
1(15 cometidíis, que quedaron probadas en e! expediente de 
respoit.sribilidades administrativas que se le siguió y  dió motivo 
al acuerdo recurrido.

9 . “ Otro, de la mi.sma fecha que los anteriores, desesli- 
mátorin, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Persona', del Servicio Contencioso y de 
la Secretarla, y dando por reproducidos los expresados iiilor-

, mes, del recurso de reposición interpuesto por el Guardia de 
Policía Urbana D. Benito Bailarín Rodríguez contra el acuer­
do, número 8 de los adoptados por el Ayuiitarnieiito Pleno en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero último, 
por el que se le impuso la sanción de un mes de.suspensión 
de empleo y sueldo, con la complementaria de apercibimiento 
de mayor sanción en caso de reincidencia, e inhabilitación para 
cargos de confianza dar ante el tiempo que subsista en su ex- 
pedieiite persona) !a nota desfavorable por la sanción que se 
le Impone, por acatar (5rdenes indebidas, y de otro mes por 
abuso de autoridad, una vez que dicha sanción se ajusta a lo 
determinado en las disposiciones vigentes con respecto a las 
faltas de la Indole de las cometidas, que quedaron probadas 
en el expediente de responsabitidades administrativas que se 
le siguió y dió motivo al acuerdo recurrido,

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesli- 
matorio, de conformidad,coa ios informes de la Sección dé Go­
bierno interior y Persíina!, del Servicio Coiitenrio( 0  y de la 
Secretaria, y dando por reproducidos losexpresHdos informes, 
del recurso de reposición int> rpuesto por D. Octavio Morillo 
Alcaide contra el acuerdo, número t de los adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada 
el 2 de febrero último, por el que se destituyó al recurrente 
del cargo de Inspector de [*o!icía Urbana, una vez que dicha 
sanción se ajusta a lo determinado en las disposiciones lega­
les vigentes con respecto a faltas de la índole de las cometí-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID •H3

das, c¡iie quedaron probadas en el expediente de’responsabili- 
dades administrativas que se le siguió y dió motivo al acuerdo 
recurrido.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, del Servicio Contencioso y de la 
Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por D. Ismael Mo­
rales Sánchez contra el acuerdo, número 1 de los adoptados 
por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria cele 
brada el 2 de febrero último, por el que se destituyó al recu­
rrente del cargo de Brigada de Policía Urbana, una vez que 
dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposiciones 
legales vigentes con respecto a faltas de la Indole de las co­
metidas, que quedaron probadas en el expediente de respon­
sabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo al 
acuerdo recurrido. ■

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servido Contencioso y de 
la Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por D . Octavio Mu­
rillo Alcaide contra el acuerdo, número 2 de los adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada 
el 2 de febrero último, por el que se destituyó al recurrente 
del cargo de Inspector de Policía Urbana, una vez que dicha 
sanción se ajusta a lo determinado en las disposiciones legales 
vigentes con respecto a faltas de la índole de las cometidas, 
que quedaron probadas en el expediente de respoiisabilidade* 
administrativas que se le siguió y dió motivo al acuerdo re­
currido. ■

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, del Servició Contencioso y de la 
Secretaría, y dando por reproducidos los expresados informes, 
del recurso de reposición interpuesto por D, Ismael Morales 
Sánchez contra el acuerdo, número 2 de Iss adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el 
día 2 de febrero último, por d  que se destitiijó al recurrente 
del cargo de Brigada de Policía Urbana, una vez que dicha 
sanción se ajusta a lo determinado en las disposiciones legales 
vigentes con respecto a faltas de la Indole de las cometidas, 
que quedaron probadas en el expediente de responsabilidades 
administrativas que se le siguió y dió motivo a) acuerdo re­
currido. . ■ '

14. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-' 
matorio, de conformidad con les informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servicio Contencioso y de 
ia Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por D. Agapito 
Barroso de la Rosa contra el acuerdo, número 2 de los adop­
tados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 2 de febrero último, por el que se"destituyó 
ai recurrente del cargo de Brigada de Policía Urbana, una 
vez que dicha sanción se ajusta a lo determinado en les dispo­
siciones legales vigentes con respecto a faltas de la índole de 
las cometidas, que quedaron probadas en el expedienie de res­
ponsabilidades administrativas que se !e siguió y dió motivo 
al acuerdo recurrido.

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con ios informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servicio Contencioso y de 
la Secretarla, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por D. Ensebio 
Hernández Mateo contra el acuerdo, número 2 de los adopta­
dos por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 2 de febrero último, por el que se destituyó 
al recurrente del cargo de Guardia de Policía Urbana, una vez 
que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposi­
ciones legales vigentes con respecto a faltas de ia índole de 
las cometidas, que quedaron probadas en el expediente de 
responsabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo 
al acuerdo recurrido.

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servicio Contencioso y de 
la Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, de! recurso de reposición interpuesto por D. Amallo

Encinas.Velasco contra el acuerdo, número lÜ de los adop­
tados por el Ayuntamieiito Pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el 2 de febrero último, por el que se destituyó al 
recurrente del cargo de Inspector de Policía Uibana, una vez 
que dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposi­
ciones legales vigentes con respecto a ¡as faltas de la índole 
de las cometidas, que quedaron probadas en el expediente de 
responsabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo 
al acuerdo recurrido.

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorío, de cotifqrmidad con los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, del Servicio Contencioso y de 
la Secretaría, y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del reciirso.de reposición inteipuesto por D . Agustín 
Martin Ramos contra el acuerdo, número 10 de los adoptados 
por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria cele­
brada el 2 de febreio último, por el que se destituyó al recu­
rrente del cargo de Guardia de Policía Urbana, una vez que 
dicha sanción se ajusta a lo determinado en las disposiciones 
legales vigentes con respecto a faltas de la Índole de las 
cometidas, que quedaron probadas en el expediente de respon­
sabilidades adminislrativus que se le siguió y dió motivo al 
acuerdo recurrido.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio, de conformidad con los informes de la Sección de 
Gobierno intérim y Personal, del Servicio Contencioso y de 
la Secretaria', y dando por reproducidos los expresados infor­
mes, del recurso de reposición interpuesto por D. Plácido Val­
divieso Castañeda contra el acuerdo, número 10 de los adop­
tados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el 2 de febrero último, por el que se destituyó ai 
recurrente del cargo de Otiardia de Policía Urbana, una vez 
que dicha sanción se ajusta a lo determinado îi las disposicio­
nes legales vigentes con respecto a las faltas de la índole de 
las cometidas, que quedaron probadas en el expediente de 
responsabilidades administrativas que se le siguió y dió motivo 
al acuerdo recurrido. •

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad.coii los informes de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, de) Servido Contencioso y de la 
Secretarla, y dando por reproducidos los expresados informes, 
del recurso de reposición interpuesto por D. Fernando Pueyo 
de! Val contra el acuerdo, número 3 de los adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el 
2 de febrero último, por el que se destituyó al recurrente del 
cargo de.Guardia de Policía Urbana, una vez que dicha saticióii 
se ajusta a lo determinado en las disposiciones legales vigentes 
con respecto a las faltas de la índole de las cometidas, que 
quedaron probadas en el expediente de responsabilidades ad­
ministrativas que se le siguió y di6 motivo al acuerdo recurrido.

Se levantó la sesión a las tres y diez mimitos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estahle- 
cimienlos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Doña Filomena Macías, para merceria, con venta de 
juguetes en la calle de Marcelo Userà, 32.

D. Jacinto Ros Gallego, para despacho de leche en la 
calle de Miguel Angel, 24, -

D, José García Juárez, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Carlos Arniches, 24,

D, Francisco Zorzo García, para despacho de leche en 
la calle del General Fardíñas, 61.

D. José Triguero, para trapería en la calle de Eloísa 
Casero, 6 (Chaiiiartin).

D. Claudio Martínez Rniz, para taller de construcción 
de aparatos de radio en la calle de Ferraz, 27.

D, Jesús Parra Rodríguez, para venta de tocino y ja-
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mòli, con exclusión tic carnes, cu la calle de Bravo Murtllo, 
número 179,

Alter (S. A.), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 57.

Unión Comercial Martínez (S. A.), ]iara oficina y 'do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 68.

Doña Dionisia Alonso TerulI, para frutería, ¡mevería 
y pollería en la avenida de la Reina Victoria, .íó. '

D. Ratilino Uil, como tiitfir de D. Adolfo Gil Marrón, 
para pensión en la calle del Maestro Vitoria, S.

D. José María Garda Viaria, para fálirica de juguetes 
ordinarios en la calle de San Millán, 5. .

D. Alfonso de liorna Iglesias, para taller de modista 
de soinlireros con cuatro máf]ninas en la calle de Hortaleza, 
número 3.

D, Bellido Fiarro.so, ¡lara tlespaclio de leche en la calle 
de ICrcilla, 24.

Herederos de D. Gasjiar .Moiiso del Otero, en la calle 
de San Bernardino, 6.

D. I^aiistiiio Sanz Loho, ]iara pensión en la calle de 
Núñez de Arce, 15.

D. José r.ójiez Rodríguez, para almacén de lanas en 
la calle de Mira el Río .Alta, 10.

Godi) y (,'ompania (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Montali»án, 5.

Unión tVimercial (S. .A.), ]iara domicilio social en la 
calle de Víctor Mugo, 5.

I), Melchor l ’iiig Sellares, para oficinti de exportador 
e imjiortaflor en la calle de Gasatio del Alisal, i6.

D. Severino Corral Corral, para féhriea de chorros en 
la calle de Mtil 1er, 21.

D, [osé liria Met as, jiara fábrica de accesorios de apa­
ratos de radio en la calle de Juan del Risco, 15.

I). Mamtel Garda Garda, [tara pehitinería de .señoras 
y de caballeros en la calle de la Infanta hsaheí, 3,

D, Luis Mauro í.ójtcz de II eredia, para venta de vinos 
. y comidas en la calle (le la Salud, 7.

Doña T.nisa Caro Montoliii, para residencia de señori­
tas en la calle del Prind]>e, 15.

Di Antonio Carra.sco Ló|)ez, para papelería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 98.

D. Claudio Rodriguez l.ópez, para frutería y verdnle- 
ria en la calle de San Leopoldo, 2fi (Chamartín).

!). Antonio Rodríguez Archilla, para taller de cons- 
trueción de a])aratos de ratün en la calle de Amaniel, 9,

D. Mtnutel I.ardén Rodríguez, para depósito cerrado 
011 la calle de Segovia, 24.

D. Arturo T-osada de! T,ora!, para venta de tejidos 
en la calle de Fncncarra!, 7l,

D, Segiiiido Martín Cobos, ]iata frutería en cI paseo 
de Extremadnra, 127.

D. Demetrio Fernández, para desjiacho de leche en 
la calle de la l*ahna, 5,

D. José Valle lYna, liara sala de fiestas en la calle 
de .Amonio I áipez. 170 (solar), ’ ,

Bonnet. .Aragonés y Ciscar (S. 1..), ]>ara domicilio 
socitil en la calle de Silva, 9.

D. h'ranciscn .Andrés Miguel, para despacho de leche 
en el ptLSCO de Santa Maria de la Cabeza, 25.

D. Kstehaii iMontcro Ramiro, para frutería y verdu­
lería en la calle de Matules, 38.

D. Consltmliiio Menéndez Treita. para venta de cha­
tarra en la caite de F'eijoo, 4.

D. Nicanor l'ernández Chivite, para taller de enena- 
dernticiótt en el pasaje de la l'itndaeión, 5.

n. JnstiiiiaiK) Otero Rodrignez, para taller de repa­
ración de aparatos de radio en la calle de Claudio Codio, 
tiitmero 8!.

1). MaU'os i-ema Martín, para despacho de leche en 
la calle de Feniaudo c! Católico, 6.

D. Lipio Miguel Rodriguez, para fábrica de tubos de 
cemento y piedra artificial sin elementos mecánicos en la 
calle de la A^irgen de Belén, 1 (Carahanchel).

D. Migue! Simal Miera, para fábrica de churros en la 
calle de los Mártires de la \''entilla, .39 (Chamartín).

D, Litis Acero Díaz, para imprenta en la calle de Al­
fonso VI, 6.

Doña Benigna Santiago Boto, para frntería y verdule­
ría en la calle de Apolinar Fernández Gredilla, 20.

Microfilms Español (S. A.), para venta de aparatos foto­
gráficos, óptica y laboratorio en la calle de los Hermanos 
Bécqiier, 7.

D, Francisco Arteaga Sevillanos, para frutería en la 
calle particnlar de San Antonio, 87.

D. Sotero García A randa, para mercería por mayor 
y venta de alfombras en la plaza de Santa Ana, 8.

Doña Amparo Sanchis Aparicio, en la calle de Campo- 
manes, M.

D. Matías Amor López, para verdulería y frutería en 
la calle de Covadonga, 1.

D, Fructuoso Torrego T-uquero, para huevería en la 
calle de Fernán González, 41.

D. Antonio Toscano Arroyo, para joyería en la avenida 
de José Antonio, 53.

Doña Carmen Massa Blañes, para casa de huéspede.s 
en la calle de los Caños, 6. ' .

D. Federico Barrios Lloréns, para taller de sastre sin 
géneros en la Cava Baja, 32. .

D. José Suárez Paredes, para alquiler de ■ carros de 
ñiano en la Cava Alta, 2. ,

, Mmlrid, 30 de mayo de 1949.—FI Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Rabio.

Secretaría
C O N V O C A T O R I A

Para proveer por concurso entre .obreros de los Servicios 
ìli un id  pales las vacantes que e.dsten en los distintos oficios 
que se practican en el de Talleres Generales y Transportes, 
según acuerdo del Ayuntamiento al aprobar la reorganiza­
ción de los mismos en 5 de octubre de 1944, y con arreglo 

a las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Podrán pretender' las plazas vacantes que 
figuran en la relación que se expone al final, los obreros 
pertenecientes a los Servicios municipales con. nonibra- 
niientn de fijos o eventuales que por sus conocimientos 
o aptitudes ,se hallen en las debidas condiciones para ocupar 
las de la categoria que les corresponda, lo que se determi­
nará mediante examen teórico y práctico y todas las pruebas 
que estime convenientes el Tribunal a que se refiere la 
base tercera de la reorganización mencionada, y que con­
sistirán en un examen teórico y en ejercicios prácticos.

Segunda. El examen teórico consistirá en demostrar 
conocimientos generales de escritura y reglas aritméticas, 
y en los especiales que debe poseer cada aspirante según el 
oficio cié <)ue se trate.

Los conocimientos generales mencionados se reducirán 
a escribir al dictado tm párrafo de un libro, revista o pe­
riódico, y en lina operación sencilla de las cuatro reglas 
aritméticas.

Los conoeimictUos especiales se cleterminarán ajustán­
dose al cuestionario que se unirá a la relación de vacantes 
de cada oficio. .

El ejercicio práctico consistirá en la realización de uno
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o varios trabajos relacionados con la especialidad y cate­
goría de cada concursante, y se señalará en el momento 
de verificarse el ejercicio.

Tercera. Los solicitantes reunirán las debidas condi­
ciones de aptitud física, lo que se comprobará mediante 
reconocimiento médico, y haber observado buena conducta 
en el Servicio de donde procedan, lo que será confirmado 
en cada caso por los Jefes respectivos. _

Cuarta. I^ s  peticiones de examen deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, acompañando 
certificados o documentos que justifiquen haber ejercido 
el oficio que se trate, y categoría que ostentaba en el mismo. 
Cada solicitud deberá estar respaldada por el Jefe del Ser­
vicio de donde proceda el peticionario, haciendo constar 
la clase de nombramiento que posee y la conducta obser­
vada en el desempeño de su cargo.

Quinta. Todos los obreros procedentes de Servicios 
municipales que pasen a estos Talleres conservarán los 
derechos que tengan adquiridos; pero quedarán sujetos 
automáticamente al régimen establecido en esta dependencia, 
y renuncian, por tanto, al que disfrutaban en su cargo 
anterior. . _

Sexta. El plazo de admisión de instancias será el de 
quince días, a contar desde la fecha en que haya sido publi­
cada esta convocatoria en el Boletín del Ayunt.̂ miento 
DE Madxid, y tanto los cuestionarios como la relación de 
vacantes de cada oficio que vayan anunciándose estarán 
de manifiesto en todas las Jefaturas de los Servicios muni­
cipales, en el tablón de anuncios de la Primera Casa Con­
sistorial y en el Parque número 1 de estos Talleres (paseo 
de la Chopera, 49). , .

Séptima. El Tribunal estará constituido por los Con­
cejales Delegados de Personal y Talleres, por el Ingeniero 
Jefe y por el Ayudante y Encargado general de este Ser­
vicio, y elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta de 
los aspirantes que han obtenido plaza, los cuales pasarán 

'a  ocuparlas tan pronto reelijan la credencial correspondiente, 
si no existe motivo justificado que lo impida. En este caso 
no tomarán posesión de su cargo hasta que aquél haya 
cesado. Todas las dudas que surjan serán resueltas por el 
Tribunal, cuyas decisiones son inapelables.

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Secretario, Mariano 
Berdejo.

Rríañón de i'ncítii/eí exisleiifes en ta actualidad en los oficios Que 
se indican del Servicia de Talleres Generales y Transportes, con 

indicación del jornal Que a cada itfia corresponde

T.\llf.r número 4,—P in tu ra ,

Un Oficial de primera, pintor de coches 
Un ídem de segunda, ídem de ídem 
Un .Ayudante de primera, ídem de ídem 
Tres Ayudantes de primera, pintores de muros
Uu Aprendiz adelantado .......................................
Dos Peones de taller

T aller número 6.—Carrocería y chapistas

Pesetas

20.50
19.50 
18,00 
18
12.50
15.50

Dos Oficiales de primera, chapistas ................................ 20,50
Un ídem de primera, carrocero .................................  20,50
Un Ídem de primera, cerrajero de coches ............... 20,50
Un ídem de segunda, de soldadura' ..........................  19,50
Dos .\prendices adelantados de chapista ............................ 12,50

Taller número 25.—E lectricistas instaladores

Un Oficial de primera, especialista en electrorradiología ... 20,50
Dos ídem de segunda, instaladores .................. ................  19,50
Dos’ Ayudantes de primera, ídem ....................................... 18,00
Un ídem de segunda, ídem ..................................................
Un Aprendiz adelantado .......................................................
Un Peón .................................................................................. 15,00

pendientes en 
Y fecha en que

SUBASTAS Y C O N C U R SO S _ 
el día de hoy, con expresión de su cuantía 
termina la presentación de proposiciones

FecUus Oblelo de Ihs siibAstan y concursos Pesetas

20 junio

S U B A S T A S

Obras de la segunda etapa para la ter-
minnción del Por iie de Manuel B e­
cerra.—Presupuesto de contrata... 1.308.668,43

23
CONCURSOS

'Obras de construcción de la puerta de
ingreso y cerramiento en el Parque 
de Manuel Becerra.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veintidós días 
hébiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial det Estado, y terminarán en 
la techa que al margen se indica.

739.178,22Presupuesto de contrata.................

E D I C T O

Por el presente se notifica al Prncticunte numerario de la B e ­
neficencia Municipal D. Miguel Orts Cfster, con último destino 
municipal en la Casn de Socorro del distrito del Hospital, y cuyo 
domicilio conocido en esta Corporación es el de calle de la Pue­
ble, 12, hoy en ignorado paradero, qtte el excelentísimo señor 
Alcalde Presitftente, por su decreto del día de lioy, se ha servido 
acordar lo que sigue: '

«Dada cuenta, un i vez que ha transcurrido con exceso el tiem­
po por el que fué concedida licencia para asuntos propios al 
Practicante numerario de esta Beneficencia D. Miguel Orts 
Cister, sin qtte el mismo se haya reintegrado al servicio, des­
conociéndose su actual paradero o domicilio, vengo au disponer 
BU baja como funcionario de esta Corporación, con reserva de 
los derechos pasivos que en su día puedan corresponderle, pues­
to que ha hecho dejación voluntaria de sus derechos como tal 
empleado municipal, Noliíiquese al interesado esle mi acuerdo 
por medio de los diarios oficiales al uso.«

Madrid, 25 de mayo de ia49.—E l Secretario, M. B erdejo ,

* * *

A N U N CIO S

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madria (Empréstito
de W3J)

Debiendo efectuarse, según lo que establece la base 4,* de la 
emisión, el sorteo para la aúiortización anual de obligactones del 
Empréstito de 100.000.000 de pesetas denominado Obligaciones 
garantizadas del Ensanche de Madrid, y habida cuenta de lo 
preceptuado en la bas^ 5.“, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, por su decreto fecha 20 de los corrientes, se ha servido 
disponer:

Que el día 17 del próximo mes de junio, a las once menos cuar­
to de su mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde Presidente del Ayuntamiento o del Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Inter­
ventor del mismo, se celebre en la Primera .Casa Consiaíoriu) el 
décimoséptimo sorteo público (décimonvveno con arreglo a la 
tabla de amortización) para la amortización ordinaria que fija d  
cuadro aprobado, de las siguientes obligaciones de las tres series 
de que consta esta emisión: '

Serie A, de 500 pesetas----

-  B, de 2,500 -  . . . .
— C , de 5.000 — . . . .

534 obligaciones 

213 —
53 — .
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A talen eíectoH, con la» ubligactotiea existentes en circulación 
se formarán serie» üe diez obligaciones por cada una de la» tres 
series de que consta ¡a emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los'números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, ertrayéndose:

Se extraerán de la serie A f>4 bolas, que amortizan 530 obli­
gaciones las 5) primeras, y la» cuatro restantes basta completar 
Ihs 5.34 objeto de la amortización serán: las] obligaciones núme­
ros 3ü,658 al 3ü,67n, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 3.267, y la restante se obtendrá de la última bola extraída, 
quedando esta serie Incompleta para sucesivos sorteos de este 
Empréstito.

De ta serie B se extrr.erán 21 bolas, que amortizan 210 obliga* 
clones, y las tres que faltan basta completar las 213 objeto de le 
amortización serán: las obligaciones número« 13,003 a jí3.005, pro­
cedentes de la serie incompleta número 1.301, quedando la misma 
serle incompleta para sucesivos sorteos.

Déla serie C  se extraerán seis bolas, que amortizan 50 obli­
gaciones las cinco primeras, y les tres restantes basta completar 
las 53 objeto de la amortización se obtendrán de la última bola 
extraída, quedando la misma serie incompleta paraj sucesivos 
sorteos.

E s  de advertir que, iio liabiéndose negociado totulniente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones üarantízadas del En- 
sancbe de Madrid, bine 6," de la emisión, si resuiinsen agraciadas 
con la suerte las bolás que a continuación se expresan, se enten­
derá que amortlzun las siguientes obligaciones:

Serie A, bola número 4,865. Amortiza las obligaciones núme- 
toa 43.041 al 46.

Serie B, bo!u número 1.802. Amortiza la obligación núme­
ro 18,020.

Serie C , bolas números 387, 105 y 493. Amortizan las obliga­
ciones números 3.861 al 6.5, 4.040 al 50 y 4,92! al 29, respectiva­
mente, prucediéndose en consecuencia, y cotí arreglo a la tabla 
aprobada, a exlrner otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que restdten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

De] resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por la Sección de 
Ensondie, otro ejemplar surtirá etecto en sn Intervención y 
el tercero se remitirá al seitor Gobernador del Banco de España.

Las bolas de las tres series que entran en sorteóse expondrán 
al público para su examen antes de introdiicirlns en el globo, y 
después (le verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido ta amortizadi'm, las cuales se publicarán en el B olktIn del 
A vuniamiknto de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 23 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B lhdejo.

« • •

Negociado de Contribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal l ’ermaneate, en sus se­
siones celebradas el día Iflde febrero y 6 y 13 de) corriente, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de las cuotas que lian de satisfacer los propietarios de las fincas 
beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por este 
Ayuntamiento en las vías públicas siguientes:

de ca líoda  // ocltíis.—C alle de Fernández de los 
lífOB (entre lus de Isaac Peral y Gaztumbide), Cartagena, Padi­
lla (entre las del tteucral Pardiflas y Conde de Peflalver) y San 
Sebastián.

Renovación de aceras.—C'alle de la Caridad, con vuelta a la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. *

Igualmente la exccleiitlsiuia Comisión Municipal Permanente 
acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas formuladas en primer lugar ¡mrn la apüca- ' 
cióti de contribacioaes especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras y plantación de arbolado ejscntadas por el 
Ayuntamiento en el pasco del,Pi>itof líosales; de pavimentación

y aceras en la cuesta del Zarzal y calle del Aviador Lindberg, 
y urbanización en la plaza de Santa Ana, aprobando en su lugar 
las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas rectificatoría de los errores observados en la anterior, 
obrantes en los expedientes, dejando subsistentes los demás 
extremos acordados en los mismos, circunstancia que concurre 
en e! expediente por instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Eernéndez de ios Ríos.

Lo que se anuncia el público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fia de que por tos interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca ta inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 25 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

» « »

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona

El ilustrisimo señor Teniente' Alcalde de la Cuarta Zona ha 
dispuesto se anuncie al público que la subasta que había de efec­
tuarse ea e] paseo del Prado, 30, el día 1 del próximo mes de junio, 
a las diez de la mañana, para adjudicar el situado de puestos en 
la verbena de San Juan y San Pedro, se celebre el día 3 del ex­
presado mes, en los mismos lugar, hora y condiciones.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—E! Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Carlos Novoa Lorenzo.

* * * .

En cumplitnienta a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que Calzados La 
Imperial proyecta instalar uti grupo electrógeno en la casa núme­
ro 62 de la calle de Joaquín María López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
tHlación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1949.—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Juan Laque 
Luque proyecta establecer un taller de chapista can soldadura 
autógena en la casa número 4 de la calle de Párraga (Chamartfn).

Lus personas que se consideren Derjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a ton'gr desde e! de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de-mayo de 1949.—El Secretario, M, B eroejo.

* ♦ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munlcípaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gonzá­
lez Chas proyecta instalar nn grupo electrógeno con un electro­
motor de 60 caballos de fuerza, un alternador de 25 kilovatios y 
seis transformadores elevadores de 180 vatios en la casa núme­
ro 62 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1949,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesta ea las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
García Catá proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
tota! de 9,9,5 caballos, como ampliación de fábrica de cuchillas de 
afeitar, en la casa número 17 del camino de E l Pardo.

Ayuntamiento de ■ Madrid
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Las personas que se coiuiíleren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. Í6 de mayo de E l Secretario, M BsRnejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que J, García Esquí- 
vías tS . A.) proyecta ampliar su carpititerfa mecánica con fábrica 
de objetos de cinc y cinco electromotores con fuerza total de 28 
caballos en la casa número 2C de la calle de Salamanca.

Las personas que se eonsidercn perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de ia^fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—E l Secretario, M. B brdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenmizas municípnlts 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio Riiiz 
Giles proyecta establecer nn grupo generador e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza y una dínamo de ocho kilova­
tios en su litografía de la casa número 6 de la calle de Pozas.

Las personas que se coasideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicacióa del presente «nuncio, lo que estimen con­
veniente. ,

Madrid, 18 de mayo de 19-19—El Secretano, M. B bhdsjo,

te  I)I
En cmn^limiento a In dispuesto en las Ordenanzas iniinicipalea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al piibiico que Maferna (Socie­
dad limitada) proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos y soldaduras 
autógena y eléctrica en la casa número 42 de la calle de 'l'ernel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dina, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid,1 18 de mayo de 1949.—El Secretario, M, Bimoejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Redondo Her­
manos (S. R. C  ) proyectan instalar un grupo electrógeno de cinco 
caballos de fuerza en su imprenta de la casa número 14 de la 
calle del Espejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1949,—El Secretario, M, B erdfjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alvaro Miguel 
López proyecta instalar un electromotor de 0 25 caballos de fuerza 
en la casa número 70 de ta calle de Lista,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alculdia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente - 

Madrid, 24 de mayo de 1949. —El Secretario, M. B bnübjo.

En cumplimiento a lo dispucsia en lúa Ordenanzas nntnidpaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Evaristo Lló­
rente Llórente proyecta instalar un electromotor de 1,35 caballos 
de fuerza en su fábrica de pan de la casa numero 31 de la calle 
del Tesoro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaidenda, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anniido, lo que.estimen conveniente, 

Madrid, 26 de muyo de !íi49.- El Secretario, M B erocjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Torre­
nova proyecta establecer un depósito de lebas al descubierto en la 
casa número 9 de la calle de Antonio de Leyva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, ti contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de muyo de 1949.— El Secretario, M. B erdbjo,

En ciimplimieiilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalf s 
de la Villa de Madrid, se ammda al público qne Auto América 
(Sociedad limitad») proyecta establecer un garaje y venta de 
automóviles eii la cusa número 58 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durunte 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveníenle.

Madrid, 27 de mayo de 1949,—El Secretorio, M, B erdejo,

En cumpiimietito u lo dispuesto en las Ordenanzas tnimicipalei> 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Frigo Madrid (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de conservas, 
hielo, pasteurización y cámaras frigoríficas e instalar 23 electro­
motores con fuerza total de 145 caballos en la casa número 11 de 
la calle de Narciso Serra. .

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidfa Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 2S de mayo de 1949.— Ei Secretario. M. B erdejo 

♦ *  *

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la 
calle de Olite, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 dei reglamento de 
23 de mayo de 1947 [Boletín Oficial de 28 de jimio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, a fin de que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda álegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de los ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del correspondiente ununcío, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de i» publicación del presente en el B oletIn dei. Avun-
TAMte>ITO DE MAOHtn, '

Madrid, 31 de mayo de 1949.—RJ Secretario, M. B erdejo.

■ * » * . '
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T arifa  de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . !
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ........................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacp,rgas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. .

Pesetas

0,75

• * 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha
4

en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de junio de 1949
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